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Escribe: Jorge Luis Sernaqué Uracahua 
Estudiante de la maestría en la mención derecho civil y comercial por la UNMSM

Miembro honorario del Grupo de Estudios Sociedades – GES 

El Índice de Precios al Consumidor (IPC), indicador económico elaborado y publicado por el Instituto Nacio- 
nal de Estadística e Informática (INEI), ha reportado los resultados in�acionarios de los últimos doce meses 
hasta el último mes de abril. El indicador evidencia la cifra record de 8.62%, la más alta registrada en las 
estadísticas de los últimos diez años. 

Entre las medidas implementadas por el Banco Central de Reserva del Perú (BCR) para mitigar los efectos del 
alza de los precios, se viene elevando su tasa de referencia en los últimos meses, dentro de ello, la in�ación 
en el último abril registró 1.13%, ligeramente menor respecto a la del mes anterior.

El INEI viene proporcionando información de los precios registrados durante las últimas semanas de cada 
mes en los mercados, bodegas y entre otros puntos de comercio importantes en la capital. Dicha infor-
mación asciende a más de 8,200 establecimientos que no engloba necesariamente los reportes de los pri- 
meros días del alza de precios en los alimentos, motivo de último paro agrario y de transporte. 

Diversos productos de la canasta básica familiar vienen registrando alzas importantes en sus precios durante 
las últimas semanas pese a la culminación de las protestas de los trabajadores agrarios y transportistas, 
además, de las medidas que viene tomando el Gobierno como la suspensión temporal de la aplicación del 
impuesto general a las ventas (IGV) para el pollo, huevos, pan, �deos, azúcar y sus principales insumos. 

Históricamente se puede decir que nos enfrentamos a la mayor in�ación de corte anual desde 1998, y si 
tomando como ejemplo la capital, la variación del IPC en los últimos 12 meses llegó a 7.97%, cifra que se 
constituye como la más alta desde mayo de 1998.

Por otro lado, el Gobierno tomó la decisión de reducir el pago del impuesto selectivo al consumo (ISC) a los 
combustibles hasta en un 90% para atenuar el impacto del incremento de los precios internacionales, que ha 
registrado un fuerte efecto en algunos productos de consumo masivo en el país.

Pese a todo ello, diversos especialistas han señalado en las últimas semanas que el efecto será de corto plazo, 
por la gran cantidad de intermediarios y la alta tasa de informalidad. Además, porque varios de los insumos 
aún siguen afectados por el IGV haciendo que el costo de producción y comercialización pueda mantenerse, 
pese al recorte del IGV de los principales insumos que monitorea el Ministerio de Economía y Finanzas.

Con�amos que en las próximas semanas y meses se pueda regularizar la situación in�acionaria, teniendo 
como punto de partida la intervención del Banco Central de Reserva y el resultado favorable de las medidas 
tributarias a corto plazo impuestas por la autoridades. 

Referencia

Víctor Melgarejo (2022). «In�ación a nivel nacional llegó a 8.62% en los últimos 12 meses: cifra récord en 10 
años», Gestión, 01 de mayo. Acceso el 24 de mayo de 2022. https://gestion.pe/economia/in�acion-a-niv-
el-nacional-llego-a-862-en-los-ultimos-12-meses-cifra-record-noticia/?ref=gesr 
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Escribe: Isabeau Carolina BARREDA ESPINOZA
Estudiante de 3er año de Derecho de la UNMSM

I. Introducción

Toda empresa debe ser consciente de que el 
desarrollo de su actividad empresarial impacta 
inevitablemente sobre la vida de las personas; 
estas repercusiones pueden ser positivas, como 
cuando ayudan al ejercicio de derechos básicos 
tales como el trabajo, pero, también pueden ge- 
nerar consecuencias negativas que atenten 
contra los derechos humanos como la con�ictivi-
dad social o los derechos del consumidor, sobre 
todo cuando se desarrollan sin un marco de 
protección de derechos. Es ante este escenario 
que el Perú ha aprobado el Plan Nacional de 
Acción sobre Empresas y Derechos Humanos 

2021-2025, el cual busca proteger a las personas y 
responder contra los posibles impactos negativos 
de las actividades empresariales sobre los dere-
chos humanos, así como fortalecer la política 
pública nacional sobre Conducta Empresarial 
Responsable. 

II. El Plan Nacional de Acción sobre Empresas y 
Derechos Humanos

Mediante D.S. N° 009-2021-JUS se aprobó en el 
Perú el primer Plan Nacional de Acción sobre 
Empresas y Derechos Humanos (PNA), el cual fue 
previamente formulado en el Lineamiento 
estratégico N° 5 (1) del Plan Nacional de Derechos 
Humanos 2018-2021. El PNA tiene como principal 
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Plan Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos 
2021-2025: Minjusdh aprueba guía de funcionamiento de los 
espacios de coordinación  (*)

objetivo el «implementar los estándares internacio-
nales sobre empresas y derechos humanos, en 
particular los Principios rectores de la ONU, a �n de 
contribuir a garantizar que las empresas públicas o 
privadas respeten los derechos humanos en su 
ámbito de acción» (Minjusdh 2021, primer párrafo).

Respecto a su contenido, el plan cuenta con cinco 
lineamientos estratégicos, trece objetivos y noventa 
y siete acciones, aprobados por cinco sectores 
fundamentales: estado, empresas, sindicatos, socie-
dad civil y pueblos indígenas, los cuales lo formu-
laron luego de dos años, mediante más de 130 insti-
tuciones representativas, en un proceso de diálogo 
multiactor basado en la igualdad, que busca lograr 
la promoción y difusión de una cultura de respeto 
de derechos humanos en el sector empresarial. El 
documento o�cial fue traducido al quechua, 
aymara e inglés para poder facilitar su difusión de 
manera nacional e internacional.

III. Implicancias del PNA

La protección de los derechos humanos frente al 
impacto de la actividad empresarial se ha converti-
do en una tendencia global que cada vez se incor-
pora a más países del mundo. En el Perú, la creación 
del PNA se origina luego de una investigación de 
diagnóstico que determinó las principales pro- 
blemáticas en materia de derechos humanos, las 
cuales se vieron agravadas con el contexto de la 
pandemia causada por la COVID-19. Nuestro país ha 
sido el 3° de la región en aprobar el PNA y el 25° a 
nivel mundial. 

Este marco obliga al propio estado a implementar 
acciones dirigidas a garantizar el adecuado desa- 
rrollo de la actividad empresarial, respetando los 
derechos humanos. Sin embargo, pese a que el PNA 
haya sido aprobado en nuestro país debemos 
tomar en consideración que «esto no implica que se 
cuente de manera instantánea con un verdadero 
impacto positivo, puesto que, para poder lograr la 
protección de los derechos humanos se debe arti- 
cular adecuadamente mecanismos de imple-
mentación, supervisión y seguimiento que permi-
tan su desenvolvimiento» (Idehpucp 2021, segundo 
párrafo). A su vez, su aprobación coadyuva a que el 
país cumpla con sus obligaciones internaciones, 
tales como los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
planteados en la Agenda 2030.

IV. Medidas adoptadas 

El Estado a través del Minjusdh, mediante la Di- 
rección General de Derechos Humanos (DGDH), es 
el encargado de dirigir la organización y distribu-
ción de los diversos mecanismos que han de lograr 
que el PNA funcione a cabalidad. Desde junio del 
2021, fecha donde fue aprobado el plan, se han 
realizado acciones o mecanismos para lograr 
consolidar una primera etapa: su implementación, 
las cuales han tomado fuerza y prioridad en la 
agenda en el año 2022. Acciones tales como la 
rati�cación del compromiso ante la CIDH en marzo 
del 2022, la promoción del diálogo multiactor y la 
capacitación. 

En el mes de mayo, el Minjusdh ha realizado capa- 
citaciones a funcionarios públicos y autoridades 
del sistema de justicia sobre los deberes del Estado 
en la materia de empresas y derechos humanos. 
Aunado a ello, el citado ministerio ha buscado 
regular el funcionamiento de los espacios de coor-
dinación, esto mediante la Resolución Directoral N° 
004-2022-JUS/DGDH la cual publicó la Guía de 
Funcionamiento de los Espacios de Coordinación 
Multiactor para la implementación, seguimiento, 
monitoreo, evaluación y actualización del Plan 
Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos 
Humanos 2021-2025, que será de observancia 
obligatoria por todos los representantes que 
participan en los espacios de coordinación (2), 
entendiéndose a estos como los espacios de diálo-
go presenciales o virtuales y en el cual los actores 
expresan sus diferentes posturas, y cuyo cum-
plimiento estará bajo la supervisión de la DGDH. 

Asimismo, el equipo de trabajo de la DGDH convo-
cará a sesiones ordinarias y extraordinarias de los 
espacios de coordinación, donde tomará en cuenta 
las propuestas de los representantes de cada espa-
cio, deberá promover el funcionamiento de los 
acuerdos e informará en cada sesión ordinaria 
sobre los avances de los acuerdos adoptados con 
anterioridad. 

Las participaciones en las diferentes sesiones se 
efectuarán de forma respetuosa de las diferentes 
posturas, a �n de lograr un diálogo abierto. La 
DGDH, frente a la aprobación de la guía, se encar-
gará de hacerla cumplir a cabalidad, y contará con 
la facultad de excluir de las sesiones a quien las 
incumpla, noti�cando a su institución a �n de que 
se adopten medidas correctivas. 

V. Comentario �nal

La aprobación e implementación del PNA es la 
clara demostración de que nuestro país reconoce 
que para lograr un mundo sostenible se necesita 
de un trabajo conjunto, trabajo que incluye a las 
empresas como partes activas y que se involucran 
en buscar soluciones para las problemáticas socia-
les y ambientales que puedan surgir a su alrededor, 
esto buscando alinear nuestra normatividad al 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y el Pacto Global de la ONU. 

Este plan representa un avance para que el nuevo 
concepto de empresa (cuarto sector) sea difundido 
y pueda consolidarse en el país, así como en incor-
porar un sistema de protección de derechos 
humanos más fuerte y justo, pues el respeto de los 
derechos humanos es el pilar fundamental de la 
sociedad y de la creación de futuras estrategias 
empresariales de sostenibilidad. Finalmente, es 
necesario recalcar que la implementación adecua-
da y difusión del PNA exige también compromiso 
por parte de la sociedad civil mediante el segui-
miento de los diversos mecanismos que se han 
implementado y se han de implementar en el 
proceso.

VI. Notas

(1) Lineamiento estratégico N°5: Implementación 
de estándares internacionales sobre empresas y 

derechos humanos, que reconoce la problemática 
que presenta la relación entre empresa y derechos 
humanos en el Perú.  

(2)  Los espacios de coordinación son la Mesa Multi-
actor del PNA, el Comité Multiactor del PNA, el 
Grupo Técnico de Trabajo de Pueblos Indígenas 
para el PNA y el Grupo Técnico de Asuntos 
Laborales para el PNA.

VII. Referencias 

Idehpucp. 2021. «Plan Nacional de Acción sobre 
Empresas y Derechos Humanos: acciones dirigidas 
a proteger los derechos de grupos socialmente 
vulnerables». Acceso el 20 de mayo de 2022. 
https://idehpucp.pucp.edu.pe/analisis1/plan-naci
onal-de-accion-sobre-empresas-y-derechos-huma
nos-acciones-dirigidas-a-proteger-los-derechos-d
e-grupos-socialmente-vulnerables/ 

Minjusdh. s/f. «Plan Nacional de Acción sobre 
Empresas y Derechos Humanos». Acceso el 21 de 
mayo de 2022. https://observatorioderechoshu-
m a n o s . m i n j u s . g o b . p e / p l a n - n a c i o n -
al-de-accion-sobre-empresas-y-derechos-humano
s/ 

(*) Fuente de la noticia: 
Redacción El Peruano. 2022. «El Minjus regula funcionamiento de espacios de coordinación del Plan de Acción sobre empresas y DD.HH. 
2021-2025». El Peruano, 09 de mayo. Acceso el 20 de mayo de 2022. https://elperuano.pe/noticia/152924-el-minjusdh-regula-funciona
miento-de-espacios-de-coordinacion

larepublica.pe
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objetivo el «implementar los estándares internacio-
nales sobre empresas y derechos humanos, en 
particular los Principios rectores de la ONU, a �n de 
contribuir a garantizar que las empresas públicas o 
privadas respeten los derechos humanos en su 
ámbito de acción» (Minjusdh 2021, primer párrafo).
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lineamientos estratégicos, trece objetivos y noventa 
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documento o�cial fue traducido al quechua, 
aymara e inglés para poder facilitar su difusión de 
manera nacional e internacional.
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rrollo de la actividad empresarial, respetando los 
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impacto positivo, puesto que, para poder lograr la 
protección de los derechos humanos se debe arti- 
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párrafo). A su vez, su aprobación coadyuva a que el 
país cumpla con sus obligaciones internaciones, 
tales como los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
planteados en la Agenda 2030.
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rección General de Derechos Humanos (DGDH), es 
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que el PNA funcione a cabalidad. Desde junio del 
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las cuales han tomado fuerza y prioridad en la 
agenda en el año 2022. Acciones tales como la 
rati�cación del compromiso ante la CIDH en marzo 
del 2022, la promoción del diálogo multiactor y la 
capacitación. 

En el mes de mayo, el Minjusdh ha realizado capa- 
citaciones a funcionarios públicos y autoridades 
del sistema de justicia sobre los deberes del Estado 
en la materia de empresas y derechos humanos. 
Aunado a ello, el citado ministerio ha buscado 
regular el funcionamiento de los espacios de coor-
dinación, esto mediante la Resolución Directoral N° 
004-2022-JUS/DGDH la cual publicó la Guía de 
Funcionamiento de los Espacios de Coordinación 
Multiactor para la implementación, seguimiento, 
monitoreo, evaluación y actualización del Plan 
Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos 
Humanos 2021-2025, que será de observancia 
obligatoria por todos los representantes que 
participan en los espacios de coordinación (2), 
entendiéndose a estos como los espacios de diálo-
go presenciales o virtuales y en el cual los actores 
expresan sus diferentes posturas, y cuyo cum-
plimiento estará bajo la supervisión de la DGDH. 

Asimismo, el equipo de trabajo de la DGDH convo-
cará a sesiones ordinarias y extraordinarias de los 
espacios de coordinación, donde tomará en cuenta 
las propuestas de los representantes de cada espa-
cio, deberá promover el funcionamiento de los 
acuerdos e informará en cada sesión ordinaria 
sobre los avances de los acuerdos adoptados con 
anterioridad. 

Las participaciones en las diferentes sesiones se 
efectuarán de forma respetuosa de las diferentes 
posturas, a �n de lograr un diálogo abierto. La 
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gará de hacerla cumplir a cabalidad, y contará con 
la facultad de excluir de las sesiones a quien las 
incumpla, noti�cando a su institución a �n de que 
se adopten medidas correctivas. 
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Este plan representa un avance para que el nuevo 
concepto de empresa (cuarto sector) sea difundido 
y pueda consolidarse en el país, así como en incor-
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humanos más fuerte y justo, pues el respeto de los 
derechos humanos es el pilar fundamental de la 
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empresariales de sostenibilidad. Finalmente, es 
necesario recalcar que la implementación adecua-
da y difusión del PNA exige también compromiso 
por parte de la sociedad civil mediante el segui-
miento de los diversos mecanismos que se han 
implementado y se han de implementar en el 
proceso.

VI. Notas

(1) Lineamiento estratégico N°5: Implementación 
de estándares internacionales sobre empresas y 

derechos humanos, que reconoce la problemática 
que presenta la relación entre empresa y derechos 
humanos en el Perú.  

(2)  Los espacios de coordinación son la Mesa Multi-
actor del PNA, el Comité Multiactor del PNA, el 
Grupo Técnico de Trabajo de Pueblos Indígenas 
para el PNA y el Grupo Técnico de Asuntos 
Laborales para el PNA.

VII. Referencias 

Idehpucp. 2021. «Plan Nacional de Acción sobre 
Empresas y Derechos Humanos: acciones dirigidas 
a proteger los derechos de grupos socialmente 
vulnerables». Acceso el 20 de mayo de 2022. 
https://idehpucp.pucp.edu.pe/analisis1/plan-naci
onal-de-accion-sobre-empresas-y-derechos-huma
nos-acciones-dirigidas-a-proteger-los-derechos-d
e-grupos-socialmente-vulnerables/ 

Minjusdh. s/f. «Plan Nacional de Acción sobre 
Empresas y Derechos Humanos». Acceso el 21 de 
mayo de 2022. https://observatorioderechoshu-
m a n o s . m i n j u s . g o b . p e / p l a n - n a c i o n -
al-de-accion-sobre-empresas-y-derechos-humano
s/ 



I. Introducción

Toda empresa debe ser consciente de que el 
desarrollo de su actividad empresarial impacta 
inevitablemente sobre la vida de las personas; 
estas repercusiones pueden ser positivas, como 
cuando ayudan al ejercicio de derechos básicos 
tales como el trabajo, pero, también pueden ge- 
nerar consecuencias negativas que atenten 
contra los derechos humanos como la con�ictivi-
dad social o los derechos del consumidor, sobre 
todo cuando se desarrollan sin un marco de 
protección de derechos. Es ante este escenario 
que el Perú ha aprobado el Plan Nacional de 
Acción sobre Empresas y Derechos Humanos 

2021-2025, el cual busca proteger a las personas y 
responder contra los posibles impactos negativos 
de las actividades empresariales sobre los dere-
chos humanos, así como fortalecer la política 
pública nacional sobre Conducta Empresarial 
Responsable. 

II. El Plan Nacional de Acción sobre Empresas y 
Derechos Humanos

Mediante D.S. N° 009-2021-JUS se aprobó en el 
Perú el primer Plan Nacional de Acción sobre 
Empresas y Derechos Humanos (PNA), el cual fue 
previamente formulado en el Lineamiento 
estratégico N° 5 (1) del Plan Nacional de Derechos 
Humanos 2018-2021. El PNA tiene como principal 

objetivo el «implementar los estándares internacio-
nales sobre empresas y derechos humanos, en 
particular los Principios rectores de la ONU, a �n de 
contribuir a garantizar que las empresas públicas o 
privadas respeten los derechos humanos en su 
ámbito de acción» (Minjusdh 2021, primer párrafo).

Respecto a su contenido, el plan cuenta con cinco 
lineamientos estratégicos, trece objetivos y noventa 
y siete acciones, aprobados por cinco sectores 
fundamentales: estado, empresas, sindicatos, socie-
dad civil y pueblos indígenas, los cuales lo formu-
laron luego de dos años, mediante más de 130 insti-
tuciones representativas, en un proceso de diálogo 
multiactor basado en la igualdad, que busca lograr 
la promoción y difusión de una cultura de respeto 
de derechos humanos en el sector empresarial. El 
documento o�cial fue traducido al quechua, 
aymara e inglés para poder facilitar su difusión de 
manera nacional e internacional.

III. Implicancias del PNA

La protección de los derechos humanos frente al 
impacto de la actividad empresarial se ha converti-
do en una tendencia global que cada vez se incor-
pora a más países del mundo. En el Perú, la creación 
del PNA se origina luego de una investigación de 
diagnóstico que determinó las principales pro- 
blemáticas en materia de derechos humanos, las 
cuales se vieron agravadas con el contexto de la 
pandemia causada por la COVID-19. Nuestro país ha 
sido el 3° de la región en aprobar el PNA y el 25° a 
nivel mundial. 

Este marco obliga al propio estado a implementar 
acciones dirigidas a garantizar el adecuado desa- 
rrollo de la actividad empresarial, respetando los 
derechos humanos. Sin embargo, pese a que el PNA 
haya sido aprobado en nuestro país debemos 
tomar en consideración que «esto no implica que se 
cuente de manera instantánea con un verdadero 
impacto positivo, puesto que, para poder lograr la 
protección de los derechos humanos se debe arti- 
cular adecuadamente mecanismos de imple-
mentación, supervisión y seguimiento que permi-
tan su desenvolvimiento» (Idehpucp 2021, segundo 
párrafo). A su vez, su aprobación coadyuva a que el 
país cumpla con sus obligaciones internaciones, 
tales como los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
planteados en la Agenda 2030.

IV. Medidas adoptadas 

El Estado a través del Minjusdh, mediante la Di- 
rección General de Derechos Humanos (DGDH), es 
el encargado de dirigir la organización y distribu-
ción de los diversos mecanismos que han de lograr 
que el PNA funcione a cabalidad. Desde junio del 
2021, fecha donde fue aprobado el plan, se han 
realizado acciones o mecanismos para lograr 
consolidar una primera etapa: su implementación, 
las cuales han tomado fuerza y prioridad en la 
agenda en el año 2022. Acciones tales como la 
rati�cación del compromiso ante la CIDH en marzo 
del 2022, la promoción del diálogo multiactor y la 
capacitación. 

En el mes de mayo, el Minjusdh ha realizado capa- 
citaciones a funcionarios públicos y autoridades 
del sistema de justicia sobre los deberes del Estado 
en la materia de empresas y derechos humanos. 
Aunado a ello, el citado ministerio ha buscado 
regular el funcionamiento de los espacios de coor-
dinación, esto mediante la Resolución Directoral N° 
004-2022-JUS/DGDH la cual publicó la Guía de 
Funcionamiento de los Espacios de Coordinación 
Multiactor para la implementación, seguimiento, 
monitoreo, evaluación y actualización del Plan 
Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos 
Humanos 2021-2025, que será de observancia 
obligatoria por todos los representantes que 
participan en los espacios de coordinación (2), 
entendiéndose a estos como los espacios de diálo-
go presenciales o virtuales y en el cual los actores 
expresan sus diferentes posturas, y cuyo cum-
plimiento estará bajo la supervisión de la DGDH. 

Asimismo, el equipo de trabajo de la DGDH convo-
cará a sesiones ordinarias y extraordinarias de los 
espacios de coordinación, donde tomará en cuenta 
las propuestas de los representantes de cada espa-
cio, deberá promover el funcionamiento de los 
acuerdos e informará en cada sesión ordinaria 
sobre los avances de los acuerdos adoptados con 
anterioridad. 

Las participaciones en las diferentes sesiones se 
efectuarán de forma respetuosa de las diferentes 
posturas, a �n de lograr un diálogo abierto. La 
DGDH, frente a la aprobación de la guía, se encar-
gará de hacerla cumplir a cabalidad, y contará con 
la facultad de excluir de las sesiones a quien las 
incumpla, noti�cando a su institución a �n de que 
se adopten medidas correctivas. 

ociedades

6

V. Comentario �nal

La aprobación e implementación del PNA es la 
clara demostración de que nuestro país reconoce 
que para lograr un mundo sostenible se necesita 
de un trabajo conjunto, trabajo que incluye a las 
empresas como partes activas y que se involucran 
en buscar soluciones para las problemáticas socia-
les y ambientales que puedan surgir a su alrededor, 
esto buscando alinear nuestra normatividad al 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y el Pacto Global de la ONU. 

Este plan representa un avance para que el nuevo 
concepto de empresa (cuarto sector) sea difundido 
y pueda consolidarse en el país, así como en incor-
porar un sistema de protección de derechos 
humanos más fuerte y justo, pues el respeto de los 
derechos humanos es el pilar fundamental de la 
sociedad y de la creación de futuras estrategias 
empresariales de sostenibilidad. Finalmente, es 
necesario recalcar que la implementación adecua-
da y difusión del PNA exige también compromiso 
por parte de la sociedad civil mediante el segui-
miento de los diversos mecanismos que se han 
implementado y se han de implementar en el 
proceso.

VI. Notas

(1) Lineamiento estratégico N°5: Implementación 
de estándares internacionales sobre empresas y 

derechos humanos, que reconoce la problemática 
que presenta la relación entre empresa y derechos 
humanos en el Perú.  

(2)  Los espacios de coordinación son la Mesa Multi-
actor del PNA, el Comité Multiactor del PNA, el 
Grupo Técnico de Trabajo de Pueblos Indígenas 
para el PNA y el Grupo Técnico de Asuntos 
Laborales para el PNA.
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I. Introducción

El Perú, así como diversos países alrededor del 
mundo, se vio inmerso en una nueva realidad 
producto de la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 generando un conjunto de aconte- 
cimientos que trajo consigo el accionar por parte 
del Estado con el �n de mermar signi�cativa-
mente las consecuencias que podría ocasionar. 

En relación con ello, se ha puesto en cuestio- 
namiento si el régimen económico actual de 
nuestro país (economía social de mercado) pudo 
prever dicho escenario, ya que, al ser una 
situación un tanto excepcional y, sobre todo, un 
contexto en el que estamos inmersos, busca una 
nueva mirada en aras de un replanteamiento del 
mismo. Dicho ello, el desarrollo del presente 
artículo se centrará en uno de los principios 
económicos fundamentales, el principio de 
subsidiaridad, para ello será necesario aducir a la 
Constitución Económica donde se encuentra 

contenido.

Ante ello, salen a relucir preguntas como las si- 
guientes: ¿Qué quiere decir actividad subsidiaria 
del Estado? ¿Por qué el Estado no puede interve-
nir en la economía mediante la constitución de 
empresas? Pero principalmente nos cuestiona-
mos si ¿Debería suscitarse un replanteamiento 
constitucional con relación al principio de subsi- 
diariedad económica frente a las actuaciones que 
el Estado peruano tiene en la pandemia?

Para poder responder las preguntas dadas, inicia-
remos desarrollando los conceptos tanto de 
«Constitución Económica» como el de «principio 
de subsidiariedad» y de esa forma, concatenarla 
con el contexto en el que estamos inmersos, 
tomando como base proyectos de ley formuladas 
por desde el Poder Legislativo al inicio de la pan-
demia.    
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El principio de subsidiariedad económica en la pandemia:
Una mirada hacia su replanteamiento  

1.1. Constitución Económica

El entendimiento de los principios económicos, de 
forma principal el de subsidiariedad, no sería 
posible sin antes aludir a aquello que los contiene, 
como lo es la Constitución Económica, la cual se 
encuentra comprendida dentro de la Constitución 
Política del Perú de 1993. En concordancia con ello 
Blume (1997, 31) mani�esta lo siguiente:

Un intento de arribar a una de�nición de la Consti-
tución Económica lleva a considerarla como el siste-
ma económico consagrado en la Constitución de un 
determinado Estado, que comprende la regulación 
de la propiedad, de la economía pública y privada, 
de la actuación de los agentes económicos, de las 
reglas del mercado, de la empresa y, en general, del 
fenómeno económico. 

En otras palabras, la Constitución Económica se 
puede entender como el conjunto de pautas y 
reglas que tienen que seguir los agentes económi-
cos, tanto públicos y privados, en miras de un 
desempeño económico positivo del país. En 
relación con estas reglas se encuentran los princi- 
pios económicos, cada uno ellos con particulari-
dades e interrelacionados entre sí; para poder 
realizar un análisis del principio de subsidiaridad es 
necesario invocar al principio de libertad de merca-
do, en donde, el artículo 58 de nuestra Constitución 
dispone:

La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una 
economía social de mercado. Bajo este régimen, el 
Estado orienta el desarrollo del país, y actúa princi-
palmente en las áreas de promoción de empleo, 
salud, educación, seguridad, servicios públicos e 
infraestructura.

Bajo este supuesto se puede comprender que la 
iniciativa privada al ser libre no puede verse obstrui-
da dentro de la actividad económica, siempre que 
se encuentre en el marco del Derecho y respete la 
esencia de la economía social de mercado. Sin 
embargo, dentro de las diferentes actividades 
económicas puede ocurrir que la iniciativa privada 
no esté presente, es ahí donde en virtud del artículo 
60, el Estado puede intervenir con el objetivo de 
satisfacer las necesidades esenciales de la 
población; claramente contando con los requisitos 
como se verá en el siguiente apartado.

1.2. El principio de subsidiariedad

El tratamiento de este principio económico se 

encuentra en el segundo párrafo del artículo 60 de 
la Constitución Política, el cual dispone: «Sólo 
autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar 
subsidiariamente actividad empresarial, directa o 
indirecta, por razón de alto interés público o de 
mani�esta conveniencia nacional.». 

Este principio, al formar parte de la Constitución 
Económica también está protegiendo libertades 
económicas fundamentales. Tales como: la libertad 
de empresa, libertad de contratación, libertad de 
comercio, entre otras variadas libertades; otorgán-
dole al Estado solo una función residual o subsi- 
diaria. 

Es a raíz de ello que surge una controversia acerca 
del límite que tiene el Estado en determinadas 
funciones en la economía, y cabe la pregunta si tal 
y como está formulado el régimen económico 
actual, ¿cumple su �n supremo que es la defensa 
de la persona humana y el respeto de su dignidad?, 
basta con ver los diferentes acontecimiento en 
materia económica dentro del país que se sufrió 
producto de la paralización económica generado 
por la cuarentena en el año 2020 donde el principal 
perjudicado fue la población y en especial la de 
alta vulnerabilidad. 

En síntesis, el Estado no se encuentra facultado de 
intervenir en la economía a menos que sea de 
forma subsidiaria; es decir, presenta una limitación 
a su poder. Esto último podría emplearse como 
sustento para una precisión más detallada de lo 
implica la subsidiariedad en la economía. Dicho 
ello, a continuación consideramos pertinente el 
análisis del límite que presenta el poder del Estado, 
a �n de una mejor precisión.

1.3. Límites del poder estatal

Siguiendo en el planteamiento de la Constitución 
Económica podemos dar a conocer que el poder 
del Estado se encuentra limitado, ya que, su actuar 
solo se circunscribe a la actividad empresarial, en 
ese sentido Rodríguez (2013, 121) señala:

Este principio es, en primer lugar, un límite al poder 
estatal: la autoridad pública no puede participar 
libremente en la actividad económica. Solo lo 
puede hacer sujeta a la subsidiariedad, que debe 
ser entendida como una función supervisora y 
correctiva o reguladora del mercado.

El problema surge cuando el Estado no puede 
realizar de forma adecuada estas funciones en el 

mercado, y sobre todo la función reguladora. Pro- 
blema aparte es considerar si la actividad del Estado 
dentro de la economía solo es reducida a la empre-
sarial, bajo la mirada de diferentes autores no se 
podría considerar así, ya que el rol que asume 
dentro de la economía sería más amplio y no solo 
reductible a la actividad empresarial. El Estado 
cumple un rol relevante dentro de la economía, ya 
que, dirige y establece la política macroeconómica, 
sumado a esto último orienta la microeconomía del 
país (Landa 2019, 148).

Si esta forma de ver a un Estado mínimo, lo enmar-
camos en el contexto de la pandemia producto del 
COVID-19, sale aún más a relucir la controversia 
antes advertida re�ejada en los diversos plan- 
teamientos y propuestas del Poder Legislativo ge- 
nerando una serie de respuestas contrarias por 
parte del Poder Ejecutivo, lo cual se analizará párra-
fos posteriores.

A continuación, se tratará de dar un contexto gene- 
ral a manera de entender cómo la limitación dada 
por el principio de subsidiariedad puede generar 
que las empresas privadas obtengan una posición 
privilegiada frente a la no intervención empresarial 
por parte del Estado aprovechándose de la 
situación desatada por el COVID-19.

II. Situación del Perú a raíz del COVID-19

La pandemia ha permitido observar la respuesta de 
diferentes Estados, cada uno de ellos con medidas 
similares, siendo el factor determinante el tiempo y 
la e�ciencia que se pudo obtener. 

En el Perú, la respuesta por parte de nuestro alto 
mando no se hizo esperar desde el momento en 
que apareció el denominado «paciente cero» en 
marzo del 2020, tomando medidas rápidas y radi-
cales, con el �n de evitar la propagación del virus, 
mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, se 
declaró una cuarentena general a nivel nacional 
siendo prolongada en varias oportunidades y, que a 
largo plazo, re�eja que no se obtuvo el resultado 
requerido, generando de esa forma repercusiones 
en el plano económico tanto individual como colec-
tivo que se manifestaron en la reducción de suel-
dos, ampliación de las suspensiones laborales y, en 
otros casos, despidos; pero el aprovechamiento por 
parte de empresas privadas relacionadas con el 
sector salud, recibió una de la más notorias críticas 
por parte de la población.

2.1. El alza de los precios

La propagación rápida del virus mostraría la de�-
ciencia presentada por el Estado, re�ejada en la 
poca capacidad e infraestructura de nuestro siste-
ma hospitalario, escasez de oxígeno necesario para 
el tratamiento del COVID-19, aunado a esto últimos 
medicamentos necesarios para la prevención. Esto 
generó que se busquen las soluciones en el sector 
privado; sin embargo, esto no fue lo esperado 
producto del alza de los precios que se experi-
mentó. 

Frente a esto último, la directora de Investigaciones 
de Servicios de Salud del Instituto de Política Públi-
ca de AARP (anteriormente American Association 
of Retired Persons), (Leigh Purvis, 2021) advierte:

En promedio, casi 90% de los 50 principales 
medicamentos recetados registraron aumentos 
anuales de precio que superaron la respectiva tasa 
de in�ación entre 2015 y 2019. Es injusto que los 
precios de los medicamentos sigan aumentando, 
incluso los de los que llevan varias décadas en el 
mercado.

En relación con lo antes precisado, y con las dife- 
rentes fuentes de información se advertía el alza de 
precios concretamente en productos que tenía 
relación con el tratamiento del COVID-19 o con la 
prevención del mismo, muchas veces llegando a 
precios exorbitantes que no tenían justi�cación 
alguna.

Siendo que las acciones realizadas por hospitales, 
así como diversas cadenas farmacéuticas trajo 
consigo un conjunto de repudios y cuestionamien-
tos por parte de la población y las autoridades, las 
cuales buscaban que el Estado pueda realizar 
políticas públicas para que los precios puedan ser 
razonables, especialmente para las personas que 
se encontraban en situación de vulnerabilidad. A 
raíz de ello, se presentaron diversas propuestas 
promovidas desde el Congreso de la República que 
pusieron en cuestionamiento la no intervención 
del Estado dentro de la economía.

III. Iniciativas del Poder Legislativo frente al alza 
de los precios

La respuesta por parte de los funcionarios partíci-
pes del Estado no se hizo esperar, y generó 
acciones inmediatas en busca de soluciones frente 
al alza de los precios, tal como mani�esta Basurto 
(2020, 4): 

Así frente a este problema público se presentaron 
diversas iniciativas legislativas por parte del Con-
greso de la República, el Poder Ejecutivo, Fiscalía de 
la Nación y Defensoría del Pueblo ensayando 
posibles medidas para superarla.

A continuación, daremos a conocer cuáles fueron 
las tales propuestas, así como, entender los argu-
mentos principales que dieron a conocer las dife- 
rentes bancadas. 

3.1. Proyectos de ley

Si bien hubo diversos proyectos de ley presentados 
en el periodo 2020, son dos los que representan de 
forma idónea la problemática presentada a miras de 
una solución en bene�cio de la población y, los 
cuales mencionan aspectos vinculados al principio 
de subsidiariedad. Los proyectos de ley fueron 
presentados por las bancadas: Somos Perú-SP y 
Podemos Perú.

3.1.1. Somos Perú – SP

Los miembros del grupo parlamentario Somos Perú 
presentaron el proyecto de ley que tenía como 
objetivo la regulación de precios de medicamentos 
en el período de emergencia sanitaria (Proyecto de 
Ley N° 5281-2020). Uno de los principales argumen-
tos empleados es que en el artículo 65 de la Consti-
tución Política, en su parte �nal dispone que el 
Estado vela, en particular, por la salud y la seguridad 
de la población; sin embargo, el Estado no está 
cumpliendo su obligación constitucional de prote-
ger el acceso a los medicamentos, sobre todo en 
circunstancias que a�ige la pandemia. 

La bancada también manifestó la importancia que 
tiene el principio de subsidiaridad del Estado en el 
plano horizontal, en donde se establece la relación 
existente entre el Estado y la ciudadanía bajo el 
respeto de la autonomía y la libre determinación de 
los individuos, facultando la intervención pública a 
lo esencial. En tal sentido, le compete al Estado una 
función supervisora y correctiva o reguladora. Con 
ello se establecería que, si bien debe de existir un 
consenso en torno a la libertad de los individuos en 
el mercado, también es cierto que debe de existir 
un Estado que cumpla con una función garantiza-
dora y hetero compositiva.

En el contexto en que nos enmarcamos se puede 
identi�car las de�ciencias en el sistema de salud 
haciendo poco e�ciente la respuesta del Estado 
frente a la pandemia. Si a ello le sumamos la falta de 

supervisión que se presenta, resultaría aún más la 
vulnerabilidad de la población. 

Es por ello, que la Defensoría del Pueblo ha señala-
do que el acceso a los medicamentos no es un 
asunto de mercado sino de salud pública y que, el 
Estado se ve en la obligación constitucional de 
establecer condiciones para que la ciudadanía, en 
forma principal la más vulnerable, pueda acceder a 
las medicinas que requiere. Esta situación a conse-
cuencia de la pandemia se torna excepcional y 
temporal; por consiguiente, requieren de medidas 
también excepcionales, para la intervención en el 
mercado de los medicamentos, con el �n de evitar 
la especulación y el alza de los medicamentos.

3.1.2. Podemos Perú

El proyecto de ley presentado por el grupo parla- 
mentario Podemos Perú tenía como objetivo la 
protección del consumidor de prácticas indebidas 
en la comercialización tanto de bienes como de 
servicios, buscado una sanción adecuada frente al 
abuso de poder económico en el mercado, la espe-
culación y el acaparamiento, enfatizado el contex-
to de la emergencia nacional. Si bien el proyecto de 
ley tiene un trasfondo penal en relación con la 
modi�catoria de determinados artículos del 
Código Penal, cabe resaltar algunos puntos relacio-
nados al factor Estado-mercado sobre el alza de los 
precios y la especulación.

Uno de los puntos tratados es lo necesario que 
resultaría la intervención estatal en el mercado, 
producto que las normas de regulación de compe-
tencia y de protección al consumidor no cuentan 
con un medida que evite de forma e�caz el alza 
desmesurada de precios de medicamentos y otros 
productos de primera necesidad, contando con 
respaldo que un medicamento en un mismo 
tiempo pero en diferentes espacios de nuestro 
territorio puede tener un alza, en el peor de los 
casos, de un 600% del precio estipulado.

Es así como se planteó en este proyecto de ley la 
intervención por parte del Estado en mínima, 
asimismo ello debía seguir un conjunto de 
parámetros, proporcionalidad y racionalidad, a �n 
de que pueda dar sustento a dicha intervención. 
También resulta importante resaltar cuando se 
menciona que dicha intervención será por un lapso 
determinado, esto comprendido dentro de lo que 
dure la pandemia, así como, la post pandemia a �n 

de garantizar una adecuada cobertura de la salud. 

IV. Replanteamiento del principio de subsidiarie-
dad

A partir de las propuestas dadas por el Legislativo, 
resulta importante re�exionar sobre algunos 
puntos señalados, los cuales suscitan un cuestio- 
namiento en relación con el principio de subsidia- 
riedad. 

En nuestra opinión, una intervención del Estado de 
tal forma que controle todos los mecanismos 
puede ocasionar problemas mayores, pues se 
rompería con la esencia de la propia Constitución; 
sin embargo, tal y como se encuentra planteados 
algunos principios, esencialmente el de subsidiarie-
dad, no representa de forma adecuada la realidad 
latente en la cual se debería de plasmar. 

En ese sentido, lo que se pretende es un replan- 
teamiento de dicho principio de tal forma que no 
rompa con su esencia. Esto último, a nuestra opi- 
nión, se lograría mediante una aplicación leve y 
ampliación de dicho principio respecto a las activi-
dades económicas que debe de realizar el Estado, 
por ejemplo en situaciones excepcionales y tempo-
rales como la pandemia que afectó a la población 
en su totalidad, con el �n de que el Estado sea el 
rector central. Esto último no se traduce en una 
creación desmedida e injusti�cada de empresas 
estatales en dichas situaciones, sino lo que se busca 
es respetar los criterios de responsabilidad y 
proporcionalidad; así también, proteger los bienes 
constitucionales.

En diversas interpretaciones que se han dado al 
principio estudiado, se ha puesto énfasis en una 
mirada genérica, lo que puede conllevar a una 
perversión de su contenido. Por ello, resulta impor-
tante mirar a este principio como un conjunto de 
principios de solidaridad, concordante con lo mani-
festado por el Tribunal Constitucional, en su funda-
mento 15 de la sentencia 2016-2004-AA/TC, la cual 
expresa que: «Promueve el cumplimiento de una 
serie de deberes; entre ellos, el deber de la colectivi-
dad de lograr el bien común; y, el deber de redis-
tribuir adecuadamente los bene�cios sociales».

Por lo antes mencionado es que el Estado no solo 
debe de promover la iniciativa privada, sino tam-
bién reunir todos sus recursos a �n de proteger 
tanto derechos económicos como sociales, en espe-
cial de la población más afectada producto de la 

expansión del virus y como consecuencia de la 
cuarentena generalizada. 

Por otro lado, la aplicación de dicho principio no 
debe verse como algo negativo en la parte del 
descuido de las actividades regulatorias por parte 
del Estado, sino cumplir con el deber estipulado en 
el artículo 58 de la Constitución. En la misma línea, 
Landa (2002, 202) alude que no es posible que en 
el estado social de derecho la mayoría de la 
población viva en condiciones indigentes, la 
superación a dicha situación es mediante una 
actuación del Estado y los particulares, directa o 
indirectamente, mediante la economía social de 
mercado.

La visión que se desea plantear involucra tanto al 
Estado como a los particulares, dicha aplicación 
leve y aplicación del principio de subsidiariedad 
sólo será posible si se logra una participación 
conjunta del Estado y los privados, dejando de 
lado los propios intereses o de los grandes poderes 
económicos a �n de poder llegar la superación de 
la pandemia mediante una justicia social. 

V. Conclusiones

5.1. El principio de subsidiariedad se encuentra 
interrelacionado con los demás principios de la 
Constitución Económica, en conjunto buscan 
asegurar las diferentes libertades en materia 
económica; por ello, el Estado solo puede interve-
nir en aquellos aspectos en donde los privados no 
puedan cubrirlo.

5.2. En el principio de subsidiariedad se encuentra 
un factor limitante que impide que el Estado 
pueda participar de forma libre en la economía, 
reduciéndose a una actividad reguladora y �sca- 
lizadora.

5.3. Tomando como base la no intervención del 
Estado en determinados aspectos de la economía, 
el sector privado ha sacado provecho de dichas 
situaciones incrementado el precio de determina-
dos productos del área de la salud, en algunos 
casos injusti�cadamente, notándose de forma 
clara en aquellos que ayudan con la prevención y 
tratamiento del COVID-19.

5.4. Los proyectos de ley presentados en el año 
2020 por las bancadas de Somos Perú y Podemos 
Perú tomaron como sustento una intervención 
mínima del Estado dentro de la economía, argu-
mentando que el contexto en el cual nos enmarca-

mos requieren de medidas excepcionales, con el 
�n de disminuir el impacto hacía la población 
vulnerable ocasionados por la pandemia.

5.5. El replanteamiento propuesto consiste en una 
aplicación leve y ampliación del principio de 
subsidiaridad que pueda prever situaciones excep-
cionales, como la pandemia, que afecta a la totali-
dad de la población presente en nuestro país.

5.6. El propósito del dicho replanteamiento es 
entender al principio de subsidiariedad como un 
principio de solidaridad, mediante la existencia de 
cumplimiento de deberes para lograr cumplir el 
bien común.
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I. Introducción

El Perú, así como diversos países alrededor del 
mundo, se vio inmerso en una nueva realidad 
producto de la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 generando un conjunto de aconte- 
cimientos que trajo consigo el accionar por parte 
del Estado con el �n de mermar signi�cativa-
mente las consecuencias que podría ocasionar. 

En relación con ello, se ha puesto en cuestio- 
namiento si el régimen económico actual de 
nuestro país (economía social de mercado) pudo 
prever dicho escenario, ya que, al ser una 
situación un tanto excepcional y, sobre todo, un 
contexto en el que estamos inmersos, busca una 
nueva mirada en aras de un replanteamiento del 
mismo. Dicho ello, el desarrollo del presente 
artículo se centrará en uno de los principios 
económicos fundamentales, el principio de 
subsidiaridad, para ello será necesario aducir a la 
Constitución Económica donde se encuentra 

contenido.

Ante ello, salen a relucir preguntas como las si- 
guientes: ¿Qué quiere decir actividad subsidiaria 
del Estado? ¿Por qué el Estado no puede interve-
nir en la economía mediante la constitución de 
empresas? Pero principalmente nos cuestiona-
mos si ¿Debería suscitarse un replanteamiento 
constitucional con relación al principio de subsi- 
diariedad económica frente a las actuaciones que 
el Estado peruano tiene en la pandemia?

Para poder responder las preguntas dadas, inicia-
remos desarrollando los conceptos tanto de 
«Constitución Económica» como el de «principio 
de subsidiariedad» y de esa forma, concatenarla 
con el contexto en el que estamos inmersos, 
tomando como base proyectos de ley formuladas 
por desde el Poder Legislativo al inicio de la pan-
demia.    

ociedades
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1.1. Constitución Económica

El entendimiento de los principios económicos, de 
forma principal el de subsidiariedad, no sería 
posible sin antes aludir a aquello que los contiene, 
como lo es la Constitución Económica, la cual se 
encuentra comprendida dentro de la Constitución 
Política del Perú de 1993. En concordancia con ello 
Blume (1997, 31) mani�esta lo siguiente:

Un intento de arribar a una de�nición de la Consti-
tución Económica lleva a considerarla como el siste-
ma económico consagrado en la Constitución de un 
determinado Estado, que comprende la regulación 
de la propiedad, de la economía pública y privada, 
de la actuación de los agentes económicos, de las 
reglas del mercado, de la empresa y, en general, del 
fenómeno económico. 

En otras palabras, la Constitución Económica se 
puede entender como el conjunto de pautas y 
reglas que tienen que seguir los agentes económi-
cos, tanto públicos y privados, en miras de un 
desempeño económico positivo del país. En 
relación con estas reglas se encuentran los princi- 
pios económicos, cada uno ellos con particulari-
dades e interrelacionados entre sí; para poder 
realizar un análisis del principio de subsidiaridad es 
necesario invocar al principio de libertad de merca-
do, en donde, el artículo 58 de nuestra Constitución 
dispone:

La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una 
economía social de mercado. Bajo este régimen, el 
Estado orienta el desarrollo del país, y actúa princi-
palmente en las áreas de promoción de empleo, 
salud, educación, seguridad, servicios públicos e 
infraestructura.

Bajo este supuesto se puede comprender que la 
iniciativa privada al ser libre no puede verse obstrui-
da dentro de la actividad económica, siempre que 
se encuentre en el marco del Derecho y respete la 
esencia de la economía social de mercado. Sin 
embargo, dentro de las diferentes actividades 
económicas puede ocurrir que la iniciativa privada 
no esté presente, es ahí donde en virtud del artículo 
60, el Estado puede intervenir con el objetivo de 
satisfacer las necesidades esenciales de la 
población; claramente contando con los requisitos 
como se verá en el siguiente apartado.

1.2. El principio de subsidiariedad

El tratamiento de este principio económico se 

encuentra en el segundo párrafo del artículo 60 de 
la Constitución Política, el cual dispone: «Sólo 
autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar 
subsidiariamente actividad empresarial, directa o 
indirecta, por razón de alto interés público o de 
mani�esta conveniencia nacional.». 

Este principio, al formar parte de la Constitución 
Económica también está protegiendo libertades 
económicas fundamentales. Tales como: la libertad 
de empresa, libertad de contratación, libertad de 
comercio, entre otras variadas libertades; otorgán-
dole al Estado solo una función residual o subsi- 
diaria. 

Es a raíz de ello que surge una controversia acerca 
del límite que tiene el Estado en determinadas 
funciones en la economía, y cabe la pregunta si tal 
y como está formulado el régimen económico 
actual, ¿cumple su �n supremo que es la defensa 
de la persona humana y el respeto de su dignidad?, 
basta con ver los diferentes acontecimiento en 
materia económica dentro del país que se sufrió 
producto de la paralización económica generado 
por la cuarentena en el año 2020 donde el principal 
perjudicado fue la población y en especial la de 
alta vulnerabilidad. 

En síntesis, el Estado no se encuentra facultado de 
intervenir en la economía a menos que sea de 
forma subsidiaria; es decir, presenta una limitación 
a su poder. Esto último podría emplearse como 
sustento para una precisión más detallada de lo 
implica la subsidiariedad en la economía. Dicho 
ello, a continuación consideramos pertinente el 
análisis del límite que presenta el poder del Estado, 
a �n de una mejor precisión.

1.3. Límites del poder estatal

Siguiendo en el planteamiento de la Constitución 
Económica podemos dar a conocer que el poder 
del Estado se encuentra limitado, ya que, su actuar 
solo se circunscribe a la actividad empresarial, en 
ese sentido Rodríguez (2013, 121) señala:

Este principio es, en primer lugar, un límite al poder 
estatal: la autoridad pública no puede participar 
libremente en la actividad económica. Solo lo 
puede hacer sujeta a la subsidiariedad, que debe 
ser entendida como una función supervisora y 
correctiva o reguladora del mercado.

El problema surge cuando el Estado no puede 
realizar de forma adecuada estas funciones en el 

mercado, y sobre todo la función reguladora. Pro- 
blema aparte es considerar si la actividad del Estado 
dentro de la economía solo es reducida a la empre-
sarial, bajo la mirada de diferentes autores no se 
podría considerar así, ya que el rol que asume 
dentro de la economía sería más amplio y no solo 
reductible a la actividad empresarial. El Estado 
cumple un rol relevante dentro de la economía, ya 
que, dirige y establece la política macroeconómica, 
sumado a esto último orienta la microeconomía del 
país (Landa 2019, 148).

Si esta forma de ver a un Estado mínimo, lo enmar-
camos en el contexto de la pandemia producto del 
COVID-19, sale aún más a relucir la controversia 
antes advertida re�ejada en los diversos plan- 
teamientos y propuestas del Poder Legislativo ge- 
nerando una serie de respuestas contrarias por 
parte del Poder Ejecutivo, lo cual se analizará párra-
fos posteriores.

A continuación, se tratará de dar un contexto gene- 
ral a manera de entender cómo la limitación dada 
por el principio de subsidiariedad puede generar 
que las empresas privadas obtengan una posición 
privilegiada frente a la no intervención empresarial 
por parte del Estado aprovechándose de la 
situación desatada por el COVID-19.

II. Situación del Perú a raíz del COVID-19

La pandemia ha permitido observar la respuesta de 
diferentes Estados, cada uno de ellos con medidas 
similares, siendo el factor determinante el tiempo y 
la e�ciencia que se pudo obtener. 

En el Perú, la respuesta por parte de nuestro alto 
mando no se hizo esperar desde el momento en 
que apareció el denominado «paciente cero» en 
marzo del 2020, tomando medidas rápidas y radi-
cales, con el �n de evitar la propagación del virus, 
mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, se 
declaró una cuarentena general a nivel nacional 
siendo prolongada en varias oportunidades y, que a 
largo plazo, re�eja que no se obtuvo el resultado 
requerido, generando de esa forma repercusiones 
en el plano económico tanto individual como colec-
tivo que se manifestaron en la reducción de suel-
dos, ampliación de las suspensiones laborales y, en 
otros casos, despidos; pero el aprovechamiento por 
parte de empresas privadas relacionadas con el 
sector salud, recibió una de la más notorias críticas 
por parte de la población.

2.1. El alza de los precios

La propagación rápida del virus mostraría la de�-
ciencia presentada por el Estado, re�ejada en la 
poca capacidad e infraestructura de nuestro siste-
ma hospitalario, escasez de oxígeno necesario para 
el tratamiento del COVID-19, aunado a esto últimos 
medicamentos necesarios para la prevención. Esto 
generó que se busquen las soluciones en el sector 
privado; sin embargo, esto no fue lo esperado 
producto del alza de los precios que se experi-
mentó. 

Frente a esto último, la directora de Investigaciones 
de Servicios de Salud del Instituto de Política Públi-
ca de AARP (anteriormente American Association 
of Retired Persons), (Leigh Purvis, 2021) advierte:

En promedio, casi 90% de los 50 principales 
medicamentos recetados registraron aumentos 
anuales de precio que superaron la respectiva tasa 
de in�ación entre 2015 y 2019. Es injusto que los 
precios de los medicamentos sigan aumentando, 
incluso los de los que llevan varias décadas en el 
mercado.

En relación con lo antes precisado, y con las dife- 
rentes fuentes de información se advertía el alza de 
precios concretamente en productos que tenía 
relación con el tratamiento del COVID-19 o con la 
prevención del mismo, muchas veces llegando a 
precios exorbitantes que no tenían justi�cación 
alguna.

Siendo que las acciones realizadas por hospitales, 
así como diversas cadenas farmacéuticas trajo 
consigo un conjunto de repudios y cuestionamien-
tos por parte de la población y las autoridades, las 
cuales buscaban que el Estado pueda realizar 
políticas públicas para que los precios puedan ser 
razonables, especialmente para las personas que 
se encontraban en situación de vulnerabilidad. A 
raíz de ello, se presentaron diversas propuestas 
promovidas desde el Congreso de la República que 
pusieron en cuestionamiento la no intervención 
del Estado dentro de la economía.

III. Iniciativas del Poder Legislativo frente al alza 
de los precios

La respuesta por parte de los funcionarios partíci-
pes del Estado no se hizo esperar, y generó 
acciones inmediatas en busca de soluciones frente 
al alza de los precios, tal como mani�esta Basurto 
(2020, 4): 

Así frente a este problema público se presentaron 
diversas iniciativas legislativas por parte del Con-
greso de la República, el Poder Ejecutivo, Fiscalía de 
la Nación y Defensoría del Pueblo ensayando 
posibles medidas para superarla.

A continuación, daremos a conocer cuáles fueron 
las tales propuestas, así como, entender los argu-
mentos principales que dieron a conocer las dife- 
rentes bancadas. 

3.1. Proyectos de ley

Si bien hubo diversos proyectos de ley presentados 
en el periodo 2020, son dos los que representan de 
forma idónea la problemática presentada a miras de 
una solución en bene�cio de la población y, los 
cuales mencionan aspectos vinculados al principio 
de subsidiariedad. Los proyectos de ley fueron 
presentados por las bancadas: Somos Perú-SP y 
Podemos Perú.

3.1.1. Somos Perú – SP

Los miembros del grupo parlamentario Somos Perú 
presentaron el proyecto de ley que tenía como 
objetivo la regulación de precios de medicamentos 
en el período de emergencia sanitaria (Proyecto de 
Ley N° 5281-2020). Uno de los principales argumen-
tos empleados es que en el artículo 65 de la Consti-
tución Política, en su parte �nal dispone que el 
Estado vela, en particular, por la salud y la seguridad 
de la población; sin embargo, el Estado no está 
cumpliendo su obligación constitucional de prote-
ger el acceso a los medicamentos, sobre todo en 
circunstancias que a�ige la pandemia. 

La bancada también manifestó la importancia que 
tiene el principio de subsidiaridad del Estado en el 
plano horizontal, en donde se establece la relación 
existente entre el Estado y la ciudadanía bajo el 
respeto de la autonomía y la libre determinación de 
los individuos, facultando la intervención pública a 
lo esencial. En tal sentido, le compete al Estado una 
función supervisora y correctiva o reguladora. Con 
ello se establecería que, si bien debe de existir un 
consenso en torno a la libertad de los individuos en 
el mercado, también es cierto que debe de existir 
un Estado que cumpla con una función garantiza-
dora y hetero compositiva.

En el contexto en que nos enmarcamos se puede 
identi�car las de�ciencias en el sistema de salud 
haciendo poco e�ciente la respuesta del Estado 
frente a la pandemia. Si a ello le sumamos la falta de 

supervisión que se presenta, resultaría aún más la 
vulnerabilidad de la población. 

Es por ello, que la Defensoría del Pueblo ha señala-
do que el acceso a los medicamentos no es un 
asunto de mercado sino de salud pública y que, el 
Estado se ve en la obligación constitucional de 
establecer condiciones para que la ciudadanía, en 
forma principal la más vulnerable, pueda acceder a 
las medicinas que requiere. Esta situación a conse-
cuencia de la pandemia se torna excepcional y 
temporal; por consiguiente, requieren de medidas 
también excepcionales, para la intervención en el 
mercado de los medicamentos, con el �n de evitar 
la especulación y el alza de los medicamentos.

3.1.2. Podemos Perú

El proyecto de ley presentado por el grupo parla- 
mentario Podemos Perú tenía como objetivo la 
protección del consumidor de prácticas indebidas 
en la comercialización tanto de bienes como de 
servicios, buscado una sanción adecuada frente al 
abuso de poder económico en el mercado, la espe-
culación y el acaparamiento, enfatizado el contex-
to de la emergencia nacional. Si bien el proyecto de 
ley tiene un trasfondo penal en relación con la 
modi�catoria de determinados artículos del 
Código Penal, cabe resaltar algunos puntos relacio-
nados al factor Estado-mercado sobre el alza de los 
precios y la especulación.

Uno de los puntos tratados es lo necesario que 
resultaría la intervención estatal en el mercado, 
producto que las normas de regulación de compe-
tencia y de protección al consumidor no cuentan 
con un medida que evite de forma e�caz el alza 
desmesurada de precios de medicamentos y otros 
productos de primera necesidad, contando con 
respaldo que un medicamento en un mismo 
tiempo pero en diferentes espacios de nuestro 
territorio puede tener un alza, en el peor de los 
casos, de un 600% del precio estipulado.

Es así como se planteó en este proyecto de ley la 
intervención por parte del Estado en mínima, 
asimismo ello debía seguir un conjunto de 
parámetros, proporcionalidad y racionalidad, a �n 
de que pueda dar sustento a dicha intervención. 
También resulta importante resaltar cuando se 
menciona que dicha intervención será por un lapso 
determinado, esto comprendido dentro de lo que 
dure la pandemia, así como, la post pandemia a �n 

de garantizar una adecuada cobertura de la salud. 

IV. Replanteamiento del principio de subsidiarie-
dad

A partir de las propuestas dadas por el Legislativo, 
resulta importante re�exionar sobre algunos 
puntos señalados, los cuales suscitan un cuestio- 
namiento en relación con el principio de subsidia- 
riedad. 

En nuestra opinión, una intervención del Estado de 
tal forma que controle todos los mecanismos 
puede ocasionar problemas mayores, pues se 
rompería con la esencia de la propia Constitución; 
sin embargo, tal y como se encuentra planteados 
algunos principios, esencialmente el de subsidiarie-
dad, no representa de forma adecuada la realidad 
latente en la cual se debería de plasmar. 

En ese sentido, lo que se pretende es un replan- 
teamiento de dicho principio de tal forma que no 
rompa con su esencia. Esto último, a nuestra opi- 
nión, se lograría mediante una aplicación leve y 
ampliación de dicho principio respecto a las activi-
dades económicas que debe de realizar el Estado, 
por ejemplo en situaciones excepcionales y tempo-
rales como la pandemia que afectó a la población 
en su totalidad, con el �n de que el Estado sea el 
rector central. Esto último no se traduce en una 
creación desmedida e injusti�cada de empresas 
estatales en dichas situaciones, sino lo que se busca 
es respetar los criterios de responsabilidad y 
proporcionalidad; así también, proteger los bienes 
constitucionales.

En diversas interpretaciones que se han dado al 
principio estudiado, se ha puesto énfasis en una 
mirada genérica, lo que puede conllevar a una 
perversión de su contenido. Por ello, resulta impor-
tante mirar a este principio como un conjunto de 
principios de solidaridad, concordante con lo mani-
festado por el Tribunal Constitucional, en su funda-
mento 15 de la sentencia 2016-2004-AA/TC, la cual 
expresa que: «Promueve el cumplimiento de una 
serie de deberes; entre ellos, el deber de la colectivi-
dad de lograr el bien común; y, el deber de redis-
tribuir adecuadamente los bene�cios sociales».

Por lo antes mencionado es que el Estado no solo 
debe de promover la iniciativa privada, sino tam-
bién reunir todos sus recursos a �n de proteger 
tanto derechos económicos como sociales, en espe-
cial de la población más afectada producto de la 

expansión del virus y como consecuencia de la 
cuarentena generalizada. 

Por otro lado, la aplicación de dicho principio no 
debe verse como algo negativo en la parte del 
descuido de las actividades regulatorias por parte 
del Estado, sino cumplir con el deber estipulado en 
el artículo 58 de la Constitución. En la misma línea, 
Landa (2002, 202) alude que no es posible que en 
el estado social de derecho la mayoría de la 
población viva en condiciones indigentes, la 
superación a dicha situación es mediante una 
actuación del Estado y los particulares, directa o 
indirectamente, mediante la economía social de 
mercado.

La visión que se desea plantear involucra tanto al 
Estado como a los particulares, dicha aplicación 
leve y aplicación del principio de subsidiariedad 
sólo será posible si se logra una participación 
conjunta del Estado y los privados, dejando de 
lado los propios intereses o de los grandes poderes 
económicos a �n de poder llegar la superación de 
la pandemia mediante una justicia social. 

V. Conclusiones

5.1. El principio de subsidiariedad se encuentra 
interrelacionado con los demás principios de la 
Constitución Económica, en conjunto buscan 
asegurar las diferentes libertades en materia 
económica; por ello, el Estado solo puede interve-
nir en aquellos aspectos en donde los privados no 
puedan cubrirlo.

5.2. En el principio de subsidiariedad se encuentra 
un factor limitante que impide que el Estado 
pueda participar de forma libre en la economía, 
reduciéndose a una actividad reguladora y �sca- 
lizadora.

5.3. Tomando como base la no intervención del 
Estado en determinados aspectos de la economía, 
el sector privado ha sacado provecho de dichas 
situaciones incrementado el precio de determina-
dos productos del área de la salud, en algunos 
casos injusti�cadamente, notándose de forma 
clara en aquellos que ayudan con la prevención y 
tratamiento del COVID-19.

5.4. Los proyectos de ley presentados en el año 
2020 por las bancadas de Somos Perú y Podemos 
Perú tomaron como sustento una intervención 
mínima del Estado dentro de la economía, argu-
mentando que el contexto en el cual nos enmarca-

mos requieren de medidas excepcionales, con el 
�n de disminuir el impacto hacía la población 
vulnerable ocasionados por la pandemia.

5.5. El replanteamiento propuesto consiste en una 
aplicación leve y ampliación del principio de 
subsidiaridad que pueda prever situaciones excep-
cionales, como la pandemia, que afecta a la totali-
dad de la población presente en nuestro país.

5.6. El propósito del dicho replanteamiento es 
entender al principio de subsidiariedad como un 
principio de solidaridad, mediante la existencia de 
cumplimiento de deberes para lograr cumplir el 
bien común.
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I. Introducción

El Perú, así como diversos países alrededor del 
mundo, se vio inmerso en una nueva realidad 
producto de la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 generando un conjunto de aconte- 
cimientos que trajo consigo el accionar por parte 
del Estado con el �n de mermar signi�cativa-
mente las consecuencias que podría ocasionar. 

En relación con ello, se ha puesto en cuestio- 
namiento si el régimen económico actual de 
nuestro país (economía social de mercado) pudo 
prever dicho escenario, ya que, al ser una 
situación un tanto excepcional y, sobre todo, un 
contexto en el que estamos inmersos, busca una 
nueva mirada en aras de un replanteamiento del 
mismo. Dicho ello, el desarrollo del presente 
artículo se centrará en uno de los principios 
económicos fundamentales, el principio de 
subsidiaridad, para ello será necesario aducir a la 
Constitución Económica donde se encuentra 

contenido.

Ante ello, salen a relucir preguntas como las si- 
guientes: ¿Qué quiere decir actividad subsidiaria 
del Estado? ¿Por qué el Estado no puede interve-
nir en la economía mediante la constitución de 
empresas? Pero principalmente nos cuestiona-
mos si ¿Debería suscitarse un replanteamiento 
constitucional con relación al principio de subsi- 
diariedad económica frente a las actuaciones que 
el Estado peruano tiene en la pandemia?

Para poder responder las preguntas dadas, inicia-
remos desarrollando los conceptos tanto de 
«Constitución Económica» como el de «principio 
de subsidiariedad» y de esa forma, concatenarla 
con el contexto en el que estamos inmersos, 
tomando como base proyectos de ley formuladas 
por desde el Poder Legislativo al inicio de la pan-
demia.    

1.1. Constitución Económica

El entendimiento de los principios económicos, de 
forma principal el de subsidiariedad, no sería 
posible sin antes aludir a aquello que los contiene, 
como lo es la Constitución Económica, la cual se 
encuentra comprendida dentro de la Constitución 
Política del Perú de 1993. En concordancia con ello 
Blume (1997, 31) mani�esta lo siguiente:

Un intento de arribar a una de�nición de la Consti-
tución Económica lleva a considerarla como el siste-
ma económico consagrado en la Constitución de un 
determinado Estado, que comprende la regulación 
de la propiedad, de la economía pública y privada, 
de la actuación de los agentes económicos, de las 
reglas del mercado, de la empresa y, en general, del 
fenómeno económico. 

En otras palabras, la Constitución Económica se 
puede entender como el conjunto de pautas y 
reglas que tienen que seguir los agentes económi-
cos, tanto públicos y privados, en miras de un 
desempeño económico positivo del país. En 
relación con estas reglas se encuentran los princi- 
pios económicos, cada uno ellos con particulari-
dades e interrelacionados entre sí; para poder 
realizar un análisis del principio de subsidiaridad es 
necesario invocar al principio de libertad de merca-
do, en donde, el artículo 58 de nuestra Constitución 
dispone:

La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una 
economía social de mercado. Bajo este régimen, el 
Estado orienta el desarrollo del país, y actúa princi-
palmente en las áreas de promoción de empleo, 
salud, educación, seguridad, servicios públicos e 
infraestructura.

Bajo este supuesto se puede comprender que la 
iniciativa privada al ser libre no puede verse obstrui-
da dentro de la actividad económica, siempre que 
se encuentre en el marco del Derecho y respete la 
esencia de la economía social de mercado. Sin 
embargo, dentro de las diferentes actividades 
económicas puede ocurrir que la iniciativa privada 
no esté presente, es ahí donde en virtud del artículo 
60, el Estado puede intervenir con el objetivo de 
satisfacer las necesidades esenciales de la 
población; claramente contando con los requisitos 
como se verá en el siguiente apartado.

1.2. El principio de subsidiariedad

El tratamiento de este principio económico se 

encuentra en el segundo párrafo del artículo 60 de 
la Constitución Política, el cual dispone: «Sólo 
autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar 
subsidiariamente actividad empresarial, directa o 
indirecta, por razón de alto interés público o de 
mani�esta conveniencia nacional.». 

Este principio, al formar parte de la Constitución 
Económica también está protegiendo libertades 
económicas fundamentales. Tales como: la libertad 
de empresa, libertad de contratación, libertad de 
comercio, entre otras variadas libertades; otorgán-
dole al Estado solo una función residual o subsi- 
diaria. 

Es a raíz de ello que surge una controversia acerca 
del límite que tiene el Estado en determinadas 
funciones en la economía, y cabe la pregunta si tal 
y como está formulado el régimen económico 
actual, ¿cumple su �n supremo que es la defensa 
de la persona humana y el respeto de su dignidad?, 
basta con ver los diferentes acontecimiento en 
materia económica dentro del país que se sufrió 
producto de la paralización económica generado 
por la cuarentena en el año 2020 donde el principal 
perjudicado fue la población y en especial la de 
alta vulnerabilidad. 

En síntesis, el Estado no se encuentra facultado de 
intervenir en la economía a menos que sea de 
forma subsidiaria; es decir, presenta una limitación 
a su poder. Esto último podría emplearse como 
sustento para una precisión más detallada de lo 
implica la subsidiariedad en la economía. Dicho 
ello, a continuación consideramos pertinente el 
análisis del límite que presenta el poder del Estado, 
a �n de una mejor precisión.

1.3. Límites del poder estatal

Siguiendo en el planteamiento de la Constitución 
Económica podemos dar a conocer que el poder 
del Estado se encuentra limitado, ya que, su actuar 
solo se circunscribe a la actividad empresarial, en 
ese sentido Rodríguez (2013, 121) señala:

Este principio es, en primer lugar, un límite al poder 
estatal: la autoridad pública no puede participar 
libremente en la actividad económica. Solo lo 
puede hacer sujeta a la subsidiariedad, que debe 
ser entendida como una función supervisora y 
correctiva o reguladora del mercado.

El problema surge cuando el Estado no puede 
realizar de forma adecuada estas funciones en el 

mercado, y sobre todo la función reguladora. Pro- 
blema aparte es considerar si la actividad del Estado 
dentro de la economía solo es reducida a la empre-
sarial, bajo la mirada de diferentes autores no se 
podría considerar así, ya que el rol que asume 
dentro de la economía sería más amplio y no solo 
reductible a la actividad empresarial. El Estado 
cumple un rol relevante dentro de la economía, ya 
que, dirige y establece la política macroeconómica, 
sumado a esto último orienta la microeconomía del 
país (Landa 2019, 148).

Si esta forma de ver a un Estado mínimo, lo enmar-
camos en el contexto de la pandemia producto del 
COVID-19, sale aún más a relucir la controversia 
antes advertida re�ejada en los diversos plan- 
teamientos y propuestas del Poder Legislativo ge- 
nerando una serie de respuestas contrarias por 
parte del Poder Ejecutivo, lo cual se analizará párra-
fos posteriores.

A continuación, se tratará de dar un contexto gene- 
ral a manera de entender cómo la limitación dada 
por el principio de subsidiariedad puede generar 
que las empresas privadas obtengan una posición 
privilegiada frente a la no intervención empresarial 
por parte del Estado aprovechándose de la 
situación desatada por el COVID-19.

II. Situación del Perú a raíz del COVID-19

La pandemia ha permitido observar la respuesta de 
diferentes Estados, cada uno de ellos con medidas 
similares, siendo el factor determinante el tiempo y 
la e�ciencia que se pudo obtener. 

En el Perú, la respuesta por parte de nuestro alto 
mando no se hizo esperar desde el momento en 
que apareció el denominado «paciente cero» en 
marzo del 2020, tomando medidas rápidas y radi-
cales, con el �n de evitar la propagación del virus, 
mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, se 
declaró una cuarentena general a nivel nacional 
siendo prolongada en varias oportunidades y, que a 
largo plazo, re�eja que no se obtuvo el resultado 
requerido, generando de esa forma repercusiones 
en el plano económico tanto individual como colec-
tivo que se manifestaron en la reducción de suel-
dos, ampliación de las suspensiones laborales y, en 
otros casos, despidos; pero el aprovechamiento por 
parte de empresas privadas relacionadas con el 
sector salud, recibió una de la más notorias críticas 
por parte de la población.

2.1. El alza de los precios

La propagación rápida del virus mostraría la de�-
ciencia presentada por el Estado, re�ejada en la 
poca capacidad e infraestructura de nuestro siste-
ma hospitalario, escasez de oxígeno necesario para 
el tratamiento del COVID-19, aunado a esto últimos 
medicamentos necesarios para la prevención. Esto 
generó que se busquen las soluciones en el sector 
privado; sin embargo, esto no fue lo esperado 
producto del alza de los precios que se experi-
mentó. 

Frente a esto último, la directora de Investigaciones 
de Servicios de Salud del Instituto de Política Públi-
ca de AARP (anteriormente American Association 
of Retired Persons), (Leigh Purvis, 2021) advierte:

En promedio, casi 90% de los 50 principales 
medicamentos recetados registraron aumentos 
anuales de precio que superaron la respectiva tasa 
de in�ación entre 2015 y 2019. Es injusto que los 
precios de los medicamentos sigan aumentando, 
incluso los de los que llevan varias décadas en el 
mercado.

En relación con lo antes precisado, y con las dife- 
rentes fuentes de información se advertía el alza de 
precios concretamente en productos que tenía 
relación con el tratamiento del COVID-19 o con la 
prevención del mismo, muchas veces llegando a 
precios exorbitantes que no tenían justi�cación 
alguna.

Siendo que las acciones realizadas por hospitales, 
así como diversas cadenas farmacéuticas trajo 
consigo un conjunto de repudios y cuestionamien-
tos por parte de la población y las autoridades, las 
cuales buscaban que el Estado pueda realizar 
políticas públicas para que los precios puedan ser 
razonables, especialmente para las personas que 
se encontraban en situación de vulnerabilidad. A 
raíz de ello, se presentaron diversas propuestas 
promovidas desde el Congreso de la República que 
pusieron en cuestionamiento la no intervención 
del Estado dentro de la economía.

III. Iniciativas del Poder Legislativo frente al alza 
de los precios

La respuesta por parte de los funcionarios partíci-
pes del Estado no se hizo esperar, y generó 
acciones inmediatas en busca de soluciones frente 
al alza de los precios, tal como mani�esta Basurto 
(2020, 4): 

ociedades

Así frente a este problema público se presentaron 
diversas iniciativas legislativas por parte del Con-
greso de la República, el Poder Ejecutivo, Fiscalía de 
la Nación y Defensoría del Pueblo ensayando 
posibles medidas para superarla.

A continuación, daremos a conocer cuáles fueron 
las tales propuestas, así como, entender los argu-
mentos principales que dieron a conocer las dife- 
rentes bancadas. 

3.1. Proyectos de ley

Si bien hubo diversos proyectos de ley presentados 
en el periodo 2020, son dos los que representan de 
forma idónea la problemática presentada a miras de 
una solución en bene�cio de la población y, los 
cuales mencionan aspectos vinculados al principio 
de subsidiariedad. Los proyectos de ley fueron 
presentados por las bancadas: Somos Perú-SP y 
Podemos Perú.

3.1.1. Somos Perú – SP

Los miembros del grupo parlamentario Somos Perú 
presentaron el proyecto de ley que tenía como 
objetivo la regulación de precios de medicamentos 
en el período de emergencia sanitaria (Proyecto de 
Ley N° 5281-2020). Uno de los principales argumen-
tos empleados es que en el artículo 65 de la Consti-
tución Política, en su parte �nal dispone que el 
Estado vela, en particular, por la salud y la seguridad 
de la población; sin embargo, el Estado no está 
cumpliendo su obligación constitucional de prote-
ger el acceso a los medicamentos, sobre todo en 
circunstancias que a�ige la pandemia. 

La bancada también manifestó la importancia que 
tiene el principio de subsidiaridad del Estado en el 
plano horizontal, en donde se establece la relación 
existente entre el Estado y la ciudadanía bajo el 
respeto de la autonomía y la libre determinación de 
los individuos, facultando la intervención pública a 
lo esencial. En tal sentido, le compete al Estado una 
función supervisora y correctiva o reguladora. Con 
ello se establecería que, si bien debe de existir un 
consenso en torno a la libertad de los individuos en 
el mercado, también es cierto que debe de existir 
un Estado que cumpla con una función garantiza-
dora y hetero compositiva.

En el contexto en que nos enmarcamos se puede 
identi�car las de�ciencias en el sistema de salud 
haciendo poco e�ciente la respuesta del Estado 
frente a la pandemia. Si a ello le sumamos la falta de 

supervisión que se presenta, resultaría aún más la 
vulnerabilidad de la población. 

Es por ello, que la Defensoría del Pueblo ha señala-
do que el acceso a los medicamentos no es un 
asunto de mercado sino de salud pública y que, el 
Estado se ve en la obligación constitucional de 
establecer condiciones para que la ciudadanía, en 
forma principal la más vulnerable, pueda acceder a 
las medicinas que requiere. Esta situación a conse-
cuencia de la pandemia se torna excepcional y 
temporal; por consiguiente, requieren de medidas 
también excepcionales, para la intervención en el 
mercado de los medicamentos, con el �n de evitar 
la especulación y el alza de los medicamentos.

3.1.2. Podemos Perú

El proyecto de ley presentado por el grupo parla- 
mentario Podemos Perú tenía como objetivo la 
protección del consumidor de prácticas indebidas 
en la comercialización tanto de bienes como de 
servicios, buscado una sanción adecuada frente al 
abuso de poder económico en el mercado, la espe-
culación y el acaparamiento, enfatizado el contex-
to de la emergencia nacional. Si bien el proyecto de 
ley tiene un trasfondo penal en relación con la 
modi�catoria de determinados artículos del 
Código Penal, cabe resaltar algunos puntos relacio-
nados al factor Estado-mercado sobre el alza de los 
precios y la especulación.

Uno de los puntos tratados es lo necesario que 
resultaría la intervención estatal en el mercado, 
producto que las normas de regulación de compe-
tencia y de protección al consumidor no cuentan 
con un medida que evite de forma e�caz el alza 
desmesurada de precios de medicamentos y otros 
productos de primera necesidad, contando con 
respaldo que un medicamento en un mismo 
tiempo pero en diferentes espacios de nuestro 
territorio puede tener un alza, en el peor de los 
casos, de un 600% del precio estipulado.

Es así como se planteó en este proyecto de ley la 
intervención por parte del Estado en mínima, 
asimismo ello debía seguir un conjunto de 
parámetros, proporcionalidad y racionalidad, a �n 
de que pueda dar sustento a dicha intervención. 
También resulta importante resaltar cuando se 
menciona que dicha intervención será por un lapso 
determinado, esto comprendido dentro de lo que 
dure la pandemia, así como, la post pandemia a �n 

de garantizar una adecuada cobertura de la salud. 

IV. Replanteamiento del principio de subsidiarie-
dad

A partir de las propuestas dadas por el Legislativo, 
resulta importante re�exionar sobre algunos 
puntos señalados, los cuales suscitan un cuestio- 
namiento en relación con el principio de subsidia- 
riedad. 

En nuestra opinión, una intervención del Estado de 
tal forma que controle todos los mecanismos 
puede ocasionar problemas mayores, pues se 
rompería con la esencia de la propia Constitución; 
sin embargo, tal y como se encuentra planteados 
algunos principios, esencialmente el de subsidiarie-
dad, no representa de forma adecuada la realidad 
latente en la cual se debería de plasmar. 

En ese sentido, lo que se pretende es un replan- 
teamiento de dicho principio de tal forma que no 
rompa con su esencia. Esto último, a nuestra opi- 
nión, se lograría mediante una aplicación leve y 
ampliación de dicho principio respecto a las activi-
dades económicas que debe de realizar el Estado, 
por ejemplo en situaciones excepcionales y tempo-
rales como la pandemia que afectó a la población 
en su totalidad, con el �n de que el Estado sea el 
rector central. Esto último no se traduce en una 
creación desmedida e injusti�cada de empresas 
estatales en dichas situaciones, sino lo que se busca 
es respetar los criterios de responsabilidad y 
proporcionalidad; así también, proteger los bienes 
constitucionales.

En diversas interpretaciones que se han dado al 
principio estudiado, se ha puesto énfasis en una 
mirada genérica, lo que puede conllevar a una 
perversión de su contenido. Por ello, resulta impor-
tante mirar a este principio como un conjunto de 
principios de solidaridad, concordante con lo mani-
festado por el Tribunal Constitucional, en su funda-
mento 15 de la sentencia 2016-2004-AA/TC, la cual 
expresa que: «Promueve el cumplimiento de una 
serie de deberes; entre ellos, el deber de la colectivi-
dad de lograr el bien común; y, el deber de redis-
tribuir adecuadamente los bene�cios sociales».

Por lo antes mencionado es que el Estado no solo 
debe de promover la iniciativa privada, sino tam-
bién reunir todos sus recursos a �n de proteger 
tanto derechos económicos como sociales, en espe-
cial de la población más afectada producto de la 

expansión del virus y como consecuencia de la 
cuarentena generalizada. 

Por otro lado, la aplicación de dicho principio no 
debe verse como algo negativo en la parte del 
descuido de las actividades regulatorias por parte 
del Estado, sino cumplir con el deber estipulado en 
el artículo 58 de la Constitución. En la misma línea, 
Landa (2002, 202) alude que no es posible que en 
el estado social de derecho la mayoría de la 
población viva en condiciones indigentes, la 
superación a dicha situación es mediante una 
actuación del Estado y los particulares, directa o 
indirectamente, mediante la economía social de 
mercado.

La visión que se desea plantear involucra tanto al 
Estado como a los particulares, dicha aplicación 
leve y aplicación del principio de subsidiariedad 
sólo será posible si se logra una participación 
conjunta del Estado y los privados, dejando de 
lado los propios intereses o de los grandes poderes 
económicos a �n de poder llegar la superación de 
la pandemia mediante una justicia social. 

V. Conclusiones

5.1. El principio de subsidiariedad se encuentra 
interrelacionado con los demás principios de la 
Constitución Económica, en conjunto buscan 
asegurar las diferentes libertades en materia 
económica; por ello, el Estado solo puede interve-
nir en aquellos aspectos en donde los privados no 
puedan cubrirlo.

5.2. En el principio de subsidiariedad se encuentra 
un factor limitante que impide que el Estado 
pueda participar de forma libre en la economía, 
reduciéndose a una actividad reguladora y �sca- 
lizadora.

5.3. Tomando como base la no intervención del 
Estado en determinados aspectos de la economía, 
el sector privado ha sacado provecho de dichas 
situaciones incrementado el precio de determina-
dos productos del área de la salud, en algunos 
casos injusti�cadamente, notándose de forma 
clara en aquellos que ayudan con la prevención y 
tratamiento del COVID-19.

5.4. Los proyectos de ley presentados en el año 
2020 por las bancadas de Somos Perú y Podemos 
Perú tomaron como sustento una intervención 
mínima del Estado dentro de la economía, argu-
mentando que el contexto en el cual nos enmarca-
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mos requieren de medidas excepcionales, con el 
�n de disminuir el impacto hacía la población 
vulnerable ocasionados por la pandemia.

5.5. El replanteamiento propuesto consiste en una 
aplicación leve y ampliación del principio de 
subsidiaridad que pueda prever situaciones excep-
cionales, como la pandemia, que afecta a la totali-
dad de la población presente en nuestro país.

5.6. El propósito del dicho replanteamiento es 
entender al principio de subsidiariedad como un 
principio de solidaridad, mediante la existencia de 
cumplimiento de deberes para lograr cumplir el 
bien común.
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I. Introducción

El Perú, así como diversos países alrededor del 
mundo, se vio inmerso en una nueva realidad 
producto de la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 generando un conjunto de aconte- 
cimientos que trajo consigo el accionar por parte 
del Estado con el �n de mermar signi�cativa-
mente las consecuencias que podría ocasionar. 

En relación con ello, se ha puesto en cuestio- 
namiento si el régimen económico actual de 
nuestro país (economía social de mercado) pudo 
prever dicho escenario, ya que, al ser una 
situación un tanto excepcional y, sobre todo, un 
contexto en el que estamos inmersos, busca una 
nueva mirada en aras de un replanteamiento del 
mismo. Dicho ello, el desarrollo del presente 
artículo se centrará en uno de los principios 
económicos fundamentales, el principio de 
subsidiaridad, para ello será necesario aducir a la 
Constitución Económica donde se encuentra 

contenido.

Ante ello, salen a relucir preguntas como las si- 
guientes: ¿Qué quiere decir actividad subsidiaria 
del Estado? ¿Por qué el Estado no puede interve-
nir en la economía mediante la constitución de 
empresas? Pero principalmente nos cuestiona-
mos si ¿Debería suscitarse un replanteamiento 
constitucional con relación al principio de subsi- 
diariedad económica frente a las actuaciones que 
el Estado peruano tiene en la pandemia?

Para poder responder las preguntas dadas, inicia-
remos desarrollando los conceptos tanto de 
«Constitución Económica» como el de «principio 
de subsidiariedad» y de esa forma, concatenarla 
con el contexto en el que estamos inmersos, 
tomando como base proyectos de ley formuladas 
por desde el Poder Legislativo al inicio de la pan-
demia.    

1.1. Constitución Económica

El entendimiento de los principios económicos, de 
forma principal el de subsidiariedad, no sería 
posible sin antes aludir a aquello que los contiene, 
como lo es la Constitución Económica, la cual se 
encuentra comprendida dentro de la Constitución 
Política del Perú de 1993. En concordancia con ello 
Blume (1997, 31) mani�esta lo siguiente:

Un intento de arribar a una de�nición de la Consti-
tución Económica lleva a considerarla como el siste-
ma económico consagrado en la Constitución de un 
determinado Estado, que comprende la regulación 
de la propiedad, de la economía pública y privada, 
de la actuación de los agentes económicos, de las 
reglas del mercado, de la empresa y, en general, del 
fenómeno económico. 

En otras palabras, la Constitución Económica se 
puede entender como el conjunto de pautas y 
reglas que tienen que seguir los agentes económi-
cos, tanto públicos y privados, en miras de un 
desempeño económico positivo del país. En 
relación con estas reglas se encuentran los princi- 
pios económicos, cada uno ellos con particulari-
dades e interrelacionados entre sí; para poder 
realizar un análisis del principio de subsidiaridad es 
necesario invocar al principio de libertad de merca-
do, en donde, el artículo 58 de nuestra Constitución 
dispone:

La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una 
economía social de mercado. Bajo este régimen, el 
Estado orienta el desarrollo del país, y actúa princi-
palmente en las áreas de promoción de empleo, 
salud, educación, seguridad, servicios públicos e 
infraestructura.

Bajo este supuesto se puede comprender que la 
iniciativa privada al ser libre no puede verse obstrui-
da dentro de la actividad económica, siempre que 
se encuentre en el marco del Derecho y respete la 
esencia de la economía social de mercado. Sin 
embargo, dentro de las diferentes actividades 
económicas puede ocurrir que la iniciativa privada 
no esté presente, es ahí donde en virtud del artículo 
60, el Estado puede intervenir con el objetivo de 
satisfacer las necesidades esenciales de la 
población; claramente contando con los requisitos 
como se verá en el siguiente apartado.

1.2. El principio de subsidiariedad

El tratamiento de este principio económico se 

encuentra en el segundo párrafo del artículo 60 de 
la Constitución Política, el cual dispone: «Sólo 
autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar 
subsidiariamente actividad empresarial, directa o 
indirecta, por razón de alto interés público o de 
mani�esta conveniencia nacional.». 

Este principio, al formar parte de la Constitución 
Económica también está protegiendo libertades 
económicas fundamentales. Tales como: la libertad 
de empresa, libertad de contratación, libertad de 
comercio, entre otras variadas libertades; otorgán-
dole al Estado solo una función residual o subsi- 
diaria. 

Es a raíz de ello que surge una controversia acerca 
del límite que tiene el Estado en determinadas 
funciones en la economía, y cabe la pregunta si tal 
y como está formulado el régimen económico 
actual, ¿cumple su �n supremo que es la defensa 
de la persona humana y el respeto de su dignidad?, 
basta con ver los diferentes acontecimiento en 
materia económica dentro del país que se sufrió 
producto de la paralización económica generado 
por la cuarentena en el año 2020 donde el principal 
perjudicado fue la población y en especial la de 
alta vulnerabilidad. 

En síntesis, el Estado no se encuentra facultado de 
intervenir en la economía a menos que sea de 
forma subsidiaria; es decir, presenta una limitación 
a su poder. Esto último podría emplearse como 
sustento para una precisión más detallada de lo 
implica la subsidiariedad en la economía. Dicho 
ello, a continuación consideramos pertinente el 
análisis del límite que presenta el poder del Estado, 
a �n de una mejor precisión.

1.3. Límites del poder estatal

Siguiendo en el planteamiento de la Constitución 
Económica podemos dar a conocer que el poder 
del Estado se encuentra limitado, ya que, su actuar 
solo se circunscribe a la actividad empresarial, en 
ese sentido Rodríguez (2013, 121) señala:

Este principio es, en primer lugar, un límite al poder 
estatal: la autoridad pública no puede participar 
libremente en la actividad económica. Solo lo 
puede hacer sujeta a la subsidiariedad, que debe 
ser entendida como una función supervisora y 
correctiva o reguladora del mercado.

El problema surge cuando el Estado no puede 
realizar de forma adecuada estas funciones en el 

mercado, y sobre todo la función reguladora. Pro- 
blema aparte es considerar si la actividad del Estado 
dentro de la economía solo es reducida a la empre-
sarial, bajo la mirada de diferentes autores no se 
podría considerar así, ya que el rol que asume 
dentro de la economía sería más amplio y no solo 
reductible a la actividad empresarial. El Estado 
cumple un rol relevante dentro de la economía, ya 
que, dirige y establece la política macroeconómica, 
sumado a esto último orienta la microeconomía del 
país (Landa 2019, 148).

Si esta forma de ver a un Estado mínimo, lo enmar-
camos en el contexto de la pandemia producto del 
COVID-19, sale aún más a relucir la controversia 
antes advertida re�ejada en los diversos plan- 
teamientos y propuestas del Poder Legislativo ge- 
nerando una serie de respuestas contrarias por 
parte del Poder Ejecutivo, lo cual se analizará párra-
fos posteriores.

A continuación, se tratará de dar un contexto gene- 
ral a manera de entender cómo la limitación dada 
por el principio de subsidiariedad puede generar 
que las empresas privadas obtengan una posición 
privilegiada frente a la no intervención empresarial 
por parte del Estado aprovechándose de la 
situación desatada por el COVID-19.

II. Situación del Perú a raíz del COVID-19

La pandemia ha permitido observar la respuesta de 
diferentes Estados, cada uno de ellos con medidas 
similares, siendo el factor determinante el tiempo y 
la e�ciencia que se pudo obtener. 

En el Perú, la respuesta por parte de nuestro alto 
mando no se hizo esperar desde el momento en 
que apareció el denominado «paciente cero» en 
marzo del 2020, tomando medidas rápidas y radi-
cales, con el �n de evitar la propagación del virus, 
mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, se 
declaró una cuarentena general a nivel nacional 
siendo prolongada en varias oportunidades y, que a 
largo plazo, re�eja que no se obtuvo el resultado 
requerido, generando de esa forma repercusiones 
en el plano económico tanto individual como colec-
tivo que se manifestaron en la reducción de suel-
dos, ampliación de las suspensiones laborales y, en 
otros casos, despidos; pero el aprovechamiento por 
parte de empresas privadas relacionadas con el 
sector salud, recibió una de la más notorias críticas 
por parte de la población.

2.1. El alza de los precios

La propagación rápida del virus mostraría la de�-
ciencia presentada por el Estado, re�ejada en la 
poca capacidad e infraestructura de nuestro siste-
ma hospitalario, escasez de oxígeno necesario para 
el tratamiento del COVID-19, aunado a esto últimos 
medicamentos necesarios para la prevención. Esto 
generó que se busquen las soluciones en el sector 
privado; sin embargo, esto no fue lo esperado 
producto del alza de los precios que se experi-
mentó. 

Frente a esto último, la directora de Investigaciones 
de Servicios de Salud del Instituto de Política Públi-
ca de AARP (anteriormente American Association 
of Retired Persons), (Leigh Purvis, 2021) advierte:

En promedio, casi 90% de los 50 principales 
medicamentos recetados registraron aumentos 
anuales de precio que superaron la respectiva tasa 
de in�ación entre 2015 y 2019. Es injusto que los 
precios de los medicamentos sigan aumentando, 
incluso los de los que llevan varias décadas en el 
mercado.

En relación con lo antes precisado, y con las dife- 
rentes fuentes de información se advertía el alza de 
precios concretamente en productos que tenía 
relación con el tratamiento del COVID-19 o con la 
prevención del mismo, muchas veces llegando a 
precios exorbitantes que no tenían justi�cación 
alguna.

Siendo que las acciones realizadas por hospitales, 
así como diversas cadenas farmacéuticas trajo 
consigo un conjunto de repudios y cuestionamien-
tos por parte de la población y las autoridades, las 
cuales buscaban que el Estado pueda realizar 
políticas públicas para que los precios puedan ser 
razonables, especialmente para las personas que 
se encontraban en situación de vulnerabilidad. A 
raíz de ello, se presentaron diversas propuestas 
promovidas desde el Congreso de la República que 
pusieron en cuestionamiento la no intervención 
del Estado dentro de la economía.

III. Iniciativas del Poder Legislativo frente al alza 
de los precios

La respuesta por parte de los funcionarios partíci-
pes del Estado no se hizo esperar, y generó 
acciones inmediatas en busca de soluciones frente 
al alza de los precios, tal como mani�esta Basurto 
(2020, 4): 

ociedades

Así frente a este problema público se presentaron 
diversas iniciativas legislativas por parte del Con-
greso de la República, el Poder Ejecutivo, Fiscalía de 
la Nación y Defensoría del Pueblo ensayando 
posibles medidas para superarla.

A continuación, daremos a conocer cuáles fueron 
las tales propuestas, así como, entender los argu-
mentos principales que dieron a conocer las dife- 
rentes bancadas. 

3.1. Proyectos de ley

Si bien hubo diversos proyectos de ley presentados 
en el periodo 2020, son dos los que representan de 
forma idónea la problemática presentada a miras de 
una solución en bene�cio de la población y, los 
cuales mencionan aspectos vinculados al principio 
de subsidiariedad. Los proyectos de ley fueron 
presentados por las bancadas: Somos Perú-SP y 
Podemos Perú.

3.1.1. Somos Perú – SP

Los miembros del grupo parlamentario Somos Perú 
presentaron el proyecto de ley que tenía como 
objetivo la regulación de precios de medicamentos 
en el período de emergencia sanitaria (Proyecto de 
Ley N° 5281-2020). Uno de los principales argumen-
tos empleados es que en el artículo 65 de la Consti-
tución Política, en su parte �nal dispone que el 
Estado vela, en particular, por la salud y la seguridad 
de la población; sin embargo, el Estado no está 
cumpliendo su obligación constitucional de prote-
ger el acceso a los medicamentos, sobre todo en 
circunstancias que a�ige la pandemia. 

La bancada también manifestó la importancia que 
tiene el principio de subsidiaridad del Estado en el 
plano horizontal, en donde se establece la relación 
existente entre el Estado y la ciudadanía bajo el 
respeto de la autonomía y la libre determinación de 
los individuos, facultando la intervención pública a 
lo esencial. En tal sentido, le compete al Estado una 
función supervisora y correctiva o reguladora. Con 
ello se establecería que, si bien debe de existir un 
consenso en torno a la libertad de los individuos en 
el mercado, también es cierto que debe de existir 
un Estado que cumpla con una función garantiza-
dora y hetero compositiva.

En el contexto en que nos enmarcamos se puede 
identi�car las de�ciencias en el sistema de salud 
haciendo poco e�ciente la respuesta del Estado 
frente a la pandemia. Si a ello le sumamos la falta de 

supervisión que se presenta, resultaría aún más la 
vulnerabilidad de la población. 

Es por ello, que la Defensoría del Pueblo ha señala-
do que el acceso a los medicamentos no es un 
asunto de mercado sino de salud pública y que, el 
Estado se ve en la obligación constitucional de 
establecer condiciones para que la ciudadanía, en 
forma principal la más vulnerable, pueda acceder a 
las medicinas que requiere. Esta situación a conse-
cuencia de la pandemia se torna excepcional y 
temporal; por consiguiente, requieren de medidas 
también excepcionales, para la intervención en el 
mercado de los medicamentos, con el �n de evitar 
la especulación y el alza de los medicamentos.

3.1.2. Podemos Perú

El proyecto de ley presentado por el grupo parla- 
mentario Podemos Perú tenía como objetivo la 
protección del consumidor de prácticas indebidas 
en la comercialización tanto de bienes como de 
servicios, buscado una sanción adecuada frente al 
abuso de poder económico en el mercado, la espe-
culación y el acaparamiento, enfatizado el contex-
to de la emergencia nacional. Si bien el proyecto de 
ley tiene un trasfondo penal en relación con la 
modi�catoria de determinados artículos del 
Código Penal, cabe resaltar algunos puntos relacio-
nados al factor Estado-mercado sobre el alza de los 
precios y la especulación.

Uno de los puntos tratados es lo necesario que 
resultaría la intervención estatal en el mercado, 
producto que las normas de regulación de compe-
tencia y de protección al consumidor no cuentan 
con un medida que evite de forma e�caz el alza 
desmesurada de precios de medicamentos y otros 
productos de primera necesidad, contando con 
respaldo que un medicamento en un mismo 
tiempo pero en diferentes espacios de nuestro 
territorio puede tener un alza, en el peor de los 
casos, de un 600% del precio estipulado.

Es así como se planteó en este proyecto de ley la 
intervención por parte del Estado en mínima, 
asimismo ello debía seguir un conjunto de 
parámetros, proporcionalidad y racionalidad, a �n 
de que pueda dar sustento a dicha intervención. 
También resulta importante resaltar cuando se 
menciona que dicha intervención será por un lapso 
determinado, esto comprendido dentro de lo que 
dure la pandemia, así como, la post pandemia a �n 

de garantizar una adecuada cobertura de la salud. 

IV. Replanteamiento del principio de subsidiarie-
dad

A partir de las propuestas dadas por el Legislativo, 
resulta importante re�exionar sobre algunos 
puntos señalados, los cuales suscitan un cuestio- 
namiento en relación con el principio de subsidia- 
riedad. 

En nuestra opinión, una intervención del Estado de 
tal forma que controle todos los mecanismos 
puede ocasionar problemas mayores, pues se 
rompería con la esencia de la propia Constitución; 
sin embargo, tal y como se encuentra planteados 
algunos principios, esencialmente el de subsidiarie-
dad, no representa de forma adecuada la realidad 
latente en la cual se debería de plasmar. 

En ese sentido, lo que se pretende es un replan- 
teamiento de dicho principio de tal forma que no 
rompa con su esencia. Esto último, a nuestra opi- 
nión, se lograría mediante una aplicación leve y 
ampliación de dicho principio respecto a las activi-
dades económicas que debe de realizar el Estado, 
por ejemplo en situaciones excepcionales y tempo-
rales como la pandemia que afectó a la población 
en su totalidad, con el �n de que el Estado sea el 
rector central. Esto último no se traduce en una 
creación desmedida e injusti�cada de empresas 
estatales en dichas situaciones, sino lo que se busca 
es respetar los criterios de responsabilidad y 
proporcionalidad; así también, proteger los bienes 
constitucionales.

En diversas interpretaciones que se han dado al 
principio estudiado, se ha puesto énfasis en una 
mirada genérica, lo que puede conllevar a una 
perversión de su contenido. Por ello, resulta impor-
tante mirar a este principio como un conjunto de 
principios de solidaridad, concordante con lo mani-
festado por el Tribunal Constitucional, en su funda-
mento 15 de la sentencia 2016-2004-AA/TC, la cual 
expresa que: «Promueve el cumplimiento de una 
serie de deberes; entre ellos, el deber de la colectivi-
dad de lograr el bien común; y, el deber de redis-
tribuir adecuadamente los bene�cios sociales».

Por lo antes mencionado es que el Estado no solo 
debe de promover la iniciativa privada, sino tam-
bién reunir todos sus recursos a �n de proteger 
tanto derechos económicos como sociales, en espe-
cial de la población más afectada producto de la 

expansión del virus y como consecuencia de la 
cuarentena generalizada. 

Por otro lado, la aplicación de dicho principio no 
debe verse como algo negativo en la parte del 
descuido de las actividades regulatorias por parte 
del Estado, sino cumplir con el deber estipulado en 
el artículo 58 de la Constitución. En la misma línea, 
Landa (2002, 202) alude que no es posible que en 
el estado social de derecho la mayoría de la 
población viva en condiciones indigentes, la 
superación a dicha situación es mediante una 
actuación del Estado y los particulares, directa o 
indirectamente, mediante la economía social de 
mercado.

La visión que se desea plantear involucra tanto al 
Estado como a los particulares, dicha aplicación 
leve y aplicación del principio de subsidiariedad 
sólo será posible si se logra una participación 
conjunta del Estado y los privados, dejando de 
lado los propios intereses o de los grandes poderes 
económicos a �n de poder llegar la superación de 
la pandemia mediante una justicia social. 

V. Conclusiones

5.1. El principio de subsidiariedad se encuentra 
interrelacionado con los demás principios de la 
Constitución Económica, en conjunto buscan 
asegurar las diferentes libertades en materia 
económica; por ello, el Estado solo puede interve-
nir en aquellos aspectos en donde los privados no 
puedan cubrirlo.

5.2. En el principio de subsidiariedad se encuentra 
un factor limitante que impide que el Estado 
pueda participar de forma libre en la economía, 
reduciéndose a una actividad reguladora y �sca- 
lizadora.

5.3. Tomando como base la no intervención del 
Estado en determinados aspectos de la economía, 
el sector privado ha sacado provecho de dichas 
situaciones incrementado el precio de determina-
dos productos del área de la salud, en algunos 
casos injusti�cadamente, notándose de forma 
clara en aquellos que ayudan con la prevención y 
tratamiento del COVID-19.

5.4. Los proyectos de ley presentados en el año 
2020 por las bancadas de Somos Perú y Podemos 
Perú tomaron como sustento una intervención 
mínima del Estado dentro de la economía, argu-
mentando que el contexto en el cual nos enmarca-
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mos requieren de medidas excepcionales, con el 
�n de disminuir el impacto hacía la población 
vulnerable ocasionados por la pandemia.

5.5. El replanteamiento propuesto consiste en una 
aplicación leve y ampliación del principio de 
subsidiaridad que pueda prever situaciones excep-
cionales, como la pandemia, que afecta a la totali-
dad de la población presente en nuestro país.

5.6. El propósito del dicho replanteamiento es 
entender al principio de subsidiariedad como un 
principio de solidaridad, mediante la existencia de 
cumplimiento de deberes para lograr cumplir el 
bien común.

VI. Referencias

Basurto Basurto, Telma. 2020. Impacto del princi- 
pio de subsidiariedad en la capacidad estatal pe- 
ruana en la lucha frente a la Covid: El caso de los 
Proyectos de Ley que originaron la “Ley N° 31040 
que modi�ca el Código Penal y el Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, respecto del 
acaparamiento, especulación y adulteración”. Lima: 
Ponti�cia Universidad Católica del Perú. https://re-
positorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/1
73295

Blume Fortini, Ernesto. 1997. La Constitución 
económica peruana y el derecho de la competen-
cia. Lima: THEMIS Revista de Derecho. https://revis-
tas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/1
1717

Dulanto Rishing, Alfonso. 2017. Descentralización y 
subsidiariedad: el caso peruano. España: Universi-
dad de Navarra Repositorio de tesis- Dadun.  
https://dadun.unav.edu/bitstream/10171/46606/1
/Tesis_DulantoRishing.pdf

Enfoque – Derecho. 2020. A propósito de la pan-
demia: replanteando el régimen económico de la 
Constitución del Perú. https://www.enfoquedere-
cho.com/2020/05/07/a-proposito-de-la-pandemia
-replanteando-el-regimen-economico-de-la-con-
stitucion-del-peru/#_ftnref22

Purvis, Leigh. 2021. Los precios de los medicamen-
tos aumentaron durante la pandemia por encima 
de la tasa de in�ación. https://www.elhospi-
tal.com/temas/Los-precios-de-los-medicamen-
tos-aumentaron-durante-la-pandemia-por-encim
a-de-la-tasa-de-in�acion+137975

Rodríguez Cairo, Vladimir. 2013. Principio de 
subsidiariedad económica del Estado en la Consti-
tución Política del Perú. Lima: Revista de investi-
gación UNMSM. https://doi.org/10.15381/qui-
pu.v21i40.6317

Landa Arroyo, Cesar. 2019. El principio de subsid-
iariedad en el marco de la Constitución Económica 
del Perú. Lima: Revista de Derecho Forseti. https://-
doi.org/https://doi.org/10.21678/forseti.v0i6.1125  

Landa Arroyo, Cesar. 2002. Reforma de la Consti-
tución económica: desde la perspectiva de la 
economía social de mercado. Revista Institucional 
Nº 6: Apuntes sobre la reforma constitucional. 
http://repositorio.amag.edu.pe/handle/12345678
9/114

Montjoy Forti, Paul. 2018. El principio de subsi- 
diariedad económica en el Perú. Lima: Repositorio 
Institucional- PIRHUA. https://pirhua.udep.edu.pe/
handle/11042/3716



I. Introducción

El Perú, así como diversos países alrededor del 
mundo, se vio inmerso en una nueva realidad 
producto de la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 generando un conjunto de aconte- 
cimientos que trajo consigo el accionar por parte 
del Estado con el �n de mermar signi�cativa-
mente las consecuencias que podría ocasionar. 

En relación con ello, se ha puesto en cuestio- 
namiento si el régimen económico actual de 
nuestro país (economía social de mercado) pudo 
prever dicho escenario, ya que, al ser una 
situación un tanto excepcional y, sobre todo, un 
contexto en el que estamos inmersos, busca una 
nueva mirada en aras de un replanteamiento del 
mismo. Dicho ello, el desarrollo del presente 
artículo se centrará en uno de los principios 
económicos fundamentales, el principio de 
subsidiaridad, para ello será necesario aducir a la 
Constitución Económica donde se encuentra 

contenido.

Ante ello, salen a relucir preguntas como las si- 
guientes: ¿Qué quiere decir actividad subsidiaria 
del Estado? ¿Por qué el Estado no puede interve-
nir en la economía mediante la constitución de 
empresas? Pero principalmente nos cuestiona-
mos si ¿Debería suscitarse un replanteamiento 
constitucional con relación al principio de subsi- 
diariedad económica frente a las actuaciones que 
el Estado peruano tiene en la pandemia?

Para poder responder las preguntas dadas, inicia-
remos desarrollando los conceptos tanto de 
«Constitución Económica» como el de «principio 
de subsidiariedad» y de esa forma, concatenarla 
con el contexto en el que estamos inmersos, 
tomando como base proyectos de ley formuladas 
por desde el Poder Legislativo al inicio de la pan-
demia.    

1.1. Constitución Económica

El entendimiento de los principios económicos, de 
forma principal el de subsidiariedad, no sería 
posible sin antes aludir a aquello que los contiene, 
como lo es la Constitución Económica, la cual se 
encuentra comprendida dentro de la Constitución 
Política del Perú de 1993. En concordancia con ello 
Blume (1997, 31) mani�esta lo siguiente:

Un intento de arribar a una de�nición de la Consti-
tución Económica lleva a considerarla como el siste-
ma económico consagrado en la Constitución de un 
determinado Estado, que comprende la regulación 
de la propiedad, de la economía pública y privada, 
de la actuación de los agentes económicos, de las 
reglas del mercado, de la empresa y, en general, del 
fenómeno económico. 

En otras palabras, la Constitución Económica se 
puede entender como el conjunto de pautas y 
reglas que tienen que seguir los agentes económi-
cos, tanto públicos y privados, en miras de un 
desempeño económico positivo del país. En 
relación con estas reglas se encuentran los princi- 
pios económicos, cada uno ellos con particulari-
dades e interrelacionados entre sí; para poder 
realizar un análisis del principio de subsidiaridad es 
necesario invocar al principio de libertad de merca-
do, en donde, el artículo 58 de nuestra Constitución 
dispone:

La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una 
economía social de mercado. Bajo este régimen, el 
Estado orienta el desarrollo del país, y actúa princi-
palmente en las áreas de promoción de empleo, 
salud, educación, seguridad, servicios públicos e 
infraestructura.

Bajo este supuesto se puede comprender que la 
iniciativa privada al ser libre no puede verse obstrui-
da dentro de la actividad económica, siempre que 
se encuentre en el marco del Derecho y respete la 
esencia de la economía social de mercado. Sin 
embargo, dentro de las diferentes actividades 
económicas puede ocurrir que la iniciativa privada 
no esté presente, es ahí donde en virtud del artículo 
60, el Estado puede intervenir con el objetivo de 
satisfacer las necesidades esenciales de la 
población; claramente contando con los requisitos 
como se verá en el siguiente apartado.

1.2. El principio de subsidiariedad

El tratamiento de este principio económico se 

encuentra en el segundo párrafo del artículo 60 de 
la Constitución Política, el cual dispone: «Sólo 
autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar 
subsidiariamente actividad empresarial, directa o 
indirecta, por razón de alto interés público o de 
mani�esta conveniencia nacional.». 

Este principio, al formar parte de la Constitución 
Económica también está protegiendo libertades 
económicas fundamentales. Tales como: la libertad 
de empresa, libertad de contratación, libertad de 
comercio, entre otras variadas libertades; otorgán-
dole al Estado solo una función residual o subsi- 
diaria. 

Es a raíz de ello que surge una controversia acerca 
del límite que tiene el Estado en determinadas 
funciones en la economía, y cabe la pregunta si tal 
y como está formulado el régimen económico 
actual, ¿cumple su �n supremo que es la defensa 
de la persona humana y el respeto de su dignidad?, 
basta con ver los diferentes acontecimiento en 
materia económica dentro del país que se sufrió 
producto de la paralización económica generado 
por la cuarentena en el año 2020 donde el principal 
perjudicado fue la población y en especial la de 
alta vulnerabilidad. 

En síntesis, el Estado no se encuentra facultado de 
intervenir en la economía a menos que sea de 
forma subsidiaria; es decir, presenta una limitación 
a su poder. Esto último podría emplearse como 
sustento para una precisión más detallada de lo 
implica la subsidiariedad en la economía. Dicho 
ello, a continuación consideramos pertinente el 
análisis del límite que presenta el poder del Estado, 
a �n de una mejor precisión.

1.3. Límites del poder estatal

Siguiendo en el planteamiento de la Constitución 
Económica podemos dar a conocer que el poder 
del Estado se encuentra limitado, ya que, su actuar 
solo se circunscribe a la actividad empresarial, en 
ese sentido Rodríguez (2013, 121) señala:

Este principio es, en primer lugar, un límite al poder 
estatal: la autoridad pública no puede participar 
libremente en la actividad económica. Solo lo 
puede hacer sujeta a la subsidiariedad, que debe 
ser entendida como una función supervisora y 
correctiva o reguladora del mercado.

El problema surge cuando el Estado no puede 
realizar de forma adecuada estas funciones en el 

mercado, y sobre todo la función reguladora. Pro- 
blema aparte es considerar si la actividad del Estado 
dentro de la economía solo es reducida a la empre-
sarial, bajo la mirada de diferentes autores no se 
podría considerar así, ya que el rol que asume 
dentro de la economía sería más amplio y no solo 
reductible a la actividad empresarial. El Estado 
cumple un rol relevante dentro de la economía, ya 
que, dirige y establece la política macroeconómica, 
sumado a esto último orienta la microeconomía del 
país (Landa 2019, 148).

Si esta forma de ver a un Estado mínimo, lo enmar-
camos en el contexto de la pandemia producto del 
COVID-19, sale aún más a relucir la controversia 
antes advertida re�ejada en los diversos plan- 
teamientos y propuestas del Poder Legislativo ge- 
nerando una serie de respuestas contrarias por 
parte del Poder Ejecutivo, lo cual se analizará párra-
fos posteriores.

A continuación, se tratará de dar un contexto gene- 
ral a manera de entender cómo la limitación dada 
por el principio de subsidiariedad puede generar 
que las empresas privadas obtengan una posición 
privilegiada frente a la no intervención empresarial 
por parte del Estado aprovechándose de la 
situación desatada por el COVID-19.

II. Situación del Perú a raíz del COVID-19

La pandemia ha permitido observar la respuesta de 
diferentes Estados, cada uno de ellos con medidas 
similares, siendo el factor determinante el tiempo y 
la e�ciencia que se pudo obtener. 

En el Perú, la respuesta por parte de nuestro alto 
mando no se hizo esperar desde el momento en 
que apareció el denominado «paciente cero» en 
marzo del 2020, tomando medidas rápidas y radi-
cales, con el �n de evitar la propagación del virus, 
mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, se 
declaró una cuarentena general a nivel nacional 
siendo prolongada en varias oportunidades y, que a 
largo plazo, re�eja que no se obtuvo el resultado 
requerido, generando de esa forma repercusiones 
en el plano económico tanto individual como colec-
tivo que se manifestaron en la reducción de suel-
dos, ampliación de las suspensiones laborales y, en 
otros casos, despidos; pero el aprovechamiento por 
parte de empresas privadas relacionadas con el 
sector salud, recibió una de la más notorias críticas 
por parte de la población.

2.1. El alza de los precios

La propagación rápida del virus mostraría la de�-
ciencia presentada por el Estado, re�ejada en la 
poca capacidad e infraestructura de nuestro siste-
ma hospitalario, escasez de oxígeno necesario para 
el tratamiento del COVID-19, aunado a esto últimos 
medicamentos necesarios para la prevención. Esto 
generó que se busquen las soluciones en el sector 
privado; sin embargo, esto no fue lo esperado 
producto del alza de los precios que se experi-
mentó. 

Frente a esto último, la directora de Investigaciones 
de Servicios de Salud del Instituto de Política Públi-
ca de AARP (anteriormente American Association 
of Retired Persons), (Leigh Purvis, 2021) advierte:

En promedio, casi 90% de los 50 principales 
medicamentos recetados registraron aumentos 
anuales de precio que superaron la respectiva tasa 
de in�ación entre 2015 y 2019. Es injusto que los 
precios de los medicamentos sigan aumentando, 
incluso los de los que llevan varias décadas en el 
mercado.

En relación con lo antes precisado, y con las dife- 
rentes fuentes de información se advertía el alza de 
precios concretamente en productos que tenía 
relación con el tratamiento del COVID-19 o con la 
prevención del mismo, muchas veces llegando a 
precios exorbitantes que no tenían justi�cación 
alguna.

Siendo que las acciones realizadas por hospitales, 
así como diversas cadenas farmacéuticas trajo 
consigo un conjunto de repudios y cuestionamien-
tos por parte de la población y las autoridades, las 
cuales buscaban que el Estado pueda realizar 
políticas públicas para que los precios puedan ser 
razonables, especialmente para las personas que 
se encontraban en situación de vulnerabilidad. A 
raíz de ello, se presentaron diversas propuestas 
promovidas desde el Congreso de la República que 
pusieron en cuestionamiento la no intervención 
del Estado dentro de la economía.

III. Iniciativas del Poder Legislativo frente al alza 
de los precios

La respuesta por parte de los funcionarios partíci-
pes del Estado no se hizo esperar, y generó 
acciones inmediatas en busca de soluciones frente 
al alza de los precios, tal como mani�esta Basurto 
(2020, 4): 

ociedades

Así frente a este problema público se presentaron 
diversas iniciativas legislativas por parte del Con-
greso de la República, el Poder Ejecutivo, Fiscalía de 
la Nación y Defensoría del Pueblo ensayando 
posibles medidas para superarla.

A continuación, daremos a conocer cuáles fueron 
las tales propuestas, así como, entender los argu-
mentos principales que dieron a conocer las dife- 
rentes bancadas. 

3.1. Proyectos de ley

Si bien hubo diversos proyectos de ley presentados 
en el periodo 2020, son dos los que representan de 
forma idónea la problemática presentada a miras de 
una solución en bene�cio de la población y, los 
cuales mencionan aspectos vinculados al principio 
de subsidiariedad. Los proyectos de ley fueron 
presentados por las bancadas: Somos Perú-SP y 
Podemos Perú.

3.1.1. Somos Perú – SP

Los miembros del grupo parlamentario Somos Perú 
presentaron el proyecto de ley que tenía como 
objetivo la regulación de precios de medicamentos 
en el período de emergencia sanitaria (Proyecto de 
Ley N° 5281-2020). Uno de los principales argumen-
tos empleados es que en el artículo 65 de la Consti-
tución Política, en su parte �nal dispone que el 
Estado vela, en particular, por la salud y la seguridad 
de la población; sin embargo, el Estado no está 
cumpliendo su obligación constitucional de prote-
ger el acceso a los medicamentos, sobre todo en 
circunstancias que a�ige la pandemia. 

La bancada también manifestó la importancia que 
tiene el principio de subsidiaridad del Estado en el 
plano horizontal, en donde se establece la relación 
existente entre el Estado y la ciudadanía bajo el 
respeto de la autonomía y la libre determinación de 
los individuos, facultando la intervención pública a 
lo esencial. En tal sentido, le compete al Estado una 
función supervisora y correctiva o reguladora. Con 
ello se establecería que, si bien debe de existir un 
consenso en torno a la libertad de los individuos en 
el mercado, también es cierto que debe de existir 
un Estado que cumpla con una función garantiza-
dora y hetero compositiva.

En el contexto en que nos enmarcamos se puede 
identi�car las de�ciencias en el sistema de salud 
haciendo poco e�ciente la respuesta del Estado 
frente a la pandemia. Si a ello le sumamos la falta de 

supervisión que se presenta, resultaría aún más la 
vulnerabilidad de la población. 

Es por ello, que la Defensoría del Pueblo ha señala-
do que el acceso a los medicamentos no es un 
asunto de mercado sino de salud pública y que, el 
Estado se ve en la obligación constitucional de 
establecer condiciones para que la ciudadanía, en 
forma principal la más vulnerable, pueda acceder a 
las medicinas que requiere. Esta situación a conse-
cuencia de la pandemia se torna excepcional y 
temporal; por consiguiente, requieren de medidas 
también excepcionales, para la intervención en el 
mercado de los medicamentos, con el �n de evitar 
la especulación y el alza de los medicamentos.

3.1.2. Podemos Perú

El proyecto de ley presentado por el grupo parla- 
mentario Podemos Perú tenía como objetivo la 
protección del consumidor de prácticas indebidas 
en la comercialización tanto de bienes como de 
servicios, buscado una sanción adecuada frente al 
abuso de poder económico en el mercado, la espe-
culación y el acaparamiento, enfatizado el contex-
to de la emergencia nacional. Si bien el proyecto de 
ley tiene un trasfondo penal en relación con la 
modi�catoria de determinados artículos del 
Código Penal, cabe resaltar algunos puntos relacio-
nados al factor Estado-mercado sobre el alza de los 
precios y la especulación.

Uno de los puntos tratados es lo necesario que 
resultaría la intervención estatal en el mercado, 
producto que las normas de regulación de compe-
tencia y de protección al consumidor no cuentan 
con un medida que evite de forma e�caz el alza 
desmesurada de precios de medicamentos y otros 
productos de primera necesidad, contando con 
respaldo que un medicamento en un mismo 
tiempo pero en diferentes espacios de nuestro 
territorio puede tener un alza, en el peor de los 
casos, de un 600% del precio estipulado.

Es así como se planteó en este proyecto de ley la 
intervención por parte del Estado en mínima, 
asimismo ello debía seguir un conjunto de 
parámetros, proporcionalidad y racionalidad, a �n 
de que pueda dar sustento a dicha intervención. 
También resulta importante resaltar cuando se 
menciona que dicha intervención será por un lapso 
determinado, esto comprendido dentro de lo que 
dure la pandemia, así como, la post pandemia a �n 

de garantizar una adecuada cobertura de la salud. 

IV. Replanteamiento del principio de subsidiarie-
dad

A partir de las propuestas dadas por el Legislativo, 
resulta importante re�exionar sobre algunos 
puntos señalados, los cuales suscitan un cuestio- 
namiento en relación con el principio de subsidia- 
riedad. 

En nuestra opinión, una intervención del Estado de 
tal forma que controle todos los mecanismos 
puede ocasionar problemas mayores, pues se 
rompería con la esencia de la propia Constitución; 
sin embargo, tal y como se encuentra planteados 
algunos principios, esencialmente el de subsidiarie-
dad, no representa de forma adecuada la realidad 
latente en la cual se debería de plasmar. 

En ese sentido, lo que se pretende es un replan- 
teamiento de dicho principio de tal forma que no 
rompa con su esencia. Esto último, a nuestra opi- 
nión, se lograría mediante una aplicación leve y 
ampliación de dicho principio respecto a las activi-
dades económicas que debe de realizar el Estado, 
por ejemplo en situaciones excepcionales y tempo-
rales como la pandemia que afectó a la población 
en su totalidad, con el �n de que el Estado sea el 
rector central. Esto último no se traduce en una 
creación desmedida e injusti�cada de empresas 
estatales en dichas situaciones, sino lo que se busca 
es respetar los criterios de responsabilidad y 
proporcionalidad; así también, proteger los bienes 
constitucionales.

En diversas interpretaciones que se han dado al 
principio estudiado, se ha puesto énfasis en una 
mirada genérica, lo que puede conllevar a una 
perversión de su contenido. Por ello, resulta impor-
tante mirar a este principio como un conjunto de 
principios de solidaridad, concordante con lo mani-
festado por el Tribunal Constitucional, en su funda-
mento 15 de la sentencia 2016-2004-AA/TC, la cual 
expresa que: «Promueve el cumplimiento de una 
serie de deberes; entre ellos, el deber de la colectivi-
dad de lograr el bien común; y, el deber de redis-
tribuir adecuadamente los bene�cios sociales».

Por lo antes mencionado es que el Estado no solo 
debe de promover la iniciativa privada, sino tam-
bién reunir todos sus recursos a �n de proteger 
tanto derechos económicos como sociales, en espe-
cial de la población más afectada producto de la 

expansión del virus y como consecuencia de la 
cuarentena generalizada. 

Por otro lado, la aplicación de dicho principio no 
debe verse como algo negativo en la parte del 
descuido de las actividades regulatorias por parte 
del Estado, sino cumplir con el deber estipulado en 
el artículo 58 de la Constitución. En la misma línea, 
Landa (2002, 202) alude que no es posible que en 
el estado social de derecho la mayoría de la 
población viva en condiciones indigentes, la 
superación a dicha situación es mediante una 
actuación del Estado y los particulares, directa o 
indirectamente, mediante la economía social de 
mercado.

La visión que se desea plantear involucra tanto al 
Estado como a los particulares, dicha aplicación 
leve y aplicación del principio de subsidiariedad 
sólo será posible si se logra una participación 
conjunta del Estado y los privados, dejando de 
lado los propios intereses o de los grandes poderes 
económicos a �n de poder llegar la superación de 
la pandemia mediante una justicia social. 

V. Conclusiones

5.1. El principio de subsidiariedad se encuentra 
interrelacionado con los demás principios de la 
Constitución Económica, en conjunto buscan 
asegurar las diferentes libertades en materia 
económica; por ello, el Estado solo puede interve-
nir en aquellos aspectos en donde los privados no 
puedan cubrirlo.

5.2. En el principio de subsidiariedad se encuentra 
un factor limitante que impide que el Estado 
pueda participar de forma libre en la economía, 
reduciéndose a una actividad reguladora y �sca- 
lizadora.

5.3. Tomando como base la no intervención del 
Estado en determinados aspectos de la economía, 
el sector privado ha sacado provecho de dichas 
situaciones incrementado el precio de determina-
dos productos del área de la salud, en algunos 
casos injusti�cadamente, notándose de forma 
clara en aquellos que ayudan con la prevención y 
tratamiento del COVID-19.

5.4. Los proyectos de ley presentados en el año 
2020 por las bancadas de Somos Perú y Podemos 
Perú tomaron como sustento una intervención 
mínima del Estado dentro de la economía, argu-
mentando que el contexto en el cual nos enmarca-
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mos requieren de medidas excepcionales, con el 
�n de disminuir el impacto hacía la población 
vulnerable ocasionados por la pandemia.

5.5. El replanteamiento propuesto consiste en una 
aplicación leve y ampliación del principio de 
subsidiaridad que pueda prever situaciones excep-
cionales, como la pandemia, que afecta a la totali-
dad de la población presente en nuestro país.

5.6. El propósito del dicho replanteamiento es 
entender al principio de subsidiariedad como un 
principio de solidaridad, mediante la existencia de 
cumplimiento de deberes para lograr cumplir el 
bien común.
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I. Introducción

El Perú, así como diversos países alrededor del 
mundo, se vio inmerso en una nueva realidad 
producto de la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 generando un conjunto de aconte- 
cimientos que trajo consigo el accionar por parte 
del Estado con el �n de mermar signi�cativa-
mente las consecuencias que podría ocasionar. 

En relación con ello, se ha puesto en cuestio- 
namiento si el régimen económico actual de 
nuestro país (economía social de mercado) pudo 
prever dicho escenario, ya que, al ser una 
situación un tanto excepcional y, sobre todo, un 
contexto en el que estamos inmersos, busca una 
nueva mirada en aras de un replanteamiento del 
mismo. Dicho ello, el desarrollo del presente 
artículo se centrará en uno de los principios 
económicos fundamentales, el principio de 
subsidiaridad, para ello será necesario aducir a la 
Constitución Económica donde se encuentra 

contenido.

Ante ello, salen a relucir preguntas como las si- 
guientes: ¿Qué quiere decir actividad subsidiaria 
del Estado? ¿Por qué el Estado no puede interve-
nir en la economía mediante la constitución de 
empresas? Pero principalmente nos cuestiona-
mos si ¿Debería suscitarse un replanteamiento 
constitucional con relación al principio de subsi- 
diariedad económica frente a las actuaciones que 
el Estado peruano tiene en la pandemia?

Para poder responder las preguntas dadas, inicia-
remos desarrollando los conceptos tanto de 
«Constitución Económica» como el de «principio 
de subsidiariedad» y de esa forma, concatenarla 
con el contexto en el que estamos inmersos, 
tomando como base proyectos de ley formuladas 
por desde el Poder Legislativo al inicio de la pan-
demia.    

1.1. Constitución Económica

El entendimiento de los principios económicos, de 
forma principal el de subsidiariedad, no sería 
posible sin antes aludir a aquello que los contiene, 
como lo es la Constitución Económica, la cual se 
encuentra comprendida dentro de la Constitución 
Política del Perú de 1993. En concordancia con ello 
Blume (1997, 31) mani�esta lo siguiente:

Un intento de arribar a una de�nición de la Consti-
tución Económica lleva a considerarla como el siste-
ma económico consagrado en la Constitución de un 
determinado Estado, que comprende la regulación 
de la propiedad, de la economía pública y privada, 
de la actuación de los agentes económicos, de las 
reglas del mercado, de la empresa y, en general, del 
fenómeno económico. 

En otras palabras, la Constitución Económica se 
puede entender como el conjunto de pautas y 
reglas que tienen que seguir los agentes económi-
cos, tanto públicos y privados, en miras de un 
desempeño económico positivo del país. En 
relación con estas reglas se encuentran los princi- 
pios económicos, cada uno ellos con particulari-
dades e interrelacionados entre sí; para poder 
realizar un análisis del principio de subsidiaridad es 
necesario invocar al principio de libertad de merca-
do, en donde, el artículo 58 de nuestra Constitución 
dispone:

La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una 
economía social de mercado. Bajo este régimen, el 
Estado orienta el desarrollo del país, y actúa princi-
palmente en las áreas de promoción de empleo, 
salud, educación, seguridad, servicios públicos e 
infraestructura.

Bajo este supuesto se puede comprender que la 
iniciativa privada al ser libre no puede verse obstrui-
da dentro de la actividad económica, siempre que 
se encuentre en el marco del Derecho y respete la 
esencia de la economía social de mercado. Sin 
embargo, dentro de las diferentes actividades 
económicas puede ocurrir que la iniciativa privada 
no esté presente, es ahí donde en virtud del artículo 
60, el Estado puede intervenir con el objetivo de 
satisfacer las necesidades esenciales de la 
población; claramente contando con los requisitos 
como se verá en el siguiente apartado.

1.2. El principio de subsidiariedad

El tratamiento de este principio económico se 

encuentra en el segundo párrafo del artículo 60 de 
la Constitución Política, el cual dispone: «Sólo 
autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar 
subsidiariamente actividad empresarial, directa o 
indirecta, por razón de alto interés público o de 
mani�esta conveniencia nacional.». 

Este principio, al formar parte de la Constitución 
Económica también está protegiendo libertades 
económicas fundamentales. Tales como: la libertad 
de empresa, libertad de contratación, libertad de 
comercio, entre otras variadas libertades; otorgán-
dole al Estado solo una función residual o subsi- 
diaria. 

Es a raíz de ello que surge una controversia acerca 
del límite que tiene el Estado en determinadas 
funciones en la economía, y cabe la pregunta si tal 
y como está formulado el régimen económico 
actual, ¿cumple su �n supremo que es la defensa 
de la persona humana y el respeto de su dignidad?, 
basta con ver los diferentes acontecimiento en 
materia económica dentro del país que se sufrió 
producto de la paralización económica generado 
por la cuarentena en el año 2020 donde el principal 
perjudicado fue la población y en especial la de 
alta vulnerabilidad. 

En síntesis, el Estado no se encuentra facultado de 
intervenir en la economía a menos que sea de 
forma subsidiaria; es decir, presenta una limitación 
a su poder. Esto último podría emplearse como 
sustento para una precisión más detallada de lo 
implica la subsidiariedad en la economía. Dicho 
ello, a continuación consideramos pertinente el 
análisis del límite que presenta el poder del Estado, 
a �n de una mejor precisión.

1.3. Límites del poder estatal

Siguiendo en el planteamiento de la Constitución 
Económica podemos dar a conocer que el poder 
del Estado se encuentra limitado, ya que, su actuar 
solo se circunscribe a la actividad empresarial, en 
ese sentido Rodríguez (2013, 121) señala:

Este principio es, en primer lugar, un límite al poder 
estatal: la autoridad pública no puede participar 
libremente en la actividad económica. Solo lo 
puede hacer sujeta a la subsidiariedad, que debe 
ser entendida como una función supervisora y 
correctiva o reguladora del mercado.

El problema surge cuando el Estado no puede 
realizar de forma adecuada estas funciones en el 

mercado, y sobre todo la función reguladora. Pro- 
blema aparte es considerar si la actividad del Estado 
dentro de la economía solo es reducida a la empre-
sarial, bajo la mirada de diferentes autores no se 
podría considerar así, ya que el rol que asume 
dentro de la economía sería más amplio y no solo 
reductible a la actividad empresarial. El Estado 
cumple un rol relevante dentro de la economía, ya 
que, dirige y establece la política macroeconómica, 
sumado a esto último orienta la microeconomía del 
país (Landa 2019, 148).

Si esta forma de ver a un Estado mínimo, lo enmar-
camos en el contexto de la pandemia producto del 
COVID-19, sale aún más a relucir la controversia 
antes advertida re�ejada en los diversos plan- 
teamientos y propuestas del Poder Legislativo ge- 
nerando una serie de respuestas contrarias por 
parte del Poder Ejecutivo, lo cual se analizará párra-
fos posteriores.

A continuación, se tratará de dar un contexto gene- 
ral a manera de entender cómo la limitación dada 
por el principio de subsidiariedad puede generar 
que las empresas privadas obtengan una posición 
privilegiada frente a la no intervención empresarial 
por parte del Estado aprovechándose de la 
situación desatada por el COVID-19.

II. Situación del Perú a raíz del COVID-19

La pandemia ha permitido observar la respuesta de 
diferentes Estados, cada uno de ellos con medidas 
similares, siendo el factor determinante el tiempo y 
la e�ciencia que se pudo obtener. 

En el Perú, la respuesta por parte de nuestro alto 
mando no se hizo esperar desde el momento en 
que apareció el denominado «paciente cero» en 
marzo del 2020, tomando medidas rápidas y radi-
cales, con el �n de evitar la propagación del virus, 
mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, se 
declaró una cuarentena general a nivel nacional 
siendo prolongada en varias oportunidades y, que a 
largo plazo, re�eja que no se obtuvo el resultado 
requerido, generando de esa forma repercusiones 
en el plano económico tanto individual como colec-
tivo que se manifestaron en la reducción de suel-
dos, ampliación de las suspensiones laborales y, en 
otros casos, despidos; pero el aprovechamiento por 
parte de empresas privadas relacionadas con el 
sector salud, recibió una de la más notorias críticas 
por parte de la población.

2.1. El alza de los precios

La propagación rápida del virus mostraría la de�-
ciencia presentada por el Estado, re�ejada en la 
poca capacidad e infraestructura de nuestro siste-
ma hospitalario, escasez de oxígeno necesario para 
el tratamiento del COVID-19, aunado a esto últimos 
medicamentos necesarios para la prevención. Esto 
generó que se busquen las soluciones en el sector 
privado; sin embargo, esto no fue lo esperado 
producto del alza de los precios que se experi-
mentó. 

Frente a esto último, la directora de Investigaciones 
de Servicios de Salud del Instituto de Política Públi-
ca de AARP (anteriormente American Association 
of Retired Persons), (Leigh Purvis, 2021) advierte:

En promedio, casi 90% de los 50 principales 
medicamentos recetados registraron aumentos 
anuales de precio que superaron la respectiva tasa 
de in�ación entre 2015 y 2019. Es injusto que los 
precios de los medicamentos sigan aumentando, 
incluso los de los que llevan varias décadas en el 
mercado.

En relación con lo antes precisado, y con las dife- 
rentes fuentes de información se advertía el alza de 
precios concretamente en productos que tenía 
relación con el tratamiento del COVID-19 o con la 
prevención del mismo, muchas veces llegando a 
precios exorbitantes que no tenían justi�cación 
alguna.

Siendo que las acciones realizadas por hospitales, 
así como diversas cadenas farmacéuticas trajo 
consigo un conjunto de repudios y cuestionamien-
tos por parte de la población y las autoridades, las 
cuales buscaban que el Estado pueda realizar 
políticas públicas para que los precios puedan ser 
razonables, especialmente para las personas que 
se encontraban en situación de vulnerabilidad. A 
raíz de ello, se presentaron diversas propuestas 
promovidas desde el Congreso de la República que 
pusieron en cuestionamiento la no intervención 
del Estado dentro de la economía.

III. Iniciativas del Poder Legislativo frente al alza 
de los precios

La respuesta por parte de los funcionarios partíci-
pes del Estado no se hizo esperar, y generó 
acciones inmediatas en busca de soluciones frente 
al alza de los precios, tal como mani�esta Basurto 
(2020, 4): 

Así frente a este problema público se presentaron 
diversas iniciativas legislativas por parte del Con-
greso de la República, el Poder Ejecutivo, Fiscalía de 
la Nación y Defensoría del Pueblo ensayando 
posibles medidas para superarla.

A continuación, daremos a conocer cuáles fueron 
las tales propuestas, así como, entender los argu-
mentos principales que dieron a conocer las dife- 
rentes bancadas. 

3.1. Proyectos de ley

Si bien hubo diversos proyectos de ley presentados 
en el periodo 2020, son dos los que representan de 
forma idónea la problemática presentada a miras de 
una solución en bene�cio de la población y, los 
cuales mencionan aspectos vinculados al principio 
de subsidiariedad. Los proyectos de ley fueron 
presentados por las bancadas: Somos Perú-SP y 
Podemos Perú.

3.1.1. Somos Perú – SP

Los miembros del grupo parlamentario Somos Perú 
presentaron el proyecto de ley que tenía como 
objetivo la regulación de precios de medicamentos 
en el período de emergencia sanitaria (Proyecto de 
Ley N° 5281-2020). Uno de los principales argumen-
tos empleados es que en el artículo 65 de la Consti-
tución Política, en su parte �nal dispone que el 
Estado vela, en particular, por la salud y la seguridad 
de la población; sin embargo, el Estado no está 
cumpliendo su obligación constitucional de prote-
ger el acceso a los medicamentos, sobre todo en 
circunstancias que a�ige la pandemia. 

La bancada también manifestó la importancia que 
tiene el principio de subsidiaridad del Estado en el 
plano horizontal, en donde se establece la relación 
existente entre el Estado y la ciudadanía bajo el 
respeto de la autonomía y la libre determinación de 
los individuos, facultando la intervención pública a 
lo esencial. En tal sentido, le compete al Estado una 
función supervisora y correctiva o reguladora. Con 
ello se establecería que, si bien debe de existir un 
consenso en torno a la libertad de los individuos en 
el mercado, también es cierto que debe de existir 
un Estado que cumpla con una función garantiza-
dora y hetero compositiva.

En el contexto en que nos enmarcamos se puede 
identi�car las de�ciencias en el sistema de salud 
haciendo poco e�ciente la respuesta del Estado 
frente a la pandemia. Si a ello le sumamos la falta de 

supervisión que se presenta, resultaría aún más la 
vulnerabilidad de la población. 

Es por ello, que la Defensoría del Pueblo ha señala-
do que el acceso a los medicamentos no es un 
asunto de mercado sino de salud pública y que, el 
Estado se ve en la obligación constitucional de 
establecer condiciones para que la ciudadanía, en 
forma principal la más vulnerable, pueda acceder a 
las medicinas que requiere. Esta situación a conse-
cuencia de la pandemia se torna excepcional y 
temporal; por consiguiente, requieren de medidas 
también excepcionales, para la intervención en el 
mercado de los medicamentos, con el �n de evitar 
la especulación y el alza de los medicamentos.

3.1.2. Podemos Perú

El proyecto de ley presentado por el grupo parla- 
mentario Podemos Perú tenía como objetivo la 
protección del consumidor de prácticas indebidas 
en la comercialización tanto de bienes como de 
servicios, buscado una sanción adecuada frente al 
abuso de poder económico en el mercado, la espe-
culación y el acaparamiento, enfatizado el contex-
to de la emergencia nacional. Si bien el proyecto de 
ley tiene un trasfondo penal en relación con la 
modi�catoria de determinados artículos del 
Código Penal, cabe resaltar algunos puntos relacio-
nados al factor Estado-mercado sobre el alza de los 
precios y la especulación.

Uno de los puntos tratados es lo necesario que 
resultaría la intervención estatal en el mercado, 
producto que las normas de regulación de compe-
tencia y de protección al consumidor no cuentan 
con un medida que evite de forma e�caz el alza 
desmesurada de precios de medicamentos y otros 
productos de primera necesidad, contando con 
respaldo que un medicamento en un mismo 
tiempo pero en diferentes espacios de nuestro 
territorio puede tener un alza, en el peor de los 
casos, de un 600% del precio estipulado.

Es así como se planteó en este proyecto de ley la 
intervención por parte del Estado en mínima, 
asimismo ello debía seguir un conjunto de 
parámetros, proporcionalidad y racionalidad, a �n 
de que pueda dar sustento a dicha intervención. 
También resulta importante resaltar cuando se 
menciona que dicha intervención será por un lapso 
determinado, esto comprendido dentro de lo que 
dure la pandemia, así como, la post pandemia a �n 

de garantizar una adecuada cobertura de la salud. 

IV. Replanteamiento del principio de subsidiarie-
dad

A partir de las propuestas dadas por el Legislativo, 
resulta importante re�exionar sobre algunos 
puntos señalados, los cuales suscitan un cuestio- 
namiento en relación con el principio de subsidia- 
riedad. 

En nuestra opinión, una intervención del Estado de 
tal forma que controle todos los mecanismos 
puede ocasionar problemas mayores, pues se 
rompería con la esencia de la propia Constitución; 
sin embargo, tal y como se encuentra planteados 
algunos principios, esencialmente el de subsidiarie-
dad, no representa de forma adecuada la realidad 
latente en la cual se debería de plasmar. 

En ese sentido, lo que se pretende es un replan- 
teamiento de dicho principio de tal forma que no 
rompa con su esencia. Esto último, a nuestra opi- 
nión, se lograría mediante una aplicación leve y 
ampliación de dicho principio respecto a las activi-
dades económicas que debe de realizar el Estado, 
por ejemplo en situaciones excepcionales y tempo-
rales como la pandemia que afectó a la población 
en su totalidad, con el �n de que el Estado sea el 
rector central. Esto último no se traduce en una 
creación desmedida e injusti�cada de empresas 
estatales en dichas situaciones, sino lo que se busca 
es respetar los criterios de responsabilidad y 
proporcionalidad; así también, proteger los bienes 
constitucionales.

En diversas interpretaciones que se han dado al 
principio estudiado, se ha puesto énfasis en una 
mirada genérica, lo que puede conllevar a una 
perversión de su contenido. Por ello, resulta impor-
tante mirar a este principio como un conjunto de 
principios de solidaridad, concordante con lo mani-
festado por el Tribunal Constitucional, en su funda-
mento 15 de la sentencia 2016-2004-AA/TC, la cual 
expresa que: «Promueve el cumplimiento de una 
serie de deberes; entre ellos, el deber de la colectivi-
dad de lograr el bien común; y, el deber de redis-
tribuir adecuadamente los bene�cios sociales».

Por lo antes mencionado es que el Estado no solo 
debe de promover la iniciativa privada, sino tam-
bién reunir todos sus recursos a �n de proteger 
tanto derechos económicos como sociales, en espe-
cial de la población más afectada producto de la 

expansión del virus y como consecuencia de la 
cuarentena generalizada. 

Por otro lado, la aplicación de dicho principio no 
debe verse como algo negativo en la parte del 
descuido de las actividades regulatorias por parte 
del Estado, sino cumplir con el deber estipulado en 
el artículo 58 de la Constitución. En la misma línea, 
Landa (2002, 202) alude que no es posible que en 
el estado social de derecho la mayoría de la 
población viva en condiciones indigentes, la 
superación a dicha situación es mediante una 
actuación del Estado y los particulares, directa o 
indirectamente, mediante la economía social de 
mercado.

La visión que se desea plantear involucra tanto al 
Estado como a los particulares, dicha aplicación 
leve y aplicación del principio de subsidiariedad 
sólo será posible si se logra una participación 
conjunta del Estado y los privados, dejando de 
lado los propios intereses o de los grandes poderes 
económicos a �n de poder llegar la superación de 
la pandemia mediante una justicia social. 

V. Conclusiones

5.1. El principio de subsidiariedad se encuentra 
interrelacionado con los demás principios de la 
Constitución Económica, en conjunto buscan 
asegurar las diferentes libertades en materia 
económica; por ello, el Estado solo puede interve-
nir en aquellos aspectos en donde los privados no 
puedan cubrirlo.

5.2. En el principio de subsidiariedad se encuentra 
un factor limitante que impide que el Estado 
pueda participar de forma libre en la economía, 
reduciéndose a una actividad reguladora y �sca- 
lizadora.

5.3. Tomando como base la no intervención del 
Estado en determinados aspectos de la economía, 
el sector privado ha sacado provecho de dichas 
situaciones incrementado el precio de determina-
dos productos del área de la salud, en algunos 
casos injusti�cadamente, notándose de forma 
clara en aquellos que ayudan con la prevención y 
tratamiento del COVID-19.

5.4. Los proyectos de ley presentados en el año 
2020 por las bancadas de Somos Perú y Podemos 
Perú tomaron como sustento una intervención 
mínima del Estado dentro de la economía, argu-
mentando que el contexto en el cual nos enmarca-

ociedades
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mos requieren de medidas excepcionales, con el 
�n de disminuir el impacto hacía la población 
vulnerable ocasionados por la pandemia.

5.5. El replanteamiento propuesto consiste en una 
aplicación leve y ampliación del principio de 
subsidiaridad que pueda prever situaciones excep-
cionales, como la pandemia, que afecta a la totali-
dad de la población presente en nuestro país.

5.6. El propósito del dicho replanteamiento es 
entender al principio de subsidiariedad como un 
principio de solidaridad, mediante la existencia de 
cumplimiento de deberes para lograr cumplir el 
bien común.

VI. Referencias

Basurto Basurto, Telma. 2020. Impacto del princi- 
pio de subsidiariedad en la capacidad estatal pe- 
ruana en la lucha frente a la Covid: El caso de los 
Proyectos de Ley que originaron la “Ley N° 31040 
que modi�ca el Código Penal y el Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, respecto del 
acaparamiento, especulación y adulteración”. Lima: 
Ponti�cia Universidad Católica del Perú. https://re-
positorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/1
73295

Blume Fortini, Ernesto. 1997. La Constitución 
económica peruana y el derecho de la competen-
cia. Lima: THEMIS Revista de Derecho. https://revis-
tas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/1
1717

Dulanto Rishing, Alfonso. 2017. Descentralización y 
subsidiariedad: el caso peruano. España: Universi-
dad de Navarra Repositorio de tesis- Dadun.  
https://dadun.unav.edu/bitstream/10171/46606/1
/Tesis_DulantoRishing.pdf

Enfoque – Derecho. 2020. A propósito de la pan-
demia: replanteando el régimen económico de la 
Constitución del Perú. https://www.enfoquedere-
cho.com/2020/05/07/a-proposito-de-la-pandemia
-replanteando-el-regimen-economico-de-la-con-
stitucion-del-peru/#_ftnref22

Purvis, Leigh. 2021. Los precios de los medicamen-
tos aumentaron durante la pandemia por encima 
de la tasa de in�ación. https://www.elhospi-
tal.com/temas/Los-precios-de-los-medicamen-
tos-aumentaron-durante-la-pandemia-por-encim
a-de-la-tasa-de-in�acion+137975

Rodríguez Cairo, Vladimir. 2013. Principio de 
subsidiariedad económica del Estado en la Consti-
tución Política del Perú. Lima: Revista de investi-
gación UNMSM. https://doi.org/10.15381/qui-
pu.v21i40.6317

Landa Arroyo, Cesar. 2019. El principio de subsid-
iariedad en el marco de la Constitución Económica 
del Perú. Lima: Revista de Derecho Forseti. https://-
doi.org/https://doi.org/10.21678/forseti.v0i6.1125  

Landa Arroyo, Cesar. 2002. Reforma de la Consti-
tución económica: desde la perspectiva de la 
economía social de mercado. Revista Institucional 
Nº 6: Apuntes sobre la reforma constitucional. 
http://repositorio.amag.edu.pe/handle/12345678
9/114

Montjoy Forti, Paul. 2018. El principio de subsi- 
diariedad económica en el Perú. Lima: Repositorio 
Institucional- PIRHUA. https://pirhua.udep.edu.pe/
handle/11042/3716



ociedades

Escribe: Lucía Natalia TIMANÁ QUISPE
Estudiante de 3er año de Derecho de la UNMSM

I. Introducción

Desde �nales de siglo XX e inicios del presente 
siglo, gracias al avance de la ciencia se ha podido 
superar la barrera tiempo/espacio, lo que a la vez 
ha signi�cado la creación de una sociedad global. 
Esta complejización de la sociedad trae consigo 
también la complejización de problemas que son 
inevitables por la misma naturaleza social del ser 
humano. Es por ello que, ante la debilitación de 
los sistemas jurídicos y las economías inestables 
se han buscado diferentes alternativas, más e�ca-
ces, más seguras. 

Una de esas formas de resolución de con�ictos es 
el arbitraje, el cual ha tenido éxito en nuestro país 
gracias a nuestra reciente apertura económica al 
mundo, a una legislación especializada sobre el 
arbitraje, así como otras normas dedicadas a la 
actividad económica. De aquí que, la pregunta 
que se plantea es: ¿cuál es la importancia del arbi-
traje en materia societaria? El presente ensayo 

tratará de contestar tal interrogante. 

II. Arbitraje estatutario  

Jarrosson, citado por González, alude que el arbi-
traje es «una institución por la cual un tercero 
resuelve una diferencia que divide a dos o más 
partes, en ejercicio de la misión jurisdiccional que 
le ha sido con�ada por ellos». Es decir, el arbitraje 
se funda en la voluntad de las partes de some-
terse a la decisión de un tercero imparcial, como 
lo sostiene la teoría contractual; este tercero, ha- 
ciendo un paralelismo, realiza una función similar 
a la del juez, pero dentro del ámbito otorgado, 
como lo sostiene la teoría jurisdiccional (Gonzales 
de Cossío s.f., 14). Dicho ello, pasaremos a desa- 
rrollar algunos puntos que nos ayudaran a ahon-
dar y comprender acerca del tema.

2.1. Evolución histórica

El arbitraje forma parte de las instituciones jurídi-
cas del Sistema de Derecho Civil, el cual se funda 
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en el Derecho Romano. Para Moscoso y Villalba, el 
arbitraje inicialmente estaba a cargo del pater fami- 
lias, quien era el que poseía la autoridad dentro la 
familia, con la �nalidad de arreglar las discrepancias 
entre las partes (2008, 142).

Se puede colegir que el arbitraje nació más que 
como una institución independiente, como una 
atribución y deber exclusivo del jefe de familia. Una 
vez que se expidió la Ley de las XII tablas, esta invo-
lucró un procedimiento reglamentado en el que las 
partes en con�icto, por pactos entre sí, pasarían 
obligatoriamente por un arbitraje (Moscoso y Villal-
ba 2008, 142). 

Lo anterior, para Moscoso y Villalba es «considerada 
por algunos autores la primera forma de arbitraje 
legal conocida en la historia» (2008, 142). Es claro 
que es un arbitraje prístino, que está empezando a 
tomar forma a medida que el propio sistema jurídi-
co romano también lo hacía. Moscoso y Villalba 
prosiguen diciendo que más adelante se con�gu-
raría un sistema formal -privado y público- para 
resolver las disputas (2008, 142). 

Lo interesante es que aquel sistema estaba «inspira-
do en el procedimiento arbitral», de lo cual se 
podría entender que la �gura del juez provino pri- 
mero de la �gura del árbitro, esto nos suscita la 
controversia de los límites del árbitro o si, en todo 
caso, tendría la misma competencia que un juez, 
pero en un ámbito más privado. 

Cabe señalar que el arbitraje romano como un 
método extrajudicial, muy similar al arbitraje actual 
tomaba como punto fundamental la autonomía de 
las partes, aunque más adelante se perdiera su 
capacidad de elección a un tercero imparcial y el 
cumplimiento obligatorio de la sentencia dada por 
este último (Moscoso y Villalba, 2008, 143). Carac-
terísticas muy similares a las del arbitraje actual.

Si bien en la antigua Roma no hablamos de la exis-
tencia del Derecho comercial, Montoya Alberti, U, 
Montoya Alberti, H. y Montoya Manfredi mencionan 
que «existieron reglas propias referentes al comer-
cio marítimo, (...) que no tuvieron carácter nacional 
ni rigor formal» (2004, 8). Entonces, se puede colegir 
que el arbitraje también se limitó al aspecto civil, y 
que en caso de problemas en el ámbito comercial se 
resolvieron en base a las costumbres. 

En la Edad Media el arbitraje tomó otra dirección; el 
crecimiento de la actividad comercial requirió de un 

método de resolución adecuado a la naturaleza de 
sus problemas. De aquí que Moscoso y Villalba 
a�rmen que los comerciantes acudían a las asocia-
ciones gremiales a resolver sus con�ictos, puesto 
que era una forma rápida y segura de hacerlo 
(2008, 142). En la actualidad, esas características 
también motivan a decidir por un arbitraje antes 
que por la vía judicial. 

Finalmente, en el Perú hemos tenido la �gura del 
arbitraje desde la época colonial, ejemplo de ello 
son las Ordenanzas de Bilbao (1773) que como 
menciona Montoya (2016, 36) constituyeron la 
primera manifestación expresa del nexo existente y 
los con�ictos societarios, además, en el Código de 
Comercio de 1853 también se tenía un apartado 
del arbitraje en relación con las compañías mercan-
tiles. Actualmente, la Constitución Política del Perú 
de 1993, en su artículo 62, reconoce la vía arbitral; 
de igual modo se tiene el Decreto Legislativo Nº 
1071 que regula exclusivamente el arbitraje, 
siendo de uso complementario para este ensayo la 
Ley Nº 26887 que regula toda la materia societaria. 

2.2. Autonomía privada

A mi consideración, este es el punto más impor-
tante y fundamento esencial del cual derivan todos 
los demás bene�cios del arbitraje. Como ya se ha 
mencionado párrafos arriba, el arbitraje se funda 
en la voluntad y autonomía de las partes. El resulta-
do del ejercicio de esta libertad es la multiplicidad 
de opciones que se tiene: como la elección del tipo 
de arbitraje, ad hoc o institucional, la cantidad de 
árbitros, la adopción de un reglamento o convenio 
arbitral y con ello, las etapas del proceso arbitral. 

Todas estas libertades están consignadas en el 
Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo 
que norma el arbitraje. La doctrina nos dice que 
«en el arbitraje societario la arbitrabilidad se 
circunscribe al reconocimiento del principio de 
autonomía de los socios fundadores para incluir en 
los estatutos las cláusulas [arbitrales]» (Vásquez 
2014, 406). 

Comparándolo con el proceso judicial, cuyas 
normas están establecidas en el Código Procesal 
Civil, esta libertad se ve limitada, y en su lugar se le 
otorga a los jueces asignados la dirección e impul-
so del proceso, dejando a las partes la iniciación o 
el desistimiento de este, o la introducción de los 
medios de prueba. Las normas, el juez, los actos 
procesales esto ya se encuentra determinado por 

la ley. Esta es, pues, el bene�cio principal que posee 
el arbitraje, por lo cual, concuerdo con lo dicho por 
Vásquez (2014, 407): «La autonomía de la voluntad 
[tiene] un amplio margen dado que no con�uyen 
normalmente intereses de terceros, sino que se 
trata de un arbitraje creado por los socios para 
dirimir sus propios con�ictos».

2.3. Convenio arbitral societario: Ventajas natu-
rales

El artículo 1 de la Ley General de Sociedades (en 
adelante, LGS) menciona que «quienes constituyen 
la sociedad convienen en aportar bienes o servi-
cios». Esto lleva a entender que la sociedad se crea, 
se forma a través de un convenio o acuerdo entre 
dos o más personas naturales o jurídicas (Montoya 
Alberti, Montoya Alberti, Montoya Manfredi 2004, 
138) y es en la materialización del convenio o acuer-
do, es decir, en el documento formal, donde se 
encuentra el pacto social y a la vez, el estatuto (artí-
culo 5 de LGS). 

El artículo 48 dispone que «los socios o accionistas 
pueden en el pacto o en el estatuto social adoptar 
un convenio arbitral». El convenio arbitral es el 
acuerdo voluntario entre dos o más partes de some-
terse al arbitraje para resolver sus controversias 
(Vidal sf, 569). Es decir, implica la renuncia a la juris-
dicción judicial del Estado obligatoriamente a todos 
aquellos que hayan aceptado tal convenio (Elías 
2015, 202). Por lo que nuestra LGA prevé los casos 
en que se inicie un proceso judicial en lugar de uno 
arbitral; el artículo 16° establece la excepción al 
convenio arbitral, el cual funciona como garantía de 
que tal proceso judicial no continuará. Este artículo 
también se complementa con el inciso 13 del artícu-
lo 446° del Código Procesal Civil.

Prosigue el artículo 48° con los materiales arbitrales 
a tratar, como las relativas a los derechos u obliga-
ciones, al cumplimiento de los estatutos o la validez 
de los acuerdos. Por lo tanto, las controversias y 
también el arbitraje estatutario van más allá de lo 
societario, sino abarcan temas de carácter empre-
sarial, como lo es el levantamiento del velo societa- 
rio. En síntesis, lo que hace el convenio arbitral es 
aperturar a la sociedad hacía los bene�cios del arbi-
traje que se adquieren con su inclusión en el estatu-
to de una sociedad. Estas son: celeridad, con�den-
cialidad y especialización (Montoya 2016, 35). 

Es conocido por nosotros que los procesos judicia-
les dentro de nuestro sistema de justicia tienden a 

extenderse más del plazo promedio en que 
debería durar. Si ya resulta perjudicial para las 
partes el tener que constantemente gastar tiempo 
y recursos para iniciar y continuar con el proceso, 
en el sector económico se vuelve más tedioso aún. 

Naturalmente, la actividad económica es �uida, y 
como tal también necesita de la rapidez y efectivi-
dad de las partes y el tercero imparcial para que le 
permitan continuar libremente y no traer efectos 
negativos especialmente de carácter patrimonial. 
Ejemplo de la celeridad del arbitraje es el Caso 
Arbitral N.º 2756-2014-CCL. Dos años, del 
03/01/2014 al 08/01/2016, se demoró el tribunal 
arbitral en dar el laudo. 

Del mismo modo, revisando las reseñas de los 
laudos comerciales del Centro Nacional e Interna-
cional de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, la mayoría de estos han tenido un caso lauda-
do luego de dos años de la fecha de solicitud. 
Aunque considero que este tiempo es también 
algo prolongado, en comparación con un proceso 
judicial es relativamente corto.      

Por el lado de la con�dencialidad, las reseñas 
muestran como nombre del demandante y 
demandado la frase: «Compañía peruana dedicada 
a» o «Asociación peruana relacionada al». Luego de 
ello se escribe la actividad económica en líneas 
generales, pero nunca se menciona qué empresas 
son las que exactamente están participando. El 
centro de arbitraje referido lo pone de forma reser-
vada, cumpliendo así con el requisito de la con�-
dencialidad. 

Por último, respecto a la especialización, los árbi-
tros se concentran y se capacitan para resolver 
determinados asuntos, como si de un juez perso- 
nalizado se tratara, ya sea en el ámbito civil, comer-
cial o laboral. Esto se relaciona también con el be- 
ne�cio de la elección a nuestra consideración de 
los árbitros,      Ellos pueden utilizar las normas de 
orden público para resolver a favor de una de las 
partes, vale mencionar que se evitan las declara-
ciones de improcedencia al considerarse que la 
demanda no ha sido planteada al juez competente.      

Estas ventajas son propias del arbitraje, y, por 
tanto, lo hace un medio más idóneo, dentro de las 
materias susceptibles a este, para solucionar 
controversias entre las partes especialmente 
cuando actividades económicas son las que están 
en juego. Asimismo, se sirve de su propia ley, 

puesto que es en ella donde se la abarca con más 
detalle. Hubiera sido muy diferente a que esté regu-
lada en el Código Civil, tal vez se hubiera convertido 
en una �gura muy rígida dentro de ella. 

2.4. Alcance de la cláusula arbitral: sujetos vincu-
lados

El artículo 48 de la LGS establece que «El convenio 
arbitral alcanza a los socios, accionistas, directivos, 
administradores y representantes que se incorpo-
ren a la sociedad, así como a aquellos que al 
momento de suscitarse la controversia hubiesen 
dejado de serlo».

La palabra clave aquí es «alcanza» la cual debe 
entenderse como un sinónimo de obligatoriedad. 
Así lo sostiene  Vidal (s.f., 580) en los siguientes 
términos: «La e�cacia del convenio arbitral radica, 
precisamente en la obligación que genera para las 
partes y que es inherente a su propia naturaleza». Es 
decir, las partes se comprometen a tomar la vía del 
arbitraje. 

Considero que esta es una ventaja de establecer un 
convenio arbitral, pues al haber todos quedado 
sujetos a un determinado medio de resolución, se 
genera previsibilidad y, por tanto, seguridad jurídica 
respecto a qué hacer cuando surjan inconvenientes. 
Del mismo modo, el convenio arbitral nos faculta a 
exigir el cumplimiento de la manifestación de 
voluntad expresada en el mismo, y a oponernos si 
es que una de las partes pretende tomar otra vía de 
solución de con�ictos (Vidal s.f., 580). 

Queda claro el carácter obligatorio del vínculo que 
se con�gura con el convenio arbitral y sus efectos 
ventajosos como el de seguridad jurídica, que a su 
vez es respaldado tanto por el Decreto Legislativo 
N.º 1071 como por el CPC. Sin embargo, queda en 
discusión en la doctrina si es que la cláusula arbitral 
en una sociedad no inscrita también tiene carácter 
de obligatoriedad en este periodo. (Montoya 2016, 
41). Si bien el artículo 7° de LGS establece que la 
validez de los actos celebrados queda condicionada 
a su inscripción y su rati�cación, hay que considerar 
la característica de separabilidad entre el contrato y 
el convenio arbitral. Por tanto, mi postura en este 
caso es que las partes en el periodo fundacional sí 
quedarían obligadas.

2.5. Impugnación del laudo arbitral: El recurso de 
anulabilidad

Se debe distinguir entre impugnación de los acuer-

dos societarios e impugnación del laudo arbitral. El 
primero hace referencia a la nulidad del pacto 
social o de un acuerdo societario (Montoya 2016, 
44). Mientras que la impugnación del laudo arbitral 
es sobre el documento de resolución �nal del 
proceso arbitral con carácter de cosa juzgada. 

Sin embargo, nuestro ordenamiento permite su 
impugnación, a través del recurso de anulabilidad, 
solo por determinado supuestos. El Decreto Legis-
lativo N.º 1071 dedica a este tema el título VI, ahí 
combina normas sobre anulación y ejecución del 
laudo.

En el artículo 64° se establece que el recurso de la 
anulabilidad se interpone ante la Corte Superior, es 
decir, el árbitro o el tribunal arbitral no serán los 
que revisen el laudo de nuevo. A su vez, ese laudo 
tiene la posibilidad de ser impugnado una última 
vez y llegar a casación. Sin embargo, en todo este 
proceso, el pasar de la vía arbitral a la vía judicial, 
necesariamente se debe cumplir en estricto con 
cualquiera de los requisitos establecidos en el 
artículo 63°

Respecto al laudo, el cual será declarado válido o 
anulable, el juez no puede pronunciarse sobre la 
problemática de fondo, sobre los criterios del árbi-
tro o sobre las interpretaciones o motivaciones 
(artículo 62). En ese sentido, la impugnación se 
re�ere más a las formalidades del laudo, a su aspec-
to estructural y no a lo funcional. 

En síntesis, lo que se está tratando de expresar es 
que el laudo arbitral -que tiene la misma fuerza 
vinculante que una resolución judicial- no signi�ca 
el �n absoluto de la controversia, sino que este 
puede ser revisado en la vía judicial solo si incurrió 
en alguna causal de nulidad. Considero pertinente 
que se haya limitado la opción de impugnar, ya que 
el arbitraje se ha forjado como un mecanismo 
célere y no como una extensión del Poder Judicial.

III. Perspectiva del autor

En la búsqueda de información para esta investi-
gación, se ha mencionado la idea de que el Perú se 
pudiera llegar a ser una sede internacional de arbi-
traje. Me muestro a favor de este proyecto; somos 
un país que tiene las condiciones necesarias para 
ser un mercado de inversión: recursos naturales, 
baja tasa de in�ación, estabilidad política. 

Es importante que podamos brindarles seguridad 

jurídica para que continúen con sus actividades 
empresariales. Una buena forma de hacerlo es 
teniendo un marco legal fuerte y actualizado que 
contenga normas estándar que puedan ser material 
de exportación, es decir, referencia internacional. 
Como el arbitraje societario se aplica entre los 
representantes de la sociedad y el tercero que haya 
contrato con la misma y que haya aceptado some-
terse a la jurisdicción arbitral, el impulso y efectivi-
dad de esta institución sería la prueba inicial que 
nos daría la imagen de un país político y económi-
camente estable, y, por tanto, serpia viable la posi- 
bilidad de que el inversionista se someta a la juris-
dicción arbitral peruana. 

IV. Conclusiones

4.1. El arbitraje no se dirige a convertirse en un siste-
ma jurídico equiparable al Poder Judicial, por el 
contrario, es un medio de resolución de con�ictos 
que      gracias a la jurisdicción y competencia otor-
gada, se recomienda optar previamente para que 
así sean las partes las que ejerzan mayor incidencia 
sobre el proceso, y como un efecto residual, no se 
sobrecargue nuestro sistema judicial.

4.2. El gran avance que ha tenido el desarrollo del 
arbitraje se ha visto favorecido      por la descodi�-
cación del Código Civil, donde se la instituye deta- 
lladamente por el contexto nacional de apertura 
del mercado global. Este impulso de las actividades 
económicas ha traído consigo la pluralidad de 
formas de organización de las personas, la sociedad 
es una de ellas. En este sentido, el arbitraje se 
con�gura como un soporte del derecho societario 
ante la inminente evolución de este. 

4.3. Contrario a lo creído, el arbitraje no es una 
�gura relativamente nueva. Según lo expuesto, 
considero que la forma más parecida a la que tene-
mos hoy en día se ha moldeado a raíz del crecimien-
to económico de la Edad Media. Por lo tanto, el 
Derecho mercantil y el arbitraje se habrían sosteni-
do mutuamente y ya en tiempos modernos, este 
último habría pasado a involucrar otros ámbitos 
como el civil o laboral. Viéndolo de esa forma, tam-
bién se apreciaría la división tradicional del Derecho 
privado. 
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I. Introducción

Desde �nales de siglo XX e inicios del presente 
siglo, gracias al avance de la ciencia se ha podido 
superar la barrera tiempo/espacio, lo que a la vez 
ha signi�cado la creación de una sociedad global. 
Esta complejización de la sociedad trae consigo 
también la complejización de problemas que son 
inevitables por la misma naturaleza social del ser 
humano. Es por ello que, ante la debilitación de 
los sistemas jurídicos y las economías inestables 
se han buscado diferentes alternativas, más e�ca-
ces, más seguras. 

Una de esas formas de resolución de con�ictos es 
el arbitraje, el cual ha tenido éxito en nuestro país 
gracias a nuestra reciente apertura económica al 
mundo, a una legislación especializada sobre el 
arbitraje, así como otras normas dedicadas a la 
actividad económica. De aquí que, la pregunta 
que se plantea es: ¿cuál es la importancia del arbi-
traje en materia societaria? El presente ensayo 

tratará de contestar tal interrogante. 

II. Arbitraje estatutario  

Jarrosson, citado por González, alude que el arbi-
traje es «una institución por la cual un tercero 
resuelve una diferencia que divide a dos o más 
partes, en ejercicio de la misión jurisdiccional que 
le ha sido con�ada por ellos». Es decir, el arbitraje 
se funda en la voluntad de las partes de some-
terse a la decisión de un tercero imparcial, como 
lo sostiene la teoría contractual; este tercero, ha- 
ciendo un paralelismo, realiza una función similar 
a la del juez, pero dentro del ámbito otorgado, 
como lo sostiene la teoría jurisdiccional (Gonzales 
de Cossío s.f., 14). Dicho ello, pasaremos a desa- 
rrollar algunos puntos que nos ayudaran a ahon-
dar y comprender acerca del tema.

2.1. Evolución histórica

El arbitraje forma parte de las instituciones jurídi-
cas del Sistema de Derecho Civil, el cual se funda 
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en el Derecho Romano. Para Moscoso y Villalba, el 
arbitraje inicialmente estaba a cargo del pater fami- 
lias, quien era el que poseía la autoridad dentro la 
familia, con la �nalidad de arreglar las discrepancias 
entre las partes (2008, 142).

Se puede colegir que el arbitraje nació más que 
como una institución independiente, como una 
atribución y deber exclusivo del jefe de familia. Una 
vez que se expidió la Ley de las XII tablas, esta invo-
lucró un procedimiento reglamentado en el que las 
partes en con�icto, por pactos entre sí, pasarían 
obligatoriamente por un arbitraje (Moscoso y Villal-
ba 2008, 142). 

Lo anterior, para Moscoso y Villalba es «considerada 
por algunos autores la primera forma de arbitraje 
legal conocida en la historia» (2008, 142). Es claro 
que es un arbitraje prístino, que está empezando a 
tomar forma a medida que el propio sistema jurídi-
co romano también lo hacía. Moscoso y Villalba 
prosiguen diciendo que más adelante se con�gu-
raría un sistema formal -privado y público- para 
resolver las disputas (2008, 142). 

Lo interesante es que aquel sistema estaba «inspira-
do en el procedimiento arbitral», de lo cual se 
podría entender que la �gura del juez provino pri- 
mero de la �gura del árbitro, esto nos suscita la 
controversia de los límites del árbitro o si, en todo 
caso, tendría la misma competencia que un juez, 
pero en un ámbito más privado. 

Cabe señalar que el arbitraje romano como un 
método extrajudicial, muy similar al arbitraje actual 
tomaba como punto fundamental la autonomía de 
las partes, aunque más adelante se perdiera su 
capacidad de elección a un tercero imparcial y el 
cumplimiento obligatorio de la sentencia dada por 
este último (Moscoso y Villalba, 2008, 143). Carac-
terísticas muy similares a las del arbitraje actual.

Si bien en la antigua Roma no hablamos de la exis-
tencia del Derecho comercial, Montoya Alberti, U, 
Montoya Alberti, H. y Montoya Manfredi mencionan 
que «existieron reglas propias referentes al comer-
cio marítimo, (...) que no tuvieron carácter nacional 
ni rigor formal» (2004, 8). Entonces, se puede colegir 
que el arbitraje también se limitó al aspecto civil, y 
que en caso de problemas en el ámbito comercial se 
resolvieron en base a las costumbres. 

En la Edad Media el arbitraje tomó otra dirección; el 
crecimiento de la actividad comercial requirió de un 

método de resolución adecuado a la naturaleza de 
sus problemas. De aquí que Moscoso y Villalba 
a�rmen que los comerciantes acudían a las asocia-
ciones gremiales a resolver sus con�ictos, puesto 
que era una forma rápida y segura de hacerlo 
(2008, 142). En la actualidad, esas características 
también motivan a decidir por un arbitraje antes 
que por la vía judicial. 

Finalmente, en el Perú hemos tenido la �gura del 
arbitraje desde la época colonial, ejemplo de ello 
son las Ordenanzas de Bilbao (1773) que como 
menciona Montoya (2016, 36) constituyeron la 
primera manifestación expresa del nexo existente y 
los con�ictos societarios, además, en el Código de 
Comercio de 1853 también se tenía un apartado 
del arbitraje en relación con las compañías mercan-
tiles. Actualmente, la Constitución Política del Perú 
de 1993, en su artículo 62, reconoce la vía arbitral; 
de igual modo se tiene el Decreto Legislativo Nº 
1071 que regula exclusivamente el arbitraje, 
siendo de uso complementario para este ensayo la 
Ley Nº 26887 que regula toda la materia societaria. 

2.2. Autonomía privada

A mi consideración, este es el punto más impor-
tante y fundamento esencial del cual derivan todos 
los demás bene�cios del arbitraje. Como ya se ha 
mencionado párrafos arriba, el arbitraje se funda 
en la voluntad y autonomía de las partes. El resulta-
do del ejercicio de esta libertad es la multiplicidad 
de opciones que se tiene: como la elección del tipo 
de arbitraje, ad hoc o institucional, la cantidad de 
árbitros, la adopción de un reglamento o convenio 
arbitral y con ello, las etapas del proceso arbitral. 

Todas estas libertades están consignadas en el 
Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo 
que norma el arbitraje. La doctrina nos dice que 
«en el arbitraje societario la arbitrabilidad se 
circunscribe al reconocimiento del principio de 
autonomía de los socios fundadores para incluir en 
los estatutos las cláusulas [arbitrales]» (Vásquez 
2014, 406). 

Comparándolo con el proceso judicial, cuyas 
normas están establecidas en el Código Procesal 
Civil, esta libertad se ve limitada, y en su lugar se le 
otorga a los jueces asignados la dirección e impul-
so del proceso, dejando a las partes la iniciación o 
el desistimiento de este, o la introducción de los 
medios de prueba. Las normas, el juez, los actos 
procesales esto ya se encuentra determinado por 

la ley. Esta es, pues, el bene�cio principal que posee 
el arbitraje, por lo cual, concuerdo con lo dicho por 
Vásquez (2014, 407): «La autonomía de la voluntad 
[tiene] un amplio margen dado que no con�uyen 
normalmente intereses de terceros, sino que se 
trata de un arbitraje creado por los socios para 
dirimir sus propios con�ictos».

2.3. Convenio arbitral societario: Ventajas natu-
rales

El artículo 1 de la Ley General de Sociedades (en 
adelante, LGS) menciona que «quienes constituyen 
la sociedad convienen en aportar bienes o servi-
cios». Esto lleva a entender que la sociedad se crea, 
se forma a través de un convenio o acuerdo entre 
dos o más personas naturales o jurídicas (Montoya 
Alberti, Montoya Alberti, Montoya Manfredi 2004, 
138) y es en la materialización del convenio o acuer-
do, es decir, en el documento formal, donde se 
encuentra el pacto social y a la vez, el estatuto (artí-
culo 5 de LGS). 

El artículo 48 dispone que «los socios o accionistas 
pueden en el pacto o en el estatuto social adoptar 
un convenio arbitral». El convenio arbitral es el 
acuerdo voluntario entre dos o más partes de some-
terse al arbitraje para resolver sus controversias 
(Vidal sf, 569). Es decir, implica la renuncia a la juris-
dicción judicial del Estado obligatoriamente a todos 
aquellos que hayan aceptado tal convenio (Elías 
2015, 202). Por lo que nuestra LGA prevé los casos 
en que se inicie un proceso judicial en lugar de uno 
arbitral; el artículo 16° establece la excepción al 
convenio arbitral, el cual funciona como garantía de 
que tal proceso judicial no continuará. Este artículo 
también se complementa con el inciso 13 del artícu-
lo 446° del Código Procesal Civil.

Prosigue el artículo 48° con los materiales arbitrales 
a tratar, como las relativas a los derechos u obliga-
ciones, al cumplimiento de los estatutos o la validez 
de los acuerdos. Por lo tanto, las controversias y 
también el arbitraje estatutario van más allá de lo 
societario, sino abarcan temas de carácter empre-
sarial, como lo es el levantamiento del velo societa- 
rio. En síntesis, lo que hace el convenio arbitral es 
aperturar a la sociedad hacía los bene�cios del arbi-
traje que se adquieren con su inclusión en el estatu-
to de una sociedad. Estas son: celeridad, con�den-
cialidad y especialización (Montoya 2016, 35). 

Es conocido por nosotros que los procesos judicia-
les dentro de nuestro sistema de justicia tienden a 

extenderse más del plazo promedio en que 
debería durar. Si ya resulta perjudicial para las 
partes el tener que constantemente gastar tiempo 
y recursos para iniciar y continuar con el proceso, 
en el sector económico se vuelve más tedioso aún. 

Naturalmente, la actividad económica es �uida, y 
como tal también necesita de la rapidez y efectivi-
dad de las partes y el tercero imparcial para que le 
permitan continuar libremente y no traer efectos 
negativos especialmente de carácter patrimonial. 
Ejemplo de la celeridad del arbitraje es el Caso 
Arbitral N.º 2756-2014-CCL. Dos años, del 
03/01/2014 al 08/01/2016, se demoró el tribunal 
arbitral en dar el laudo. 

Del mismo modo, revisando las reseñas de los 
laudos comerciales del Centro Nacional e Interna-
cional de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, la mayoría de estos han tenido un caso lauda-
do luego de dos años de la fecha de solicitud. 
Aunque considero que este tiempo es también 
algo prolongado, en comparación con un proceso 
judicial es relativamente corto.      

Por el lado de la con�dencialidad, las reseñas 
muestran como nombre del demandante y 
demandado la frase: «Compañía peruana dedicada 
a» o «Asociación peruana relacionada al». Luego de 
ello se escribe la actividad económica en líneas 
generales, pero nunca se menciona qué empresas 
son las que exactamente están participando. El 
centro de arbitraje referido lo pone de forma reser-
vada, cumpliendo así con el requisito de la con�-
dencialidad. 

Por último, respecto a la especialización, los árbi-
tros se concentran y se capacitan para resolver 
determinados asuntos, como si de un juez perso- 
nalizado se tratara, ya sea en el ámbito civil, comer-
cial o laboral. Esto se relaciona también con el be- 
ne�cio de la elección a nuestra consideración de 
los árbitros,      Ellos pueden utilizar las normas de 
orden público para resolver a favor de una de las 
partes, vale mencionar que se evitan las declara-
ciones de improcedencia al considerarse que la 
demanda no ha sido planteada al juez competente.      

Estas ventajas son propias del arbitraje, y, por 
tanto, lo hace un medio más idóneo, dentro de las 
materias susceptibles a este, para solucionar 
controversias entre las partes especialmente 
cuando actividades económicas son las que están 
en juego. Asimismo, se sirve de su propia ley, 

puesto que es en ella donde se la abarca con más 
detalle. Hubiera sido muy diferente a que esté regu-
lada en el Código Civil, tal vez se hubiera convertido 
en una �gura muy rígida dentro de ella. 

2.4. Alcance de la cláusula arbitral: sujetos vincu-
lados

El artículo 48 de la LGS establece que «El convenio 
arbitral alcanza a los socios, accionistas, directivos, 
administradores y representantes que se incorpo-
ren a la sociedad, así como a aquellos que al 
momento de suscitarse la controversia hubiesen 
dejado de serlo».

La palabra clave aquí es «alcanza» la cual debe 
entenderse como un sinónimo de obligatoriedad. 
Así lo sostiene  Vidal (s.f., 580) en los siguientes 
términos: «La e�cacia del convenio arbitral radica, 
precisamente en la obligación que genera para las 
partes y que es inherente a su propia naturaleza». Es 
decir, las partes se comprometen a tomar la vía del 
arbitraje. 

Considero que esta es una ventaja de establecer un 
convenio arbitral, pues al haber todos quedado 
sujetos a un determinado medio de resolución, se 
genera previsibilidad y, por tanto, seguridad jurídica 
respecto a qué hacer cuando surjan inconvenientes. 
Del mismo modo, el convenio arbitral nos faculta a 
exigir el cumplimiento de la manifestación de 
voluntad expresada en el mismo, y a oponernos si 
es que una de las partes pretende tomar otra vía de 
solución de con�ictos (Vidal s.f., 580). 

Queda claro el carácter obligatorio del vínculo que 
se con�gura con el convenio arbitral y sus efectos 
ventajosos como el de seguridad jurídica, que a su 
vez es respaldado tanto por el Decreto Legislativo 
N.º 1071 como por el CPC. Sin embargo, queda en 
discusión en la doctrina si es que la cláusula arbitral 
en una sociedad no inscrita también tiene carácter 
de obligatoriedad en este periodo. (Montoya 2016, 
41). Si bien el artículo 7° de LGS establece que la 
validez de los actos celebrados queda condicionada 
a su inscripción y su rati�cación, hay que considerar 
la característica de separabilidad entre el contrato y 
el convenio arbitral. Por tanto, mi postura en este 
caso es que las partes en el periodo fundacional sí 
quedarían obligadas.

2.5. Impugnación del laudo arbitral: El recurso de 
anulabilidad

Se debe distinguir entre impugnación de los acuer-

dos societarios e impugnación del laudo arbitral. El 
primero hace referencia a la nulidad del pacto 
social o de un acuerdo societario (Montoya 2016, 
44). Mientras que la impugnación del laudo arbitral 
es sobre el documento de resolución �nal del 
proceso arbitral con carácter de cosa juzgada. 

Sin embargo, nuestro ordenamiento permite su 
impugnación, a través del recurso de anulabilidad, 
solo por determinado supuestos. El Decreto Legis-
lativo N.º 1071 dedica a este tema el título VI, ahí 
combina normas sobre anulación y ejecución del 
laudo.

En el artículo 64° se establece que el recurso de la 
anulabilidad se interpone ante la Corte Superior, es 
decir, el árbitro o el tribunal arbitral no serán los 
que revisen el laudo de nuevo. A su vez, ese laudo 
tiene la posibilidad de ser impugnado una última 
vez y llegar a casación. Sin embargo, en todo este 
proceso, el pasar de la vía arbitral a la vía judicial, 
necesariamente se debe cumplir en estricto con 
cualquiera de los requisitos establecidos en el 
artículo 63°

Respecto al laudo, el cual será declarado válido o 
anulable, el juez no puede pronunciarse sobre la 
problemática de fondo, sobre los criterios del árbi-
tro o sobre las interpretaciones o motivaciones 
(artículo 62). En ese sentido, la impugnación se 
re�ere más a las formalidades del laudo, a su aspec-
to estructural y no a lo funcional. 

En síntesis, lo que se está tratando de expresar es 
que el laudo arbitral -que tiene la misma fuerza 
vinculante que una resolución judicial- no signi�ca 
el �n absoluto de la controversia, sino que este 
puede ser revisado en la vía judicial solo si incurrió 
en alguna causal de nulidad. Considero pertinente 
que se haya limitado la opción de impugnar, ya que 
el arbitraje se ha forjado como un mecanismo 
célere y no como una extensión del Poder Judicial.

III. Perspectiva del autor

En la búsqueda de información para esta investi-
gación, se ha mencionado la idea de que el Perú se 
pudiera llegar a ser una sede internacional de arbi-
traje. Me muestro a favor de este proyecto; somos 
un país que tiene las condiciones necesarias para 
ser un mercado de inversión: recursos naturales, 
baja tasa de in�ación, estabilidad política. 

Es importante que podamos brindarles seguridad 

jurídica para que continúen con sus actividades 
empresariales. Una buena forma de hacerlo es 
teniendo un marco legal fuerte y actualizado que 
contenga normas estándar que puedan ser material 
de exportación, es decir, referencia internacional. 
Como el arbitraje societario se aplica entre los 
representantes de la sociedad y el tercero que haya 
contrato con la misma y que haya aceptado some-
terse a la jurisdicción arbitral, el impulso y efectivi-
dad de esta institución sería la prueba inicial que 
nos daría la imagen de un país político y económi-
camente estable, y, por tanto, serpia viable la posi- 
bilidad de que el inversionista se someta a la juris-
dicción arbitral peruana. 

IV. Conclusiones

4.1. El arbitraje no se dirige a convertirse en un siste-
ma jurídico equiparable al Poder Judicial, por el 
contrario, es un medio de resolución de con�ictos 
que      gracias a la jurisdicción y competencia otor-
gada, se recomienda optar previamente para que 
así sean las partes las que ejerzan mayor incidencia 
sobre el proceso, y como un efecto residual, no se 
sobrecargue nuestro sistema judicial.

4.2. El gran avance que ha tenido el desarrollo del 
arbitraje se ha visto favorecido      por la descodi�-
cación del Código Civil, donde se la instituye deta- 
lladamente por el contexto nacional de apertura 
del mercado global. Este impulso de las actividades 
económicas ha traído consigo la pluralidad de 
formas de organización de las personas, la sociedad 
es una de ellas. En este sentido, el arbitraje se 
con�gura como un soporte del derecho societario 
ante la inminente evolución de este. 

4.3. Contrario a lo creído, el arbitraje no es una 
�gura relativamente nueva. Según lo expuesto, 
considero que la forma más parecida a la que tene-
mos hoy en día se ha moldeado a raíz del crecimien-
to económico de la Edad Media. Por lo tanto, el 
Derecho mercantil y el arbitraje se habrían sosteni-
do mutuamente y ya en tiempos modernos, este 
último habría pasado a involucrar otros ámbitos 
como el civil o laboral. Viéndolo de esa forma, tam-
bién se apreciaría la división tradicional del Derecho 
privado. 
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I. Introducción

Desde �nales de siglo XX e inicios del presente 
siglo, gracias al avance de la ciencia se ha podido 
superar la barrera tiempo/espacio, lo que a la vez 
ha signi�cado la creación de una sociedad global. 
Esta complejización de la sociedad trae consigo 
también la complejización de problemas que son 
inevitables por la misma naturaleza social del ser 
humano. Es por ello que, ante la debilitación de 
los sistemas jurídicos y las economías inestables 
se han buscado diferentes alternativas, más e�ca-
ces, más seguras. 

Una de esas formas de resolución de con�ictos es 
el arbitraje, el cual ha tenido éxito en nuestro país 
gracias a nuestra reciente apertura económica al 
mundo, a una legislación especializada sobre el 
arbitraje, así como otras normas dedicadas a la 
actividad económica. De aquí que, la pregunta 
que se plantea es: ¿cuál es la importancia del arbi-
traje en materia societaria? El presente ensayo 

tratará de contestar tal interrogante. 

II. Arbitraje estatutario  

Jarrosson, citado por González, alude que el arbi-
traje es «una institución por la cual un tercero 
resuelve una diferencia que divide a dos o más 
partes, en ejercicio de la misión jurisdiccional que 
le ha sido con�ada por ellos». Es decir, el arbitraje 
se funda en la voluntad de las partes de some-
terse a la decisión de un tercero imparcial, como 
lo sostiene la teoría contractual; este tercero, ha- 
ciendo un paralelismo, realiza una función similar 
a la del juez, pero dentro del ámbito otorgado, 
como lo sostiene la teoría jurisdiccional (Gonzales 
de Cossío s.f., 14). Dicho ello, pasaremos a desa- 
rrollar algunos puntos que nos ayudaran a ahon-
dar y comprender acerca del tema.

2.1. Evolución histórica

El arbitraje forma parte de las instituciones jurídi-
cas del Sistema de Derecho Civil, el cual se funda 

en el Derecho Romano. Para Moscoso y Villalba, el 
arbitraje inicialmente estaba a cargo del pater fami- 
lias, quien era el que poseía la autoridad dentro la 
familia, con la �nalidad de arreglar las discrepancias 
entre las partes (2008, 142).

Se puede colegir que el arbitraje nació más que 
como una institución independiente, como una 
atribución y deber exclusivo del jefe de familia. Una 
vez que se expidió la Ley de las XII tablas, esta invo-
lucró un procedimiento reglamentado en el que las 
partes en con�icto, por pactos entre sí, pasarían 
obligatoriamente por un arbitraje (Moscoso y Villal-
ba 2008, 142). 

Lo anterior, para Moscoso y Villalba es «considerada 
por algunos autores la primera forma de arbitraje 
legal conocida en la historia» (2008, 142). Es claro 
que es un arbitraje prístino, que está empezando a 
tomar forma a medida que el propio sistema jurídi-
co romano también lo hacía. Moscoso y Villalba 
prosiguen diciendo que más adelante se con�gu-
raría un sistema formal -privado y público- para 
resolver las disputas (2008, 142). 

Lo interesante es que aquel sistema estaba «inspira-
do en el procedimiento arbitral», de lo cual se 
podría entender que la �gura del juez provino pri- 
mero de la �gura del árbitro, esto nos suscita la 
controversia de los límites del árbitro o si, en todo 
caso, tendría la misma competencia que un juez, 
pero en un ámbito más privado. 

Cabe señalar que el arbitraje romano como un 
método extrajudicial, muy similar al arbitraje actual 
tomaba como punto fundamental la autonomía de 
las partes, aunque más adelante se perdiera su 
capacidad de elección a un tercero imparcial y el 
cumplimiento obligatorio de la sentencia dada por 
este último (Moscoso y Villalba, 2008, 143). Carac-
terísticas muy similares a las del arbitraje actual.

Si bien en la antigua Roma no hablamos de la exis-
tencia del Derecho comercial, Montoya Alberti, U, 
Montoya Alberti, H. y Montoya Manfredi mencionan 
que «existieron reglas propias referentes al comer-
cio marítimo, (...) que no tuvieron carácter nacional 
ni rigor formal» (2004, 8). Entonces, se puede colegir 
que el arbitraje también se limitó al aspecto civil, y 
que en caso de problemas en el ámbito comercial se 
resolvieron en base a las costumbres. 

En la Edad Media el arbitraje tomó otra dirección; el 
crecimiento de la actividad comercial requirió de un 

método de resolución adecuado a la naturaleza de 
sus problemas. De aquí que Moscoso y Villalba 
a�rmen que los comerciantes acudían a las asocia-
ciones gremiales a resolver sus con�ictos, puesto 
que era una forma rápida y segura de hacerlo 
(2008, 142). En la actualidad, esas características 
también motivan a decidir por un arbitraje antes 
que por la vía judicial. 

Finalmente, en el Perú hemos tenido la �gura del 
arbitraje desde la época colonial, ejemplo de ello 
son las Ordenanzas de Bilbao (1773) que como 
menciona Montoya (2016, 36) constituyeron la 
primera manifestación expresa del nexo existente y 
los con�ictos societarios, además, en el Código de 
Comercio de 1853 también se tenía un apartado 
del arbitraje en relación con las compañías mercan-
tiles. Actualmente, la Constitución Política del Perú 
de 1993, en su artículo 62, reconoce la vía arbitral; 
de igual modo se tiene el Decreto Legislativo Nº 
1071 que regula exclusivamente el arbitraje, 
siendo de uso complementario para este ensayo la 
Ley Nº 26887 que regula toda la materia societaria. 

2.2. Autonomía privada

A mi consideración, este es el punto más impor-
tante y fundamento esencial del cual derivan todos 
los demás bene�cios del arbitraje. Como ya se ha 
mencionado párrafos arriba, el arbitraje se funda 
en la voluntad y autonomía de las partes. El resulta-
do del ejercicio de esta libertad es la multiplicidad 
de opciones que se tiene: como la elección del tipo 
de arbitraje, ad hoc o institucional, la cantidad de 
árbitros, la adopción de un reglamento o convenio 
arbitral y con ello, las etapas del proceso arbitral. 

Todas estas libertades están consignadas en el 
Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo 
que norma el arbitraje. La doctrina nos dice que 
«en el arbitraje societario la arbitrabilidad se 
circunscribe al reconocimiento del principio de 
autonomía de los socios fundadores para incluir en 
los estatutos las cláusulas [arbitrales]» (Vásquez 
2014, 406). 

Comparándolo con el proceso judicial, cuyas 
normas están establecidas en el Código Procesal 
Civil, esta libertad se ve limitada, y en su lugar se le 
otorga a los jueces asignados la dirección e impul-
so del proceso, dejando a las partes la iniciación o 
el desistimiento de este, o la introducción de los 
medios de prueba. Las normas, el juez, los actos 
procesales esto ya se encuentra determinado por 

la ley. Esta es, pues, el bene�cio principal que posee 
el arbitraje, por lo cual, concuerdo con lo dicho por 
Vásquez (2014, 407): «La autonomía de la voluntad 
[tiene] un amplio margen dado que no con�uyen 
normalmente intereses de terceros, sino que se 
trata de un arbitraje creado por los socios para 
dirimir sus propios con�ictos».

2.3. Convenio arbitral societario: Ventajas natu-
rales

El artículo 1 de la Ley General de Sociedades (en 
adelante, LGS) menciona que «quienes constituyen 
la sociedad convienen en aportar bienes o servi-
cios». Esto lleva a entender que la sociedad se crea, 
se forma a través de un convenio o acuerdo entre 
dos o más personas naturales o jurídicas (Montoya 
Alberti, Montoya Alberti, Montoya Manfredi 2004, 
138) y es en la materialización del convenio o acuer-
do, es decir, en el documento formal, donde se 
encuentra el pacto social y a la vez, el estatuto (artí-
culo 5 de LGS). 

El artículo 48 dispone que «los socios o accionistas 
pueden en el pacto o en el estatuto social adoptar 
un convenio arbitral». El convenio arbitral es el 
acuerdo voluntario entre dos o más partes de some-
terse al arbitraje para resolver sus controversias 
(Vidal sf, 569). Es decir, implica la renuncia a la juris-
dicción judicial del Estado obligatoriamente a todos 
aquellos que hayan aceptado tal convenio (Elías 
2015, 202). Por lo que nuestra LGA prevé los casos 
en que se inicie un proceso judicial en lugar de uno 
arbitral; el artículo 16° establece la excepción al 
convenio arbitral, el cual funciona como garantía de 
que tal proceso judicial no continuará. Este artículo 
también se complementa con el inciso 13 del artícu-
lo 446° del Código Procesal Civil.

Prosigue el artículo 48° con los materiales arbitrales 
a tratar, como las relativas a los derechos u obliga-
ciones, al cumplimiento de los estatutos o la validez 
de los acuerdos. Por lo tanto, las controversias y 
también el arbitraje estatutario van más allá de lo 
societario, sino abarcan temas de carácter empre-
sarial, como lo es el levantamiento del velo societa- 
rio. En síntesis, lo que hace el convenio arbitral es 
aperturar a la sociedad hacía los bene�cios del arbi-
traje que se adquieren con su inclusión en el estatu-
to de una sociedad. Estas son: celeridad, con�den-
cialidad y especialización (Montoya 2016, 35). 

Es conocido por nosotros que los procesos judicia-
les dentro de nuestro sistema de justicia tienden a 

extenderse más del plazo promedio en que 
debería durar. Si ya resulta perjudicial para las 
partes el tener que constantemente gastar tiempo 
y recursos para iniciar y continuar con el proceso, 
en el sector económico se vuelve más tedioso aún. 

Naturalmente, la actividad económica es �uida, y 
como tal también necesita de la rapidez y efectivi-
dad de las partes y el tercero imparcial para que le 
permitan continuar libremente y no traer efectos 
negativos especialmente de carácter patrimonial. 
Ejemplo de la celeridad del arbitraje es el Caso 
Arbitral N.º 2756-2014-CCL. Dos años, del 
03/01/2014 al 08/01/2016, se demoró el tribunal 
arbitral en dar el laudo. 

Del mismo modo, revisando las reseñas de los 
laudos comerciales del Centro Nacional e Interna-
cional de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, la mayoría de estos han tenido un caso lauda-
do luego de dos años de la fecha de solicitud. 
Aunque considero que este tiempo es también 
algo prolongado, en comparación con un proceso 
judicial es relativamente corto.      

Por el lado de la con�dencialidad, las reseñas 
muestran como nombre del demandante y 
demandado la frase: «Compañía peruana dedicada 
a» o «Asociación peruana relacionada al». Luego de 
ello se escribe la actividad económica en líneas 
generales, pero nunca se menciona qué empresas 
son las que exactamente están participando. El 
centro de arbitraje referido lo pone de forma reser-
vada, cumpliendo así con el requisito de la con�-
dencialidad. 

Por último, respecto a la especialización, los árbi-
tros se concentran y se capacitan para resolver 
determinados asuntos, como si de un juez perso- 
nalizado se tratara, ya sea en el ámbito civil, comer-
cial o laboral. Esto se relaciona también con el be- 
ne�cio de la elección a nuestra consideración de 
los árbitros,      Ellos pueden utilizar las normas de 
orden público para resolver a favor de una de las 
partes, vale mencionar que se evitan las declara-
ciones de improcedencia al considerarse que la 
demanda no ha sido planteada al juez competente.      

Estas ventajas son propias del arbitraje, y, por 
tanto, lo hace un medio más idóneo, dentro de las 
materias susceptibles a este, para solucionar 
controversias entre las partes especialmente 
cuando actividades económicas son las que están 
en juego. Asimismo, se sirve de su propia ley, 

ociedades

puesto que es en ella donde se la abarca con más 
detalle. Hubiera sido muy diferente a que esté regu-
lada en el Código Civil, tal vez se hubiera convertido 
en una �gura muy rígida dentro de ella. 

2.4. Alcance de la cláusula arbitral: sujetos vincu-
lados

El artículo 48 de la LGS establece que «El convenio 
arbitral alcanza a los socios, accionistas, directivos, 
administradores y representantes que se incorpo-
ren a la sociedad, así como a aquellos que al 
momento de suscitarse la controversia hubiesen 
dejado de serlo».

La palabra clave aquí es «alcanza» la cual debe 
entenderse como un sinónimo de obligatoriedad. 
Así lo sostiene  Vidal (s.f., 580) en los siguientes 
términos: «La e�cacia del convenio arbitral radica, 
precisamente en la obligación que genera para las 
partes y que es inherente a su propia naturaleza». Es 
decir, las partes se comprometen a tomar la vía del 
arbitraje. 

Considero que esta es una ventaja de establecer un 
convenio arbitral, pues al haber todos quedado 
sujetos a un determinado medio de resolución, se 
genera previsibilidad y, por tanto, seguridad jurídica 
respecto a qué hacer cuando surjan inconvenientes. 
Del mismo modo, el convenio arbitral nos faculta a 
exigir el cumplimiento de la manifestación de 
voluntad expresada en el mismo, y a oponernos si 
es que una de las partes pretende tomar otra vía de 
solución de con�ictos (Vidal s.f., 580). 

Queda claro el carácter obligatorio del vínculo que 
se con�gura con el convenio arbitral y sus efectos 
ventajosos como el de seguridad jurídica, que a su 
vez es respaldado tanto por el Decreto Legislativo 
N.º 1071 como por el CPC. Sin embargo, queda en 
discusión en la doctrina si es que la cláusula arbitral 
en una sociedad no inscrita también tiene carácter 
de obligatoriedad en este periodo. (Montoya 2016, 
41). Si bien el artículo 7° de LGS establece que la 
validez de los actos celebrados queda condicionada 
a su inscripción y su rati�cación, hay que considerar 
la característica de separabilidad entre el contrato y 
el convenio arbitral. Por tanto, mi postura en este 
caso es que las partes en el periodo fundacional sí 
quedarían obligadas.

2.5. Impugnación del laudo arbitral: El recurso de 
anulabilidad

Se debe distinguir entre impugnación de los acuer-

dos societarios e impugnación del laudo arbitral. El 
primero hace referencia a la nulidad del pacto 
social o de un acuerdo societario (Montoya 2016, 
44). Mientras que la impugnación del laudo arbitral 
es sobre el documento de resolución �nal del 
proceso arbitral con carácter de cosa juzgada. 

Sin embargo, nuestro ordenamiento permite su 
impugnación, a través del recurso de anulabilidad, 
solo por determinado supuestos. El Decreto Legis-
lativo N.º 1071 dedica a este tema el título VI, ahí 
combina normas sobre anulación y ejecución del 
laudo.

En el artículo 64° se establece que el recurso de la 
anulabilidad se interpone ante la Corte Superior, es 
decir, el árbitro o el tribunal arbitral no serán los 
que revisen el laudo de nuevo. A su vez, ese laudo 
tiene la posibilidad de ser impugnado una última 
vez y llegar a casación. Sin embargo, en todo este 
proceso, el pasar de la vía arbitral a la vía judicial, 
necesariamente se debe cumplir en estricto con 
cualquiera de los requisitos establecidos en el 
artículo 63°

Respecto al laudo, el cual será declarado válido o 
anulable, el juez no puede pronunciarse sobre la 
problemática de fondo, sobre los criterios del árbi-
tro o sobre las interpretaciones o motivaciones 
(artículo 62). En ese sentido, la impugnación se 
re�ere más a las formalidades del laudo, a su aspec-
to estructural y no a lo funcional. 

En síntesis, lo que se está tratando de expresar es 
que el laudo arbitral -que tiene la misma fuerza 
vinculante que una resolución judicial- no signi�ca 
el �n absoluto de la controversia, sino que este 
puede ser revisado en la vía judicial solo si incurrió 
en alguna causal de nulidad. Considero pertinente 
que se haya limitado la opción de impugnar, ya que 
el arbitraje se ha forjado como un mecanismo 
célere y no como una extensión del Poder Judicial.

III. Perspectiva del autor

En la búsqueda de información para esta investi-
gación, se ha mencionado la idea de que el Perú se 
pudiera llegar a ser una sede internacional de arbi-
traje. Me muestro a favor de este proyecto; somos 
un país que tiene las condiciones necesarias para 
ser un mercado de inversión: recursos naturales, 
baja tasa de in�ación, estabilidad política. 

Es importante que podamos brindarles seguridad 

jurídica para que continúen con sus actividades 
empresariales. Una buena forma de hacerlo es 
teniendo un marco legal fuerte y actualizado que 
contenga normas estándar que puedan ser material 
de exportación, es decir, referencia internacional. 
Como el arbitraje societario se aplica entre los 
representantes de la sociedad y el tercero que haya 
contrato con la misma y que haya aceptado some-
terse a la jurisdicción arbitral, el impulso y efectivi-
dad de esta institución sería la prueba inicial que 
nos daría la imagen de un país político y económi-
camente estable, y, por tanto, serpia viable la posi- 
bilidad de que el inversionista se someta a la juris-
dicción arbitral peruana. 

IV. Conclusiones

4.1. El arbitraje no se dirige a convertirse en un siste-
ma jurídico equiparable al Poder Judicial, por el 
contrario, es un medio de resolución de con�ictos 
que      gracias a la jurisdicción y competencia otor-
gada, se recomienda optar previamente para que 
así sean las partes las que ejerzan mayor incidencia 
sobre el proceso, y como un efecto residual, no se 
sobrecargue nuestro sistema judicial.

4.2. El gran avance que ha tenido el desarrollo del 
arbitraje se ha visto favorecido      por la descodi�-
cación del Código Civil, donde se la instituye deta- 
lladamente por el contexto nacional de apertura 
del mercado global. Este impulso de las actividades 
económicas ha traído consigo la pluralidad de 
formas de organización de las personas, la sociedad 
es una de ellas. En este sentido, el arbitraje se 
con�gura como un soporte del derecho societario 
ante la inminente evolución de este. 

4.3. Contrario a lo creído, el arbitraje no es una 
�gura relativamente nueva. Según lo expuesto, 
considero que la forma más parecida a la que tene-
mos hoy en día se ha moldeado a raíz del crecimien-
to económico de la Edad Media. Por lo tanto, el 
Derecho mercantil y el arbitraje se habrían sosteni-
do mutuamente y ya en tiempos modernos, este 
último habría pasado a involucrar otros ámbitos 
como el civil o laboral. Viéndolo de esa forma, tam-
bién se apreciaría la división tradicional del Derecho 
privado. 
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I. Introducción

Desde �nales de siglo XX e inicios del presente 
siglo, gracias al avance de la ciencia se ha podido 
superar la barrera tiempo/espacio, lo que a la vez 
ha signi�cado la creación de una sociedad global. 
Esta complejización de la sociedad trae consigo 
también la complejización de problemas que son 
inevitables por la misma naturaleza social del ser 
humano. Es por ello que, ante la debilitación de 
los sistemas jurídicos y las economías inestables 
se han buscado diferentes alternativas, más e�ca-
ces, más seguras. 

Una de esas formas de resolución de con�ictos es 
el arbitraje, el cual ha tenido éxito en nuestro país 
gracias a nuestra reciente apertura económica al 
mundo, a una legislación especializada sobre el 
arbitraje, así como otras normas dedicadas a la 
actividad económica. De aquí que, la pregunta 
que se plantea es: ¿cuál es la importancia del arbi-
traje en materia societaria? El presente ensayo 

tratará de contestar tal interrogante. 

II. Arbitraje estatutario  

Jarrosson, citado por González, alude que el arbi-
traje es «una institución por la cual un tercero 
resuelve una diferencia que divide a dos o más 
partes, en ejercicio de la misión jurisdiccional que 
le ha sido con�ada por ellos». Es decir, el arbitraje 
se funda en la voluntad de las partes de some-
terse a la decisión de un tercero imparcial, como 
lo sostiene la teoría contractual; este tercero, ha- 
ciendo un paralelismo, realiza una función similar 
a la del juez, pero dentro del ámbito otorgado, 
como lo sostiene la teoría jurisdiccional (Gonzales 
de Cossío s.f., 14). Dicho ello, pasaremos a desa- 
rrollar algunos puntos que nos ayudaran a ahon-
dar y comprender acerca del tema.

2.1. Evolución histórica

El arbitraje forma parte de las instituciones jurídi-
cas del Sistema de Derecho Civil, el cual se funda 

en el Derecho Romano. Para Moscoso y Villalba, el 
arbitraje inicialmente estaba a cargo del pater fami- 
lias, quien era el que poseía la autoridad dentro la 
familia, con la �nalidad de arreglar las discrepancias 
entre las partes (2008, 142).

Se puede colegir que el arbitraje nació más que 
como una institución independiente, como una 
atribución y deber exclusivo del jefe de familia. Una 
vez que se expidió la Ley de las XII tablas, esta invo-
lucró un procedimiento reglamentado en el que las 
partes en con�icto, por pactos entre sí, pasarían 
obligatoriamente por un arbitraje (Moscoso y Villal-
ba 2008, 142). 

Lo anterior, para Moscoso y Villalba es «considerada 
por algunos autores la primera forma de arbitraje 
legal conocida en la historia» (2008, 142). Es claro 
que es un arbitraje prístino, que está empezando a 
tomar forma a medida que el propio sistema jurídi-
co romano también lo hacía. Moscoso y Villalba 
prosiguen diciendo que más adelante se con�gu-
raría un sistema formal -privado y público- para 
resolver las disputas (2008, 142). 

Lo interesante es que aquel sistema estaba «inspira-
do en el procedimiento arbitral», de lo cual se 
podría entender que la �gura del juez provino pri- 
mero de la �gura del árbitro, esto nos suscita la 
controversia de los límites del árbitro o si, en todo 
caso, tendría la misma competencia que un juez, 
pero en un ámbito más privado. 

Cabe señalar que el arbitraje romano como un 
método extrajudicial, muy similar al arbitraje actual 
tomaba como punto fundamental la autonomía de 
las partes, aunque más adelante se perdiera su 
capacidad de elección a un tercero imparcial y el 
cumplimiento obligatorio de la sentencia dada por 
este último (Moscoso y Villalba, 2008, 143). Carac-
terísticas muy similares a las del arbitraje actual.

Si bien en la antigua Roma no hablamos de la exis-
tencia del Derecho comercial, Montoya Alberti, U, 
Montoya Alberti, H. y Montoya Manfredi mencionan 
que «existieron reglas propias referentes al comer-
cio marítimo, (...) que no tuvieron carácter nacional 
ni rigor formal» (2004, 8). Entonces, se puede colegir 
que el arbitraje también se limitó al aspecto civil, y 
que en caso de problemas en el ámbito comercial se 
resolvieron en base a las costumbres. 

En la Edad Media el arbitraje tomó otra dirección; el 
crecimiento de la actividad comercial requirió de un 

método de resolución adecuado a la naturaleza de 
sus problemas. De aquí que Moscoso y Villalba 
a�rmen que los comerciantes acudían a las asocia-
ciones gremiales a resolver sus con�ictos, puesto 
que era una forma rápida y segura de hacerlo 
(2008, 142). En la actualidad, esas características 
también motivan a decidir por un arbitraje antes 
que por la vía judicial. 

Finalmente, en el Perú hemos tenido la �gura del 
arbitraje desde la época colonial, ejemplo de ello 
son las Ordenanzas de Bilbao (1773) que como 
menciona Montoya (2016, 36) constituyeron la 
primera manifestación expresa del nexo existente y 
los con�ictos societarios, además, en el Código de 
Comercio de 1853 también se tenía un apartado 
del arbitraje en relación con las compañías mercan-
tiles. Actualmente, la Constitución Política del Perú 
de 1993, en su artículo 62, reconoce la vía arbitral; 
de igual modo se tiene el Decreto Legislativo Nº 
1071 que regula exclusivamente el arbitraje, 
siendo de uso complementario para este ensayo la 
Ley Nº 26887 que regula toda la materia societaria. 

2.2. Autonomía privada

A mi consideración, este es el punto más impor-
tante y fundamento esencial del cual derivan todos 
los demás bene�cios del arbitraje. Como ya se ha 
mencionado párrafos arriba, el arbitraje se funda 
en la voluntad y autonomía de las partes. El resulta-
do del ejercicio de esta libertad es la multiplicidad 
de opciones que se tiene: como la elección del tipo 
de arbitraje, ad hoc o institucional, la cantidad de 
árbitros, la adopción de un reglamento o convenio 
arbitral y con ello, las etapas del proceso arbitral. 

Todas estas libertades están consignadas en el 
Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo 
que norma el arbitraje. La doctrina nos dice que 
«en el arbitraje societario la arbitrabilidad se 
circunscribe al reconocimiento del principio de 
autonomía de los socios fundadores para incluir en 
los estatutos las cláusulas [arbitrales]» (Vásquez 
2014, 406). 

Comparándolo con el proceso judicial, cuyas 
normas están establecidas en el Código Procesal 
Civil, esta libertad se ve limitada, y en su lugar se le 
otorga a los jueces asignados la dirección e impul-
so del proceso, dejando a las partes la iniciación o 
el desistimiento de este, o la introducción de los 
medios de prueba. Las normas, el juez, los actos 
procesales esto ya se encuentra determinado por 

la ley. Esta es, pues, el bene�cio principal que posee 
el arbitraje, por lo cual, concuerdo con lo dicho por 
Vásquez (2014, 407): «La autonomía de la voluntad 
[tiene] un amplio margen dado que no con�uyen 
normalmente intereses de terceros, sino que se 
trata de un arbitraje creado por los socios para 
dirimir sus propios con�ictos».

2.3. Convenio arbitral societario: Ventajas natu-
rales

El artículo 1 de la Ley General de Sociedades (en 
adelante, LGS) menciona que «quienes constituyen 
la sociedad convienen en aportar bienes o servi-
cios». Esto lleva a entender que la sociedad se crea, 
se forma a través de un convenio o acuerdo entre 
dos o más personas naturales o jurídicas (Montoya 
Alberti, Montoya Alberti, Montoya Manfredi 2004, 
138) y es en la materialización del convenio o acuer-
do, es decir, en el documento formal, donde se 
encuentra el pacto social y a la vez, el estatuto (artí-
culo 5 de LGS). 

El artículo 48 dispone que «los socios o accionistas 
pueden en el pacto o en el estatuto social adoptar 
un convenio arbitral». El convenio arbitral es el 
acuerdo voluntario entre dos o más partes de some-
terse al arbitraje para resolver sus controversias 
(Vidal sf, 569). Es decir, implica la renuncia a la juris-
dicción judicial del Estado obligatoriamente a todos 
aquellos que hayan aceptado tal convenio (Elías 
2015, 202). Por lo que nuestra LGA prevé los casos 
en que se inicie un proceso judicial en lugar de uno 
arbitral; el artículo 16° establece la excepción al 
convenio arbitral, el cual funciona como garantía de 
que tal proceso judicial no continuará. Este artículo 
también se complementa con el inciso 13 del artícu-
lo 446° del Código Procesal Civil.

Prosigue el artículo 48° con los materiales arbitrales 
a tratar, como las relativas a los derechos u obliga-
ciones, al cumplimiento de los estatutos o la validez 
de los acuerdos. Por lo tanto, las controversias y 
también el arbitraje estatutario van más allá de lo 
societario, sino abarcan temas de carácter empre-
sarial, como lo es el levantamiento del velo societa- 
rio. En síntesis, lo que hace el convenio arbitral es 
aperturar a la sociedad hacía los bene�cios del arbi-
traje que se adquieren con su inclusión en el estatu-
to de una sociedad. Estas son: celeridad, con�den-
cialidad y especialización (Montoya 2016, 35). 

Es conocido por nosotros que los procesos judicia-
les dentro de nuestro sistema de justicia tienden a 

extenderse más del plazo promedio en que 
debería durar. Si ya resulta perjudicial para las 
partes el tener que constantemente gastar tiempo 
y recursos para iniciar y continuar con el proceso, 
en el sector económico se vuelve más tedioso aún. 

Naturalmente, la actividad económica es �uida, y 
como tal también necesita de la rapidez y efectivi-
dad de las partes y el tercero imparcial para que le 
permitan continuar libremente y no traer efectos 
negativos especialmente de carácter patrimonial. 
Ejemplo de la celeridad del arbitraje es el Caso 
Arbitral N.º 2756-2014-CCL. Dos años, del 
03/01/2014 al 08/01/2016, se demoró el tribunal 
arbitral en dar el laudo. 

Del mismo modo, revisando las reseñas de los 
laudos comerciales del Centro Nacional e Interna-
cional de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, la mayoría de estos han tenido un caso lauda-
do luego de dos años de la fecha de solicitud. 
Aunque considero que este tiempo es también 
algo prolongado, en comparación con un proceso 
judicial es relativamente corto.      

Por el lado de la con�dencialidad, las reseñas 
muestran como nombre del demandante y 
demandado la frase: «Compañía peruana dedicada 
a» o «Asociación peruana relacionada al». Luego de 
ello se escribe la actividad económica en líneas 
generales, pero nunca se menciona qué empresas 
son las que exactamente están participando. El 
centro de arbitraje referido lo pone de forma reser-
vada, cumpliendo así con el requisito de la con�-
dencialidad. 

Por último, respecto a la especialización, los árbi-
tros se concentran y se capacitan para resolver 
determinados asuntos, como si de un juez perso- 
nalizado se tratara, ya sea en el ámbito civil, comer-
cial o laboral. Esto se relaciona también con el be- 
ne�cio de la elección a nuestra consideración de 
los árbitros,      Ellos pueden utilizar las normas de 
orden público para resolver a favor de una de las 
partes, vale mencionar que se evitan las declara-
ciones de improcedencia al considerarse que la 
demanda no ha sido planteada al juez competente.      

Estas ventajas son propias del arbitraje, y, por 
tanto, lo hace un medio más idóneo, dentro de las 
materias susceptibles a este, para solucionar 
controversias entre las partes especialmente 
cuando actividades económicas son las que están 
en juego. Asimismo, se sirve de su propia ley, 

ociedades

puesto que es en ella donde se la abarca con más 
detalle. Hubiera sido muy diferente a que esté regu-
lada en el Código Civil, tal vez se hubiera convertido 
en una �gura muy rígida dentro de ella. 

2.4. Alcance de la cláusula arbitral: sujetos vincu-
lados

El artículo 48 de la LGS establece que «El convenio 
arbitral alcanza a los socios, accionistas, directivos, 
administradores y representantes que se incorpo-
ren a la sociedad, así como a aquellos que al 
momento de suscitarse la controversia hubiesen 
dejado de serlo».

La palabra clave aquí es «alcanza» la cual debe 
entenderse como un sinónimo de obligatoriedad. 
Así lo sostiene  Vidal (s.f., 580) en los siguientes 
términos: «La e�cacia del convenio arbitral radica, 
precisamente en la obligación que genera para las 
partes y que es inherente a su propia naturaleza». Es 
decir, las partes se comprometen a tomar la vía del 
arbitraje. 

Considero que esta es una ventaja de establecer un 
convenio arbitral, pues al haber todos quedado 
sujetos a un determinado medio de resolución, se 
genera previsibilidad y, por tanto, seguridad jurídica 
respecto a qué hacer cuando surjan inconvenientes. 
Del mismo modo, el convenio arbitral nos faculta a 
exigir el cumplimiento de la manifestación de 
voluntad expresada en el mismo, y a oponernos si 
es que una de las partes pretende tomar otra vía de 
solución de con�ictos (Vidal s.f., 580). 

Queda claro el carácter obligatorio del vínculo que 
se con�gura con el convenio arbitral y sus efectos 
ventajosos como el de seguridad jurídica, que a su 
vez es respaldado tanto por el Decreto Legislativo 
N.º 1071 como por el CPC. Sin embargo, queda en 
discusión en la doctrina si es que la cláusula arbitral 
en una sociedad no inscrita también tiene carácter 
de obligatoriedad en este periodo. (Montoya 2016, 
41). Si bien el artículo 7° de LGS establece que la 
validez de los actos celebrados queda condicionada 
a su inscripción y su rati�cación, hay que considerar 
la característica de separabilidad entre el contrato y 
el convenio arbitral. Por tanto, mi postura en este 
caso es que las partes en el periodo fundacional sí 
quedarían obligadas.

2.5. Impugnación del laudo arbitral: El recurso de 
anulabilidad

Se debe distinguir entre impugnación de los acuer-

dos societarios e impugnación del laudo arbitral. El 
primero hace referencia a la nulidad del pacto 
social o de un acuerdo societario (Montoya 2016, 
44). Mientras que la impugnación del laudo arbitral 
es sobre el documento de resolución �nal del 
proceso arbitral con carácter de cosa juzgada. 

Sin embargo, nuestro ordenamiento permite su 
impugnación, a través del recurso de anulabilidad, 
solo por determinado supuestos. El Decreto Legis-
lativo N.º 1071 dedica a este tema el título VI, ahí 
combina normas sobre anulación y ejecución del 
laudo.

En el artículo 64° se establece que el recurso de la 
anulabilidad se interpone ante la Corte Superior, es 
decir, el árbitro o el tribunal arbitral no serán los 
que revisen el laudo de nuevo. A su vez, ese laudo 
tiene la posibilidad de ser impugnado una última 
vez y llegar a casación. Sin embargo, en todo este 
proceso, el pasar de la vía arbitral a la vía judicial, 
necesariamente se debe cumplir en estricto con 
cualquiera de los requisitos establecidos en el 
artículo 63°

Respecto al laudo, el cual será declarado válido o 
anulable, el juez no puede pronunciarse sobre la 
problemática de fondo, sobre los criterios del árbi-
tro o sobre las interpretaciones o motivaciones 
(artículo 62). En ese sentido, la impugnación se 
re�ere más a las formalidades del laudo, a su aspec-
to estructural y no a lo funcional. 

En síntesis, lo que se está tratando de expresar es 
que el laudo arbitral -que tiene la misma fuerza 
vinculante que una resolución judicial- no signi�ca 
el �n absoluto de la controversia, sino que este 
puede ser revisado en la vía judicial solo si incurrió 
en alguna causal de nulidad. Considero pertinente 
que se haya limitado la opción de impugnar, ya que 
el arbitraje se ha forjado como un mecanismo 
célere y no como una extensión del Poder Judicial.

III. Perspectiva del autor

En la búsqueda de información para esta investi-
gación, se ha mencionado la idea de que el Perú se 
pudiera llegar a ser una sede internacional de arbi-
traje. Me muestro a favor de este proyecto; somos 
un país que tiene las condiciones necesarias para 
ser un mercado de inversión: recursos naturales, 
baja tasa de in�ación, estabilidad política. 

Es importante que podamos brindarles seguridad 

jurídica para que continúen con sus actividades 
empresariales. Una buena forma de hacerlo es 
teniendo un marco legal fuerte y actualizado que 
contenga normas estándar que puedan ser material 
de exportación, es decir, referencia internacional. 
Como el arbitraje societario se aplica entre los 
representantes de la sociedad y el tercero que haya 
contrato con la misma y que haya aceptado some-
terse a la jurisdicción arbitral, el impulso y efectivi-
dad de esta institución sería la prueba inicial que 
nos daría la imagen de un país político y económi-
camente estable, y, por tanto, serpia viable la posi- 
bilidad de que el inversionista se someta a la juris-
dicción arbitral peruana. 

IV. Conclusiones

4.1. El arbitraje no se dirige a convertirse en un siste-
ma jurídico equiparable al Poder Judicial, por el 
contrario, es un medio de resolución de con�ictos 
que      gracias a la jurisdicción y competencia otor-
gada, se recomienda optar previamente para que 
así sean las partes las que ejerzan mayor incidencia 
sobre el proceso, y como un efecto residual, no se 
sobrecargue nuestro sistema judicial.

4.2. El gran avance que ha tenido el desarrollo del 
arbitraje se ha visto favorecido      por la descodi�-
cación del Código Civil, donde se la instituye deta- 
lladamente por el contexto nacional de apertura 
del mercado global. Este impulso de las actividades 
económicas ha traído consigo la pluralidad de 
formas de organización de las personas, la sociedad 
es una de ellas. En este sentido, el arbitraje se 
con�gura como un soporte del derecho societario 
ante la inminente evolución de este. 

4.3. Contrario a lo creído, el arbitraje no es una 
�gura relativamente nueva. Según lo expuesto, 
considero que la forma más parecida a la que tene-
mos hoy en día se ha moldeado a raíz del crecimien-
to económico de la Edad Media. Por lo tanto, el 
Derecho mercantil y el arbitraje se habrían sosteni-
do mutuamente y ya en tiempos modernos, este 
último habría pasado a involucrar otros ámbitos 
como el civil o laboral. Viéndolo de esa forma, tam-
bién se apreciaría la división tradicional del Derecho 
privado. 
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I. Introducción

Desde �nales de siglo XX e inicios del presente 
siglo, gracias al avance de la ciencia se ha podido 
superar la barrera tiempo/espacio, lo que a la vez 
ha signi�cado la creación de una sociedad global. 
Esta complejización de la sociedad trae consigo 
también la complejización de problemas que son 
inevitables por la misma naturaleza social del ser 
humano. Es por ello que, ante la debilitación de 
los sistemas jurídicos y las economías inestables 
se han buscado diferentes alternativas, más e�ca-
ces, más seguras. 

Una de esas formas de resolución de con�ictos es 
el arbitraje, el cual ha tenido éxito en nuestro país 
gracias a nuestra reciente apertura económica al 
mundo, a una legislación especializada sobre el 
arbitraje, así como otras normas dedicadas a la 
actividad económica. De aquí que, la pregunta 
que se plantea es: ¿cuál es la importancia del arbi-
traje en materia societaria? El presente ensayo 

tratará de contestar tal interrogante. 

II. Arbitraje estatutario  

Jarrosson, citado por González, alude que el arbi-
traje es «una institución por la cual un tercero 
resuelve una diferencia que divide a dos o más 
partes, en ejercicio de la misión jurisdiccional que 
le ha sido con�ada por ellos». Es decir, el arbitraje 
se funda en la voluntad de las partes de some-
terse a la decisión de un tercero imparcial, como 
lo sostiene la teoría contractual; este tercero, ha- 
ciendo un paralelismo, realiza una función similar 
a la del juez, pero dentro del ámbito otorgado, 
como lo sostiene la teoría jurisdiccional (Gonzales 
de Cossío s.f., 14). Dicho ello, pasaremos a desa- 
rrollar algunos puntos que nos ayudaran a ahon-
dar y comprender acerca del tema.

2.1. Evolución histórica

El arbitraje forma parte de las instituciones jurídi-
cas del Sistema de Derecho Civil, el cual se funda 

en el Derecho Romano. Para Moscoso y Villalba, el 
arbitraje inicialmente estaba a cargo del pater fami- 
lias, quien era el que poseía la autoridad dentro la 
familia, con la �nalidad de arreglar las discrepancias 
entre las partes (2008, 142).

Se puede colegir que el arbitraje nació más que 
como una institución independiente, como una 
atribución y deber exclusivo del jefe de familia. Una 
vez que se expidió la Ley de las XII tablas, esta invo-
lucró un procedimiento reglamentado en el que las 
partes en con�icto, por pactos entre sí, pasarían 
obligatoriamente por un arbitraje (Moscoso y Villal-
ba 2008, 142). 

Lo anterior, para Moscoso y Villalba es «considerada 
por algunos autores la primera forma de arbitraje 
legal conocida en la historia» (2008, 142). Es claro 
que es un arbitraje prístino, que está empezando a 
tomar forma a medida que el propio sistema jurídi-
co romano también lo hacía. Moscoso y Villalba 
prosiguen diciendo que más adelante se con�gu-
raría un sistema formal -privado y público- para 
resolver las disputas (2008, 142). 

Lo interesante es que aquel sistema estaba «inspira-
do en el procedimiento arbitral», de lo cual se 
podría entender que la �gura del juez provino pri- 
mero de la �gura del árbitro, esto nos suscita la 
controversia de los límites del árbitro o si, en todo 
caso, tendría la misma competencia que un juez, 
pero en un ámbito más privado. 

Cabe señalar que el arbitraje romano como un 
método extrajudicial, muy similar al arbitraje actual 
tomaba como punto fundamental la autonomía de 
las partes, aunque más adelante se perdiera su 
capacidad de elección a un tercero imparcial y el 
cumplimiento obligatorio de la sentencia dada por 
este último (Moscoso y Villalba, 2008, 143). Carac-
terísticas muy similares a las del arbitraje actual.

Si bien en la antigua Roma no hablamos de la exis-
tencia del Derecho comercial, Montoya Alberti, U, 
Montoya Alberti, H. y Montoya Manfredi mencionan 
que «existieron reglas propias referentes al comer-
cio marítimo, (...) que no tuvieron carácter nacional 
ni rigor formal» (2004, 8). Entonces, se puede colegir 
que el arbitraje también se limitó al aspecto civil, y 
que en caso de problemas en el ámbito comercial se 
resolvieron en base a las costumbres. 

En la Edad Media el arbitraje tomó otra dirección; el 
crecimiento de la actividad comercial requirió de un 

método de resolución adecuado a la naturaleza de 
sus problemas. De aquí que Moscoso y Villalba 
a�rmen que los comerciantes acudían a las asocia-
ciones gremiales a resolver sus con�ictos, puesto 
que era una forma rápida y segura de hacerlo 
(2008, 142). En la actualidad, esas características 
también motivan a decidir por un arbitraje antes 
que por la vía judicial. 

Finalmente, en el Perú hemos tenido la �gura del 
arbitraje desde la época colonial, ejemplo de ello 
son las Ordenanzas de Bilbao (1773) que como 
menciona Montoya (2016, 36) constituyeron la 
primera manifestación expresa del nexo existente y 
los con�ictos societarios, además, en el Código de 
Comercio de 1853 también se tenía un apartado 
del arbitraje en relación con las compañías mercan-
tiles. Actualmente, la Constitución Política del Perú 
de 1993, en su artículo 62, reconoce la vía arbitral; 
de igual modo se tiene el Decreto Legislativo Nº 
1071 que regula exclusivamente el arbitraje, 
siendo de uso complementario para este ensayo la 
Ley Nº 26887 que regula toda la materia societaria. 

2.2. Autonomía privada

A mi consideración, este es el punto más impor-
tante y fundamento esencial del cual derivan todos 
los demás bene�cios del arbitraje. Como ya se ha 
mencionado párrafos arriba, el arbitraje se funda 
en la voluntad y autonomía de las partes. El resulta-
do del ejercicio de esta libertad es la multiplicidad 
de opciones que se tiene: como la elección del tipo 
de arbitraje, ad hoc o institucional, la cantidad de 
árbitros, la adopción de un reglamento o convenio 
arbitral y con ello, las etapas del proceso arbitral. 

Todas estas libertades están consignadas en el 
Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo 
que norma el arbitraje. La doctrina nos dice que 
«en el arbitraje societario la arbitrabilidad se 
circunscribe al reconocimiento del principio de 
autonomía de los socios fundadores para incluir en 
los estatutos las cláusulas [arbitrales]» (Vásquez 
2014, 406). 

Comparándolo con el proceso judicial, cuyas 
normas están establecidas en el Código Procesal 
Civil, esta libertad se ve limitada, y en su lugar se le 
otorga a los jueces asignados la dirección e impul-
so del proceso, dejando a las partes la iniciación o 
el desistimiento de este, o la introducción de los 
medios de prueba. Las normas, el juez, los actos 
procesales esto ya se encuentra determinado por 

la ley. Esta es, pues, el bene�cio principal que posee 
el arbitraje, por lo cual, concuerdo con lo dicho por 
Vásquez (2014, 407): «La autonomía de la voluntad 
[tiene] un amplio margen dado que no con�uyen 
normalmente intereses de terceros, sino que se 
trata de un arbitraje creado por los socios para 
dirimir sus propios con�ictos».

2.3. Convenio arbitral societario: Ventajas natu-
rales

El artículo 1 de la Ley General de Sociedades (en 
adelante, LGS) menciona que «quienes constituyen 
la sociedad convienen en aportar bienes o servi-
cios». Esto lleva a entender que la sociedad se crea, 
se forma a través de un convenio o acuerdo entre 
dos o más personas naturales o jurídicas (Montoya 
Alberti, Montoya Alberti, Montoya Manfredi 2004, 
138) y es en la materialización del convenio o acuer-
do, es decir, en el documento formal, donde se 
encuentra el pacto social y a la vez, el estatuto (artí-
culo 5 de LGS). 

El artículo 48 dispone que «los socios o accionistas 
pueden en el pacto o en el estatuto social adoptar 
un convenio arbitral». El convenio arbitral es el 
acuerdo voluntario entre dos o más partes de some-
terse al arbitraje para resolver sus controversias 
(Vidal sf, 569). Es decir, implica la renuncia a la juris-
dicción judicial del Estado obligatoriamente a todos 
aquellos que hayan aceptado tal convenio (Elías 
2015, 202). Por lo que nuestra LGA prevé los casos 
en que se inicie un proceso judicial en lugar de uno 
arbitral; el artículo 16° establece la excepción al 
convenio arbitral, el cual funciona como garantía de 
que tal proceso judicial no continuará. Este artículo 
también se complementa con el inciso 13 del artícu-
lo 446° del Código Procesal Civil.

Prosigue el artículo 48° con los materiales arbitrales 
a tratar, como las relativas a los derechos u obliga-
ciones, al cumplimiento de los estatutos o la validez 
de los acuerdos. Por lo tanto, las controversias y 
también el arbitraje estatutario van más allá de lo 
societario, sino abarcan temas de carácter empre-
sarial, como lo es el levantamiento del velo societa- 
rio. En síntesis, lo que hace el convenio arbitral es 
aperturar a la sociedad hacía los bene�cios del arbi-
traje que se adquieren con su inclusión en el estatu-
to de una sociedad. Estas son: celeridad, con�den-
cialidad y especialización (Montoya 2016, 35). 

Es conocido por nosotros que los procesos judicia-
les dentro de nuestro sistema de justicia tienden a 

extenderse más del plazo promedio en que 
debería durar. Si ya resulta perjudicial para las 
partes el tener que constantemente gastar tiempo 
y recursos para iniciar y continuar con el proceso, 
en el sector económico se vuelve más tedioso aún. 

Naturalmente, la actividad económica es �uida, y 
como tal también necesita de la rapidez y efectivi-
dad de las partes y el tercero imparcial para que le 
permitan continuar libremente y no traer efectos 
negativos especialmente de carácter patrimonial. 
Ejemplo de la celeridad del arbitraje es el Caso 
Arbitral N.º 2756-2014-CCL. Dos años, del 
03/01/2014 al 08/01/2016, se demoró el tribunal 
arbitral en dar el laudo. 

Del mismo modo, revisando las reseñas de los 
laudos comerciales del Centro Nacional e Interna-
cional de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima, la mayoría de estos han tenido un caso lauda-
do luego de dos años de la fecha de solicitud. 
Aunque considero que este tiempo es también 
algo prolongado, en comparación con un proceso 
judicial es relativamente corto.      

Por el lado de la con�dencialidad, las reseñas 
muestran como nombre del demandante y 
demandado la frase: «Compañía peruana dedicada 
a» o «Asociación peruana relacionada al». Luego de 
ello se escribe la actividad económica en líneas 
generales, pero nunca se menciona qué empresas 
son las que exactamente están participando. El 
centro de arbitraje referido lo pone de forma reser-
vada, cumpliendo así con el requisito de la con�-
dencialidad. 

Por último, respecto a la especialización, los árbi-
tros se concentran y se capacitan para resolver 
determinados asuntos, como si de un juez perso- 
nalizado se tratara, ya sea en el ámbito civil, comer-
cial o laboral. Esto se relaciona también con el be- 
ne�cio de la elección a nuestra consideración de 
los árbitros,      Ellos pueden utilizar las normas de 
orden público para resolver a favor de una de las 
partes, vale mencionar que se evitan las declara-
ciones de improcedencia al considerarse que la 
demanda no ha sido planteada al juez competente.      

Estas ventajas son propias del arbitraje, y, por 
tanto, lo hace un medio más idóneo, dentro de las 
materias susceptibles a este, para solucionar 
controversias entre las partes especialmente 
cuando actividades económicas son las que están 
en juego. Asimismo, se sirve de su propia ley, 

ociedades

puesto que es en ella donde se la abarca con más 
detalle. Hubiera sido muy diferente a que esté regu-
lada en el Código Civil, tal vez se hubiera convertido 
en una �gura muy rígida dentro de ella. 

2.4. Alcance de la cláusula arbitral: sujetos vincu-
lados

El artículo 48 de la LGS establece que «El convenio 
arbitral alcanza a los socios, accionistas, directivos, 
administradores y representantes que se incorpo-
ren a la sociedad, así como a aquellos que al 
momento de suscitarse la controversia hubiesen 
dejado de serlo».

La palabra clave aquí es «alcanza» la cual debe 
entenderse como un sinónimo de obligatoriedad. 
Así lo sostiene  Vidal (s.f., 580) en los siguientes 
términos: «La e�cacia del convenio arbitral radica, 
precisamente en la obligación que genera para las 
partes y que es inherente a su propia naturaleza». Es 
decir, las partes se comprometen a tomar la vía del 
arbitraje. 

Considero que esta es una ventaja de establecer un 
convenio arbitral, pues al haber todos quedado 
sujetos a un determinado medio de resolución, se 
genera previsibilidad y, por tanto, seguridad jurídica 
respecto a qué hacer cuando surjan inconvenientes. 
Del mismo modo, el convenio arbitral nos faculta a 
exigir el cumplimiento de la manifestación de 
voluntad expresada en el mismo, y a oponernos si 
es que una de las partes pretende tomar otra vía de 
solución de con�ictos (Vidal s.f., 580). 

Queda claro el carácter obligatorio del vínculo que 
se con�gura con el convenio arbitral y sus efectos 
ventajosos como el de seguridad jurídica, que a su 
vez es respaldado tanto por el Decreto Legislativo 
N.º 1071 como por el CPC. Sin embargo, queda en 
discusión en la doctrina si es que la cláusula arbitral 
en una sociedad no inscrita también tiene carácter 
de obligatoriedad en este periodo. (Montoya 2016, 
41). Si bien el artículo 7° de LGS establece que la 
validez de los actos celebrados queda condicionada 
a su inscripción y su rati�cación, hay que considerar 
la característica de separabilidad entre el contrato y 
el convenio arbitral. Por tanto, mi postura en este 
caso es que las partes en el periodo fundacional sí 
quedarían obligadas.

2.5. Impugnación del laudo arbitral: El recurso de 
anulabilidad

Se debe distinguir entre impugnación de los acuer-

dos societarios e impugnación del laudo arbitral. El 
primero hace referencia a la nulidad del pacto 
social o de un acuerdo societario (Montoya 2016, 
44). Mientras que la impugnación del laudo arbitral 
es sobre el documento de resolución �nal del 
proceso arbitral con carácter de cosa juzgada. 

Sin embargo, nuestro ordenamiento permite su 
impugnación, a través del recurso de anulabilidad, 
solo por determinado supuestos. El Decreto Legis-
lativo N.º 1071 dedica a este tema el título VI, ahí 
combina normas sobre anulación y ejecución del 
laudo.

En el artículo 64° se establece que el recurso de la 
anulabilidad se interpone ante la Corte Superior, es 
decir, el árbitro o el tribunal arbitral no serán los 
que revisen el laudo de nuevo. A su vez, ese laudo 
tiene la posibilidad de ser impugnado una última 
vez y llegar a casación. Sin embargo, en todo este 
proceso, el pasar de la vía arbitral a la vía judicial, 
necesariamente se debe cumplir en estricto con 
cualquiera de los requisitos establecidos en el 
artículo 63°

Respecto al laudo, el cual será declarado válido o 
anulable, el juez no puede pronunciarse sobre la 
problemática de fondo, sobre los criterios del árbi-
tro o sobre las interpretaciones o motivaciones 
(artículo 62). En ese sentido, la impugnación se 
re�ere más a las formalidades del laudo, a su aspec-
to estructural y no a lo funcional. 

En síntesis, lo que se está tratando de expresar es 
que el laudo arbitral -que tiene la misma fuerza 
vinculante que una resolución judicial- no signi�ca 
el �n absoluto de la controversia, sino que este 
puede ser revisado en la vía judicial solo si incurrió 
en alguna causal de nulidad. Considero pertinente 
que se haya limitado la opción de impugnar, ya que 
el arbitraje se ha forjado como un mecanismo 
célere y no como una extensión del Poder Judicial.

III. Perspectiva del autor

En la búsqueda de información para esta investi-
gación, se ha mencionado la idea de que el Perú se 
pudiera llegar a ser una sede internacional de arbi-
traje. Me muestro a favor de este proyecto; somos 
un país que tiene las condiciones necesarias para 
ser un mercado de inversión: recursos naturales, 
baja tasa de in�ación, estabilidad política. 

Es importante que podamos brindarles seguridad 

jurídica para que continúen con sus actividades 
empresariales. Una buena forma de hacerlo es 
teniendo un marco legal fuerte y actualizado que 
contenga normas estándar que puedan ser material 
de exportación, es decir, referencia internacional. 
Como el arbitraje societario se aplica entre los 
representantes de la sociedad y el tercero que haya 
contrato con la misma y que haya aceptado some-
terse a la jurisdicción arbitral, el impulso y efectivi-
dad de esta institución sería la prueba inicial que 
nos daría la imagen de un país político y económi-
camente estable, y, por tanto, serpia viable la posi- 
bilidad de que el inversionista se someta a la juris-
dicción arbitral peruana. 

IV. Conclusiones

4.1. El arbitraje no se dirige a convertirse en un siste-
ma jurídico equiparable al Poder Judicial, por el 
contrario, es un medio de resolución de con�ictos 
que      gracias a la jurisdicción y competencia otor-
gada, se recomienda optar previamente para que 
así sean las partes las que ejerzan mayor incidencia 
sobre el proceso, y como un efecto residual, no se 
sobrecargue nuestro sistema judicial.

4.2. El gran avance que ha tenido el desarrollo del 
arbitraje se ha visto favorecido      por la descodi�-
cación del Código Civil, donde se la instituye deta- 
lladamente por el contexto nacional de apertura 
del mercado global. Este impulso de las actividades 
económicas ha traído consigo la pluralidad de 
formas de organización de las personas, la sociedad 
es una de ellas. En este sentido, el arbitraje se 
con�gura como un soporte del derecho societario 
ante la inminente evolución de este. 

4.3. Contrario a lo creído, el arbitraje no es una 
�gura relativamente nueva. Según lo expuesto, 
considero que la forma más parecida a la que tene-
mos hoy en día se ha moldeado a raíz del crecimien-
to económico de la Edad Media. Por lo tanto, el 
Derecho mercantil y el arbitraje se habrían sosteni-
do mutuamente y ya en tiempos modernos, este 
último habría pasado a involucrar otros ámbitos 
como el civil o laboral. Viéndolo de esa forma, tam-
bién se apreciaría la división tradicional del Derecho 
privado. 
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El autor, dentro de una visión holística del derecho penal, destaca la medular importancia de la teoría del delito 
en todas las etapas del proceso penal, así también en materia probatoria y en la teoría del caso. 

La “necesariedad” de la teoría 
del delito en el proceso penal

Quien ha observado la obra "El ajusticiado" advertirá la exposición goyesca de un 
hombre en un patíbulo público, sentado, con grilletes en pies y manos. Los 
grilletes en visión de Carnelutti (1959, 39), “son un emblema del derecho” y la 
muchedumbre apabullante detrás de él, denota una aplicación arbitraria del 
poder punitivo, cosa que con la teoría del delito se impediría a razón de su 
carácter racional y su doble función mediadora.
Así pues, un tópico de interés en el no tan nuevo proceso penal es la aplicación de 
la teoría del delito; por la cual, solo puede ser aplicado a través del proceso penal 
y del derecho que lo regula. Ergo, lograr la función garantista y su constitución 
como una barrera frente al poder punitivo. 
En esta misma línea, podemos advertir que la teoría del delito cobra especial 
relevancia en distintos aspectos del proceso penal, verbigracia, la formalización 
de la investigación preliminar, la estrecha vinculación en materia probatoria y su aplicación en la teoría del caso; 
así pues, cuando la Fiscalía decide, al �nalizar la investigación preliminar, archivar o formalizar la investigación. 
Asimismo, conociendo estos aspectos, el �scal puede solicitar el sobreseimiento en virtud al art. 344.2 del Código 
Procesal Penal (CPP). Lo mismo sucede con la emisión de una sentencia como bien señala el art. 394 del CPP.
Con respecto a la teoría de la prueba; podemos señalar; que mientras que en el derecho penal material la “teoría 
del delito” es piedra angular; en el derecho procesal penal la “teoría de la prueba” encuentra su fundamento; ya 
que el juzgador obtiene certeza para expedir motivadamente la sentencia. Entonces, la teoría del delito sirve para 
depurar hechos carentes de signi�cado jurídico penal.
En cuanto a la teoría del caso o estrategia de defensa, en la cual se encuentran las hipótesis jurídicas elaboradas 
por las partes; estas buscan ser corroboradas probatoriamente en el juicio oral. Dicha estrategia de imputación se 
compone por un contenido fáctico y uno jurídico. En lo último, se contempla un análisis de los tipos penales, el 
uso de la teoría del delito y la subsunción de la historia en derecho.
Finalmente, la importancia de la teoría del delito radica en su función garantista, que se constituye como una 
barrera frente al ius puniendi. También es una propuesta metodológica que ofrece a los operadores jurídicos un 
modelo de análisis entre el hecho y responsabilidad penal, todo ello con un �n práctico. Por lo tanto, su aplicación 
no solo repercute en el dictado de la sentencia, sino también en todas las etapas del proceso.
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